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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “RSRENCK 17” 

 
 

 

 

 

RSHM, S. de R.L. de C.V.  Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria  

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN 

SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “RSRENCK 17” (los “Certificados”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital por Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Citi México, División Fiduciaria (como causahabiente de Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria) (el “Fiduciario”), única y exclusivamente 
en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6, (según el mismo 
sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 22 de noviembre de 2017, celebrado con Riverstone 
CKD II Management Company, S. de R.L. de C.V.,  como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar 
y como administrador original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el “Administrador”), y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, 
derivado de la diecisieteava llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Diecisieteava Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocaron 317,194,239,976 (trescientos diecisiete mil ciento noventa y 
cuatro millones doscientos treinta y nueve mil novecientos setenta y seis) Certificados (los “Certificados 
Adicionales”) el 26 de febrero de 2025 (la “Diecisieteava Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula VII 
del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. 
Salvo por el incremento en número y monto de los Certificados emitidos con motivo de la Diecisieteava 
Llamada de Capital, no hubo modificación alguna a las demás características de la emisión. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines 
Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la 
sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA DIECISIETEAVA EMISIÓN ADICIONAL: 

$241,999,983.13 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 13/100 M.N.) 

FECHA DE LA DIECISIETEAVA EMISIÓN ADICIONAL: 26 DE FEBRERO de 2025 
 

Número de Llamada de Capital:  Diecisieteava  

Fecha de inicio de la Diecisieteava Llamada de Capital: 12 de febrero de 2025. 

Fecha ex-Derecho:  21 de febrero de 2025. 

Fecha de Registro: 21 de febrero de 2025. 
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Fecha Límite de Suscripción:  24 de febrero de 2025. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  26 de febrero de 2025. 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 26 de febrero de 2025. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Emisión 

Inicial: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$8,000,000,000.00 (ocho mil millones de Pesos 

00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión Inicial: 16,000,000 (dieciséis millones) de 

Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados: $1,600,000,000.00 (mil seiscientos millones de 

Pesos 00/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito previo a la Diecisieteava 

Emisión Adicional: 

$6,869,243,956.42 (seis mil ochocientos 

sesenta y nueve millones doscientos cuarenta 

y tres mil novecientos cincuenta y seis Pesos 

42/100 M.N.) 

Número de Certificados efectivamente suscritos previo a 

la Diecisieteava Emisión Adicional: 

 

273,385,520,681 (doscientos setenta y tres mil 

trescientos ochenta y cinco millones 

quinientos veinte mil seiscientos ochenta y un 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Diecisieteava Emisión 

Adicional: 

1.1602452068781. 

Precio de suscripción de los Certificados en la primera 

Emisión Adicional: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la segunda 

Emisión Adicional: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la tercera 

Emisión Adicional: 

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la cuarta 

Emisión Adicional: 

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la quinta 

Emisión Adicional: 

$3.125 (tres Pesos 125/1000 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la sexta 

Emisión Adicional: 

$1.5625 (un Peso 5625/10000 M.N.) por 

Certificado. 
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Precio de suscripción de los Certificados en la Séptima 

Emisión Adicional: 

$0.78125 (cero Pesos 78125/100000 M.N) por 

Certificado.  

Precio de suscripción de los Certificados en la Octava 

Emisión Adicional: 

$0.390625 (cero Pesos 390625/1000000 M.N) 

por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Novena 

Emisión Adicional: 

$0.1953125000 (cero Pesos 

1953125000/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Décima 

Emisión Adicional: 

$0.0976562500 (cero Pesos 

0976562500/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Onceava 

Emisión Adicional: 

$0.0488281250 (cero Pesos 

0488281250/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Doceava 

Emisión Adicional: 

$0.0244140625 (cero Pesos 

0244140625/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Treceava 

Emisión Adicional: 

$0.0122070312 (cero Pesos 

0122070312/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Catorceava 

Emisión Adicional: 

$0.0061035156 (cero Pesos 

0061035156/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Quinceava 

Emisión Adicional: 

$0.0030517578 (cero Pesos 

0030517578/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Dieciseisava Emisión Adicional: 

$0.0015258789 (cero Pesos 

0015258789/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Diecisieteava Emisión Adicional: 

$0.0007629394 (cero Pesos 

0007629394/10000000000 M.N.) por 

Certificado. 

Numero de Certificados adicionales de la primera 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

13,343,155 (trece millones trescientos 

cuarenta y tres mil ciento cincuenta y cinco) 

Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la segunda 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

8,809,739 (ocho millones ochocientos nueve 

mil setecientos treinta y nueve) Certificados. 
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Numero de Certificados adicionales de la tercera Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

26,192,456 (veintiséis millones ciento noventa 

y dos mil cuatrocientos cincuenta y seis) 

Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la cuarta Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

58,103,978 (cincuenta y ocho millones ciento 

tres mil novecientos setenta y ocho) 

Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la quinta Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

44,342,380 (cuarenta y cuatro millones 

trescientos cuarenta y dos mil trescientos 

ochenta) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la sexta Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

132,799,978 (ciento treinta y dos millones 

setecientos noventa y nueve mil novecientos 

setenta y ocho) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Séptima 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

745,555,182 (setecientos cuarenta y cinco 

millones quinientos cincuenta y cinco mil 

ciento ochenta y dos) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Octava Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

2,095,999,978 (dos mil noventa y cinco 

millones novecientos noventa y nueve mil 

novecientos setenta y ocho) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Novena 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

1,368,577,513 (mil trescientos sesenta y ocho 

millones quinientos setenta y siete mil 

quinientos trece) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Décima 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

5,531,668,458 (cinco mil quinientos treinta y 

un millones seiscientos sesenta y ocho mil 

cuatrocientos cincuenta y ocho) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Onceava 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

5,337,087,979 (cinco mil trescientos treinta y 

siete millones ochenta y siete mil novecientos 

setenta y nueve) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Doceava 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

5,242,879,978 (cinco mil doscientos cuarenta y 

dos millones ochocientos setenta y nueve mil 

novecientos setenta y ocho) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Treceava 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

19,275,775,979 (diecinueve mil doscientos 

setenta y cinco millones setecientos setenta y 

cinco mil novecientos setenta y nueve) 

Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Catorceava 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

28,688,383,975 (veintiocho mil seiscientos 

ochenta y ocho millones trescientos ochenta y 
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tres mil novecientos setenta y cinco) 

Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Quinceava 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

16,383,999,979 (dieciséis mil trescientos 

ochenta y tres millones novecientos noventa 

nueve mil novecientos setenta y nueve) 

Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Dieciseisava 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

188,415,999,974 (ciento ochenta y ocho mil 

cuatrocientos quince millones novecientos 

noventa y nueve mil novecientos setenta y 

cuatro) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Diecisieteava 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

317,194,239,976 (trescientos diecisiete mil 

ciento noventa y cuatro millones doscientos 

treinta y nueve mil novecientos setenta y seis) 

Certificados. 

Monto de la primera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$667,157,750.00 (seiscientos sesenta y siete 

millones ciento cincuenta y siete mil 

setecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la segunda Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$220,243,475.00 (doscientos veinte millones 

doscientos cuarenta y tres mil cuatrocientos 

setenta y cinco Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la tercera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$327,405,700.00 (trescientos veintisiete 

millones cuatrocientos cinco mil setecientos 

Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la cuarta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$363,149,862.50 (trescientos sesenta y tres 

millones ciento cuarenta y nueve mil 

ochocientos sesenta y dos Pesos 50/100 

M.N.). 

Monto de la quinta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$138,569,937.58 (ciento treinta y ocho 

millones quinientos sesenta y nueve mil 

novecientos treinta y siete Pesos 58/100 

M.N.). 

Monto de la sexta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

 

$207,499,965.67 (doscientos siete millones 

cuatrocientos noventa y nueve mil 

novecientos sesenta y cinco Pesos 67/100 

M.N.) 

Monto de la Séptima Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$582,464,985.96 (quinientos ochenta y dos 

millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil 
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novecientos ochenta y cinco Pesos 96/100 

M.N.). 

Monto de la Octava Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$818,749,991.41 (ochocientos dieciocho 

millones setecientos cuarenta y nueve mil 

novecientos noventa y un Pesos 41/100 

M.N.). 

Monto de la Novena Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$267,300,295.51 (doscientos sesenta y siete 

millones trescientos mil doscientos noventa y 

cinco Pesos 51/100 M.N.). 

Monto de la Décima Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$540,201,997.88 (quinientos cuarenta 

millones doscientos un mil novecientos 

noventa y siete Pesos 88/100 M.N.). 

Monto de la Onceava Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$260,599,998.99 (doscientos sesenta millones 

quinientos noventa y nueve mil novecientos 

noventa y ocho Pesos 99/100 M.N.). 

Monto de la Doceava Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$127,999,999.48 (ciento veintisiete millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 

noventa y nueve Pesos 48/100 M.N.). 

Monto de la Treceava Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$235,299,998.76 (doscientos treinta y cinco 

millones doscientos noventa y nueve mil 

novecientos noventa y ocho Pesos 76/100 

M.N.). 

Monto de la Catorceava Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$175,099,999.14 (ciento setenta y cinco 

millones noventa y nueve mil novecientos 

noventa y nueve Pesos 14/100 M.N.). 

Monto de la Quinceava Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$49,999,999.76 (cuarenta y nueve millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 

novena y nueve  Pesos 76/100 M.N.). 

Monto de la Dieciseisava Emisión Adicional 

efectivamente suscrito: 

$287,499,998.78 (doscientos ochenta y siete 

millones cuatrocientos noventa y nueve mil 

novecientos noventa y ocho Pesos 78/100 

M.N.). 

Monto de la Diecisieteava Emisión Adicional 

efectivamente suscrito: 

$241,999,983.13 (doscientos cuarenta y un 

millones novecientos noventa y nueve mil 

novecientos ochenta y tres  Pesos  Pesos 

13/100 M.N.). 
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Total de Certificados efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial, la primera Emisión 

Adicional, la segunda Emisión Adicional, la tercera 

Emisión Adicional, la cuarta Emisión Adicional, la quinta 

Emisión Adicional, la sexta Emisión Adicional, la séptima 

Emisión Adicional, la octava Emisión Adicional, la novena 

Emisión Adicional, la décima Emisión Adicional, la 

onceava Emisión Adicional, la doceava Emisión Adicional, 

la treceava Emisión Adicional, la catorceava Emisión 

Adicional, la quinceava Emisión Adicional, la dieciseisava 

Emisión Adicional y la diecisieteava Emisión Adicional): 

590,579,760,657 (quinientos noventa mil 

quinientos setenta y nueve millones 

setecientos sesenta mil seiscientos cincuenta y 

siete) Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial, la primera Emisión Adicional, la segunda 

Emisión Adicional, la tercera Emisión Adicional, la cuarta 

Emisión Adicional, la quinta Emisión Adicional, la sexta 

Emisión Adicional, la séptima Emisión Adicional, la 

octava Emisión Adicional, la novena Emisión Adicional, la 

décima Emisión Adicional, la onceava Emisión Adicional, 

la doceava Emisión Adicional, la treceava Emisión 

Adicional, la catorceava Emisión Adicional, la quinceava 

Emisión Adicional, la dieciseisava Emisión Adicional y la 

diecisieteava Emisión Adicional): 

$7,111,243,939.55 (siete mil ciento once 

millones doscientos cuarenta y tres mil 

novecientos treinta y nueve Pesos 55/100 

M.N.). 

Destino de los recursos de la Diecisieteava Emisión 

Adicional: 

Gastos del Fideicomiso y Comisiones por 

Administración. 

Gastos relacionados con la Diecisieteava Emisión 

Adicional: 

$250,000.00 (doscientos cincuenta mil Pesos 

00/100 M.N.) 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario 
https://www.citigroup.com/global/about-us/global-presence/es-MX/mexico/fiduciario  y se encuentra 
disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, cuando lo estime 
conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles 
de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de 
Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
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que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión, y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que 
hubieren suscrito los documentos de la emisión y presten servicios al Fiduciario en relación con los 
Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, respecto de sus obligaciones relacionadas con la emisión, 
distribución y pago de recursos al amparo de los Certificados contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Título y demás documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de dichas partes derivadas de las Emisiones), así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el párrafo anterior, 
cuando lo estime conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva.   
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2017-
072, de conformidad con el oficio de autorización número 153/11050/2017, de fecha 23 de noviembre de 
2017 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/12435/2020 de fecha 8 de junio 
de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1-80-2020-116. Mediante oficio de 
actualización número 153/10026573/2021 de fecha 31 de mayo de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó 
la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 0181-1.80-2021-131. Mediante oficio de actualización número 153/10026719/2021 
de fecha 12 de julio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
con motivo de la tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2021-135. 
Mediante oficio de actualización número 153/10027091/2021 de fecha 12 de noviembre de 2021, expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2021-141. Mediante oficio de actualización número 
153/10027206/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la  quinta Emisión Adicional, la sustitución del 
Administrador, la celebración del primer convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de 
Fideicomiso y la modificación de los demás Documentos de la Emisión aplicables, quedando inscritos con 
el número 0181-1.80-2021-144. Mediante oficio de actualización número 153/2668/2022 de fecha 15 de 
marzo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo 
de la sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-148. Mediante oficio de 
actualización número 153/2884/2022 de fecha 20 de mayo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Séptima Emisión Adicional, quedando inscritos 
con el número 0181-1.80-2022-149. Mediante oficio de actualización número 153/3266/2022 de fecha 20 de 
septiembre de 2022, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la Octava Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-156. Mediante 
oficio de actualización número 153/3453/2022 de fecha 23 de noviembre de 2022, expedido por la CNBV 
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Novena Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-158. Mediante oficio de actualización número 
153/4895/2023 de fecha 17 de febrero de 2023, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV 
de los Certificados con motivo de la Décima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-
1.80-2023-163. Mediante oficio de actualización número 153/5292/2023 de fecha 22 de junio de 2023, 
expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Onceava 
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Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2023-169. Mediante oficio de actualización 
número 153/5460/2023 de fecha 23 de agosto de 2023, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en 
el RNV de los Certificados con motivo de la Doceava Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 

0181-1.80-2023-171. Mediante oficio de actualización número 153/5682/2023 de fecha 30 de octubre de 
2023, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Treceava Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2023-173. Mediante el 
memorándum de actualización número 153/(M)539/2024 de fecha 12 de junio de 2024, expedido por la 
CNBV se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Catorceava Emisión 
Adicional. Mediante el memorándum número 153/(M)540/2024 de fecha 13 de junio de 2024, expedido 
por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Quinceava Emisión 
Adicional. Mediante el memorándum número 153/(M)805/2024 de fecha 6 de noviembre de 2024, 
expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Dieciseisava Emisión Adicional. Con motivo de la Diecisieteava Emisión Adicional, los Certificados fueron 
canjeados el día 26 de febrero de 2025 y será actualizada la inscripción en el RNV, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley de Mercado de Valores. 
 

 
 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2025.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Diecisieteava Llamada de 

Capital de fecha 11 de febrero de 2025. 
 
 
 
 



 

 

 
Anexo A 

Título canjeado y depositado en Indeval



EMISIÓN
cERTrFrcADos BURSÁTTLES ¡muclanloS

MECANISMODE

Ciudad de México a 26 de'febrer o de 2028

Ei prcsente.TituJo al_portado: dc ccltlicados bulsátiles fiduciarios de desarrollo (el "Títuio") cs emitido por
Banco Ciü México, S.A., Inshtución de Bar-rca Múltiple, Crupo Financiero Citi Mexicá; División Fiduciar.ia,
lcomo causahabientc de Banco Nacional de Mexito, S.A., irteglartc del Crupo Fi¡anciero Banamex,
Divisjón Fiduciaria) (el "Emisor"), actuando única y erclusivamcntc en su calidad ác fiducjario clelContrato
de Fjcleicomiso lrrevotable F / 18037-6 (el "Conh.ato de Fideicomiso") que ampara Ia emisión dc
590 579,7o0,tt57 1qu inicntos novcnta mil qufurientos setenta y nucve millones setécientos scscnt¿ mil
spisciento.s cincuenta y siete) celtificados bulsátiles fiducialios de desalrollo bajo e1 rnecanismo de llamadas
de capital, sin expresión de valor norninal (1os "Celtificados" o "Certficados llursátiles"), por un monto
de {'7,111243,93f SS (sret9 mrl ciento once millones closcientos cuarellta y hes mi1 novecientos h einta y
Itueve Pesos 55/100 M.N.), de confornidad con lo que se establece en 1os arhculos 61,, 62, 62, 63 Bis i,
fracciór-L I, 64, 64 Bls 1y 64 Bis 2 de la Ley de1 Melcado de Valores (la "LMV".). Estos Cer.tificados están
insclitos en cl Regisho Nacion¿l de Valorcs (eJ "RNV") con cl nümelo 0181-1.80-2017-072 dc conJormidael
con el oficio de insclipción uúmelo 153/11050/2017 de fecha 23 de noviembr e de 2A17 expediclo por 1a

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (ia "CNBV"). Con motivo de la pr.imela Ernisión Adiciónal y
tnedia¡te oficio cle actualización nxtnerc t53 /12435 J Zó20, <fe fecha 8 de junio de 2020, cxpeclido por la
CNBV, se achralizó la inscripción en el Registro Nacional de Valores c{e los Cerlúcados con motivo de la
primela Ernisión Adicional, quedanclo inscrilos con el núrnero 0181-1.80-2020-116. Adicionalmente, con
motivo de 1a segunda Emisión Adicional, mediante oficio dc acLualización nú nero 153 / 10026573 /202I de
fecha 31 de mayo c1e 2021', expeclido por la CNBV, se actualizó la insclipción en cl Regisho Nacional de
Valoles de 1os Certificados con motivo de la segunda Emrsión Aclicional, queclaldo inscritos con elnúmer.o
018 I-l.80-2021- 1.3 I . r¡ediantc oficio de actu alizacicirr número 153/10026719/2021 clc fcc]ra 12 de julio cJc

2021, cxpcrliclo pol la CNBV, se actualjzú la inscripción en el Rcgistr:o Nacional dc Valores de los Ccrbific¿clos
con molivo de la tercera Emisión Adicional, quedando irsclitos con el número 0181-1.80-202L-135, mediante
oficio de actualización número 153/ 10027091, /2021 de fecha 12 de noviembre de 2027, expedido pol Ia
CNBV se actualizó la insclipción en e1 Registro Nacional de Valoles de los Certificados con motivo de Ia
cualta Emisión Adicional, quedando insct'itos con el número 0181-1.80-2021- 141, mediante oficio de
actualización númelo 153/10027206/ 2021 de fecha 17 de diciembre de 202L, expeclido por. la CNBV, se
acL-uakzó la insclipción en el Regislro Nacional de Valores de los Celtificados con moLivo de la quilta
Enlisjón Adicionaf, la sustitucion rlcl Aclministlado: y la cclebración clcl pluner: Convenio Modilicator.io aI
Conh'ato de Ficleicomiso, quedando inscritos con el nümelo 018I-1.80-202i-144, meclia¡[e oficio cle
¿cttr¡lización númelo 153/2068/2022 dc fecha 15 dc malzo dc 2022, expccJiclo po:..1a CNBV, se actualizó la
inscljpcion en cl Regisho Nacional de Valorcs de los Ccrtificados con motivo dé la sexta Emisión Adiciorr¿1,
qucdando inscritos con cl número 0181-L80-2022-148, mcc1iantc oficio <lc actualiz¿ción número
153/2884/2022de fecha 20demayo de2022, cxpedido porla CNBV.sc¿ctualizola rscripción cn cl Regish.o
Nacional dc Valores de los Certificados con motivo de la séptima Enisión Adicional, quedando inscritos
con el númcro 0181-1.80-2022-149, nrecliantc oficio cle actualización nú merc 153 /3266 / í022 de fecha 20 de
septiernble de 2022, expedido por' la CNBV se aciualizó la insclipción en el Regish.o Nacional de Valores de
los Celtficados con mot'ivo de 1a octava Emisión Aclicional, qucdando inscritos con el número 0181-1.80-
2022- 156, mcdia¡te ofjcio de actualización nrimcro 153/3453/2022 de fecha 23 cle noviembrc de 2022, ¡
expcdido por la CNBV, se actualizó la Lnsclipció:r en el Regish o Nacionalde Valores de los Cerhlicador.o.r \'
motivo de J¿ novcna Emisión Adicional, qucdando hscrilos con el número 0181-1.80-2022-158, medianre '\



oficio de actualizalión númelo 153/4895/2023 de fccha 17 cle febrcro de 2l23,expediclo por la CNBV, se
actudlizo la inscripción en el Regishlo Nacional dc V¡lores cle los Cerfilicaclo, .ón rnotiuo de Ia dócima
E¡nisión Arlicjonal. gucdatdo insclitos con el rrúmcro 018l-1.80-2023-i63, media¡ic oficio cle actualización
número 153/5292/2023 de fecha 22 de junio de 2023, expcdido pol la CNBV, se achralizó Ia inscripción en
el Regisho Nacional de Valores de los Certificados con motivo de la onceava Emisión Adicional, quedando
inscritos con el númelo 018L-1.80-2023-1,69, mediante oficio de actualización númcro 153/546fi¡ZOZZ a"
fecha 23 de agosto de 2023, expediclo por la CNBV, se actualizó 1a inscripción en el Registro Nacional de
Valoles de 1os Certificados con moLivo de la doceava Emisión Adicional, quedando inscritos con el número
0781-1.80-2023-171, I' r¡s¿;an,. oficio de actualización número 153/5682/2023 de fecha 30 c1e octubr,e cle
2023, expedido por la CNBV, se actualizó 1a inscripción en el Regish'o Nacionai de Valores de los Celtificados
con nrotivo de la tfeceava Emisión Adlcronal, quedando Írscritos con el númer.o 0181-1.80-20'23-173. Con
molivo de la catotceava Llarnada de Capital, el presente ltulo fue canjeado con fecha 14 de febrero de 2024
y se actualizó la insclipción de los Cerhlicados cn el RNV, mediante el memoráldum ¡úmcr.o
153/(M)539/2024 de fecha 12 c{e junio de 2024, expedido por'la CNBV. Conmotivo de la quinceava Llarnacla
de Capitaf el presente títu1o fue canjeado con fecha 2 cle mayo de 2024 y se actualizó 1á i¡scr.ipción de 1os
Certificaclos en el RNV, mediante el menLorándr-rm númer o 153 / (M)5a0 / 2024 de fecha 13 de jun¡o de 2024,
expedido por_la CNBV. Con motivo de la dieciscisava Llarnada clc Capital el plesente ftulo fue canjeado
con fecha 13 de septrernblc de 2024 y se actualizó 1a inscripción de los Certificados en el RNV, mediante eI
memorándum número 153/(M)805/2024 de fccha 6 de noviembre de 2024, expedido pol la CNBV. Co¡
motivo de la diecisieteava Llarnada de Caprtal, el presente tíLulo es canjeado con {echa 26 de febl.ero cle 2025
y setá actualiza.da la insclipción de los Ócrdficaclos en el RNV de corfor.midaci con lo establecido en e1

arhculo 75 cie l¿ Li\4V.

La vigencia de los Celtjficados ser¿i cle 10 (diez) anos, contados a partil de la Fecha de Emisión inicial,
equivalentes a3,649 (nes mil seiscientos cuarenta y nueve) días l-rabulales. Sin embargo, la vigencia de los
Certificados clepender'á del comportamiento dc 1as lnvelsiones y el desempeño de las nisrnas y la
aprobación c1e la Asar¡blea de Tenedoles. La fecha de vencimiento de 1os Certificados cs el26 de noviembr.e
de 2027 (la "Fecha de Vencimiento"). Sin embargo, la ú1tima dish'ibución a 1os Tenedor.es de Cerhificados
puede ocurrir con anterioridad a dicha Fecha de Vencimiento. La Fecha de Vencirniento podr.á sel.extendida
conJornlc al Co;rh'a to de Fidcicormso.

El presente Tíhrlo se expide para su depósito en aclministración en S,D. Indeval I¡sü[ución par.a el Depósito
de Valores, S.A. cle C.V, ("Indeval"), justificanclo así la tenencia de 1os Celtificados Bulsátiles po1. dicha
insrihrción y la realización de todas las acdvidades que 1e har sido asrgnadas a las instituciones para el
depósito de valores y que de conformidad con 1a legislación aplicable deberáu ser ejelcidas por las
instituciones para el depósito de valores, sin mayol resporxabilidad para Indeval que Ia establecida para 1as

inslituciones para el depósito de valores, en térn-Linos de lo drspuesto en 1a LMV.

En los tctnrinos dcl alticuio 282 ü.c la LMV, el Emisol determin¿ que cl plcscnLe Titulo no lJevará crrpones
adheridos, haciendo las vqces dc éstos, para tocios los efectos legales, las ionsta¡cias que expida Incleval.

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LA.S INVEIISIONES. DICHOS
RFNDIMIEN]'OS DEPENDERÁN¡ OT LA CAPACIDAD DEL ADMINISTRADOR PARA
IDENTIFICAR, NEGOCIAR, IMPLEMENTAR Y CERRAR TANTO OPOI{TUNIDADES DE
INVEI{SIÓN COMO DE DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISI'RIBUCIONES DEPENDEN DEL
RENDIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS. NO HAY CERTEZA



DE QUE EL ADMINISTRADOR SENÁ CAPAZ DE LOCALIZAR DICHAS OPORTUNIDADES DEUNA MANERA EFECTIVA, gUT SENÁ CAPAZ DE IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS
EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE TOS VEUÍCUTOS DE INVERSTÓHI O OE TOS
ACTIVOS CPUTRARÁ DISTRIBUCIONES. CUALQUIEI{ MONTO QUE SE TÑT¡NTA EN LOS
VEHÍCULOS nE rlw¡nsrÓN o EN ACTIVoS o EN pnÉsraMds A-Los vE}IÍCULOS DE
INVERSIÓU PUEDE PERDERSE EN SU TOTALIDAD. LoS PoSIBLES INVERSIoNISTAS DEBEN
CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE QUE EL I'IDEICOMISO NO PUEDA HACER
DISTRIBUCIONIES EN Lo 

^BsoLUTo 
o euE EL MoNTo DE DTcHAS DrsrRIBUCroNrs rvo ÁE

coMpARE coN orRAS opoRTUNIDADES DE lNveRslóN ALTERNAS.

NO HAY RECURSO: NO EXISTE O¡I-ICACIÓru DE TACO DE PRINCIPAL NI DE JNTERESES A
LOS TENEDORES. SOLO S¡ HANÁ¡¡ NTSTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN
QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE TORMEN PARTE DEL
PATITIMONIO DEL FIDEICOMISO. RIVERSTONE, EL FIDUCIARIO, EL REPII.ESENTANTE
CONAÚN, EL ADMINISTII.ADOR, LOS AGENTES ESTRUCTURADORES CONJUNTOS, Y SUS
I(ESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AI]ILIADAS, NO TIENEN RESI'ONSABILINÁU ATCUru¡. NE
PAGo coNFoRME A LoS CERTIFICADOS ¡uRsÁrrrss, sALVo EN EL CASo DEL FTDUCTARIo
CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEI- FIDEICOMISO QUE SEAN
DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMI5O. E}.T CASO
DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIEI{TE PARA IIACER
DISTRIBUCIONES CONFOIIME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, Los TENEI]ORES DE LoS
MiSMOS T'.iO TTN¡RÁ¡V DERECHO DE RECLAMAR A RIVERSTONE, AL ADMINISTRADOR, AL
REPRESENTANTE COVÚ¡..I, AL FIDUCIARIO, A LOS AGENTES ESTRUCTURADORES
CONJUNTOS }dI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AIJILIADAS, EL PAGO DE DICHAS
CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMI'LIMIEhITO Y EN UN CASO DE FALT'A DE
LIQUIDEZ EI{ EL PATI{IMONIO DEL FIDEICoMlso, Los TENEDORES poDRÍ/rrv vEns¡
OBLIGADOS A Ii.ECIBIR LOS ACTIVOS ruO TÍqUTDOS QUE FORMEN PARTE DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOM]SO,

LOS CERTIFIC,ADOS (D POONÍAru TVO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO, Y (II) OTORGAN EL
DEII.ECIJO A RECIBIIT LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS CUALES
s¡nÁru v¿RraBLEs E rNCrERTos (puDrENDo No Exrsrrr{.).

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL. ÚIVIC¿N,T¡T.TT¡ TOS
TENEDORES QUE SEAT\T TITULAIII]S DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EI{ LA FECIIA DE
REGISTRO ESTA,BLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITAL, TONNÁNI
SUSCIIIBIR LOS CERTIFICENOS NUNSÁTILES QUE SE EMITAN EN CADA UN¿ISIÓru
SUBSECUE}.ITE. gI UN TENEDOR 1{O ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE
Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAI{ EN UNA ENATSTÓ¡¡ SUBSECUENTE, SE VTNÁ
SUJETO ¿ A DTTUCTÓN PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL APARTADO "III. ESTRUCTURA
DE LA opERAcró¡,t - 3. Los DocuMElJTos DE LA ¡nrrsróru_ g.r. Er colvrRA.To DE
TIDEICOMISO" DEL PROSPECTO.

CON EL OBJETO DE MITIGAR EL II.IESGO DE INCUMPLIMIEI{TO. POR PAITTE DE LOS
TENEDORES A LAS LLAMADAS DE CAPITAL, EN CASO QUE DURANTE EL PEITIODO DE
IIqVERSTÓT¡ ATCÚN TP¡¡TUOR I'RETENDA TRANSMITIR, DENTRO O FUEIIA DE BOLSA, LOS
CERTIFICADOS DE QUE SEA TITULAR Y EN CONSECUENCIA CEDETT LAS OtsLIGACIONES A \
SU CARGO T¡OI RTTACIÓTV CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL, NEQUTRTRÁ rA TNTVIA Á
AUToRIZACIÓN DEL CoMITÉ rÉcruIco PARA LLEvA.R A CABo DICIIA rna¡¡sui-sIciÑ, Ñ 

' \



EL ENTENDIDO QUE EL COMITÉ TÉCNICO CONTARÁ CON I.]N PLAZO DE 60 (SESENTA) DÍAS
NATURALES PARA RESPONDER A LA SOLICITUD Y SÓLO OTORGARÁ óTCUA
AUTONIZACIÓN SI, -A JUICIO DEL COUTTÉ TÉCNICO, (I) EL ADQUIRENTE TIENE LA.
CAPACIDAD 1TCOruÓI,TTC,A" LEGAL O DE CUALQUIEIT OTRA NATURALEZA) NECESARIA
PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAs LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUDIEREN
EFECTUARSE CON POSTEIIIORIDAD A DICI{A ADQUISICIÓN; (II) LA TITANSMISIÓN NO
TETdDRÍA UN IMPACTO FISCAL O REGULA'IOIiIO ADVETTSO (INCLUYEhIDO CONFORME A
CUALESQUIETTA LEYES DE VALORES) EN EL FIDEICOMISO, EI{ LOS TENEDORES O EN EL
ADMINISTRADOR, (III) EL ADQUIREI{TE NO SEA UN COMPETIDOR DEL FIDEICOMISO, (ry)
EL ADQUIII.ENITE CUMPLE EN TÉNUIITIOS GENERALES CoN CUALQUIER DISPOSICIÓ¡¡ panÁ
LA PREVENCIÓhT DE LAVADO DE DINERO Y TERRORISMO APLICABLE, (V) EL ADQUIRENTE
ES CONSIDERADO UNA PERSONA CON SOLVENCIA MOIdAL, Y (VI) EL ADQUIRENTE NO SE
CONSIDERA UNA "U.S. P]]RSOM'SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DE¡INE EN TA RNCUTACIÓU S
(REGUI,ATION S) DE LA LEY DE VALOI{ES, SECÚT.I SEA MODIFICADA, O UN "¿IATITED STATES
PERSON" SSCÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN I,A SECCIÓN 7701(A)(30) DEL CÓDIGO
FISCAI- DE LOS ESTADOS UNIDOS (US INTERNA¿ REVENU]] CODE OF IOAO¡, SECÚru SEN
MODIFICADO, Y DICHO ADQUIRENTE ÚruICAUEUIN IISTÁ AOqUIRIEI{DO CEI{TIFICADOS
DE M,{NEIi.A CONSISTENTE CON LA NPCUIACIÓ¡¡ S, INCLUYENDO LAS DISPOSICIONES
CONTENIDAS EN I-A MISMA P,ARA OPERACIONES E¡J EL EXTRANJERO (O]TFsI{ORE
/l¿4¡VSAC7 ¡ON5).

CUALQUIEIT PERSONA QUE ADQUIERA CERTiFiC,¡IDOS EN COI{TiiÁVENCTÓru NN TO
ANTERIOIT, ¡¡O STNÁ CONTSIDERADO COMO UN TENEDOR, Y POIi. LO ]"ANTO EL TENEDOR
VEI{DEDOR CO},J'TINUARÁ ESTANDo OBLIGADO A cuMpLIR coN TODAS LAS
O]]LIGI,CIONES DEI].TVADAS DE LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUDIEITEN SURGIR Eh,I
[L FUTUIIO COMO SI DICI{A T'RÁhJSI¿ISTÓ¡{ DI] CERTIFICADOS No I-IUBIESE SUCEDIDO.
LOS CI]RTIFICADOS TRANSMITIDOS NO OT'ORGAITÁI{ AL COMPRADOR DERECHO
coR.pol{ATIVo ALGUNO, INC[.uyENDo, sIN LIMIT.acIó¡¡, ¡r DERECFIO A ASISTIR y
VOTAR EN ASAMBLEAS DE TENEDOI{ES ASÍ COITO EL DEI{ECIIO DE DESIGNAR MIEMBROS
UEL coMrrE rÉcrulco.

EN TODo Lo No pnEVISTo EhI EL T RESENTE TÍTULO, s¡ psr,¿rnÁ A Lo DISpuEsro EN EL
ácrA DE EMISIóI-J y EL coNTIrATo DE FIDEICOMISo.

CARACTERISTICAS

T-énninos dcfinidos: Los tér'minos que inician con mayúscula y no se definen en e1

presente Título tendrán el sigrrificado que se les ahibuye en el
Apéndice "A" del ConLrato cle lideicomiso.

Emisor: Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Gr.upo
Filalcielo Citi México, División Fiducial.ia (como causahabiente de
Banco Nacional de México, 5.A., integrarte del Grupo Financiertr
Banamex, División Ficluciaria) (ci "Fiduciar.io")

RSHlvI, S. de R.L. cle C.V. (el "Iide!omrten!9") \Firleicomitente:



F'ideicomisalios en Primer
Lugar:

Administrador:

Tipo de valor:

Clave de Pizarra:

Dcnorninación:

Prccio de colocación:

Ilrecio de suscripción de la
primera Emisión Adicio¡ral:

Precio de suscripción de la
segúnda Enlisión Adicional:

I'recio de suscripción de la
tercera Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
cuarta Emisión Adicional:

Precio de suseripciótr de la
quintá Emisión Adicional;

Precio de suscripción de la
sexta Ernisión .Adicional:

Flecio de suscripción de la
séptima Emisión Adicional:

Prccio de suscripción de la
octava Ernisión Adicional:

RSH\4, S. de R.L. de C,V, (c1 "Administr.ador.")

Los Tenedores.

Certificados bursátiles ficluciar.ios cle desarrollo, sin expr.esión de
valor rronrinal, sujetos al necanismo de llamadas de capital, a los que
se relieren los arbículos 62 fuacciótt Ii, 63 Bis 1, y 64 Bis 2 dc la LMV,
así como el Altículo

"RS]I.ENCK 17"

Los Certiftcados Bursátiles estarán dcnonrilados en Pesos, no ticnen
expresión de vakrl nonrinal.

$t00.00 lcicn Pesos 00/100 M.N.) po¡ cada Certificado Bursátjl. El
plecio dt-. colocación fue deter.rni.raclo tornando en cuenta las
caractelísticas tlel Ficleicomiso enrisor.y atendiendo a los cliver.sos
factoles que se han juzgado convenienres par.a su deter.nrilación,
incluycndo el mecanismo de 1as Llamadas clc Capital.

ti50-00 (cincucnta Pesos 00/100 M.N.) por.cacla Certrlicaclo llursátil.

$25.00 (veilticinco Pesos 00/100 M.N.) por cada Certificaclo Bur.sátil.

$12,50 (doce Pesos 50/100 lü.N,) por cada Cer.tficado Bulsátil.

$6.25 (scis Pesos 25/100 M,N.) polcada Certificaclo Bursát¡l.

$3.125 (tles Pesos 125/1000 M.N.) por cada Certrllcado Bulsátil.

$1.5625 (trn Peso 5625 / 10000 M.|J.) por cada CcrtiJrcado Bursátil.

$0.781.2-5 (ccro Pesos 78'125 /li0OA00 l\4.N.) por cada CerLificaclo
Bulsátil.

$0,390625 (cclo Pesos 390625 / 1000A00 i\ri,N.) por cacla Certificado
llursátil. \



Precio cle suscripción de la
novena Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
décima Enrisión Adicional:

Precio de suscripción de Ia
onceava Emisión Adicional:

Precio de suscripción de Ia
doceava Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
treceava Enrisión Adicional:

Precio de suscripción de Ia
catorceava Emisión AdiciotT al:

Precio de suscripción de la
quinceava Elnisión Adicional:

Precio de susciipción de la
dicciseisava Emisiór-r
Adicional:

I'recio cle suscripción de la
diecisieteava Ernisiórr
Adicional:

Lugar y Fecha de Elnisión
Inicia I:

$0.1953125000 (cero Pesos 1953125000 / 1,0000000000 M,N.) por.cada
Certificado Bulsáti1.

!i0.097 6562500 (celo Pesos 0976562500 / 1,0000000000 M.N.) por cada
Certificado Bulsátil.

$0.0488281250 (cero Pesos 0488287250 /10000000000 Nl.N.) por cacla
CerlÍicado Bursátrl.

90.0244140625 (cero Pesos 0244740o?5 / 70000000000 M.N.) por cada
Cel tificado Bulsátil.

90.0122070312 (celo Pcsos 0122070312/ 10000000000 M.N.) por. cacla
Celtificado Bulsá|il.

$0.0061035156 (celo Pcsos A0fl035156 /'1,0000000000 M.N.) p¡y ¡¿d¿
Certificaclo Buls álil.

$0.0030517578 (celo Pcsos 0030517578 /10000000000 M.N.) por.cada
Cerhficaclo Bulsáhl.

$C,0C15258789 (celo Pesos 00.i5258789 / 10000000000 N4.Lr'.) por. cada
CertrÍcado Bulsátil.

90.A007 629394 (cero Pesos A007629394/ 1.0A00000000 M.N.) por,
Cer tificado

29 cle noviemble c7e 2017, en la Ciudad de México.

Lugar y Fecha de la primela 16 de junio c1e 2020, en la Ciudacl de México.
Emisión .4dicional:

Lugar y Fecha de la segunda Bde junio d.e 2021-, enla Ciudad de México.
Emisión Adicional:

Lugar y Fecha de la tercera
Emisión A.dicional: .

20 de julio c1e 20?-'1, en la Ciudad cle México.

Lugar y Fecha cle la cuarta
Ilmisión .4dicional:

23 cle rroviemblc de 2021,, en 1a Ciudad de México.

Lugar y Fccha de la quinta 27 dc diciembre de 2021, en la Ciúdad de lvféxico.

\
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Lugar y lecha de la sexta
Emisión Adicional:

24 cIe marzo de 2022, en 1a Ciudad de México.

Lugar y Ficha de Ia séptirna
Emisión Adicional:

30 de mayo de 2022, en la Ciuclad de México.

Lugar y Fecha de la octava
Imisión Adicional:

28 de sephembl e de 2022, i:n la Ciuclad de México.

Lugar y Fecha de la novena
Ernisión Adicional:

1 de diclemble de 2022, en 1a Ciudad de México.

Lugar y Fecha de la décima 27 de feblero de 2023, en la Ciudad de México
Emisión Adicional:

Lugar y Fccha de la onceava 30 dejunio de 20?-3, enla Ciudad de México.
lmisión Adicional:

Lugar y [echa de la docea¡,.a

Ernisión Adicional:
31 de agosto de 2A23, en la Ciudad de México.

Lugar y Fccha de la treceava
Emisión Adicional:

8 de novicmbre de 2023, en 1a Ciudacl c1e México

l,ugar y Fccha de la catorceava 14 r1e febrer.o cle 20?,1, en la Ciudad de México
Emisión Adicional:

Lugal y Fecha de la quinceava 2ilcmayo de 2024, en la Ciudad de Móxico.
Emisión Adicional:

Lugar y Fecha de la
dieciseisava EnT isión
Adicional:

13 de scpLiemble de 2.024, en la Ciudad c1e México,

Lugar y Fecha cle la
diecisieteava Emisión
1Ldicional:

Número de Ce riificados
Bursátiles de la Emisión L.ricial:

26 cle feblero dc 2025, en la Crudad c'lc l\4éxicc.

16,000,000 (diecisóis millones) cle Cell.ificados Bulsátiies.

Núme¡o de Certificados
Bursátiles suscritos en la
prirncra Etrisión Adicional:

ldúrne¡o de Cc¡tificados
Ilursátiles suscritos en la
scgunda Emisiór'r Adicional:

1,3,343,1,55 (h'ece millones t¡escielltos cuarenta y hes mil ciento
cincuenta y cinco) Cel tificaclos.

t},809,739 (ocho millor-Les ochocicntos rueve nril. sctecicntos tteinta y
rr u ovo) Certifica.los BulsáLilcs.



Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
tercera Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bu¡sátiles suscritos en la cua¡ta
Emisión Adicional:

26,192,456 (veintiséis rnillones ciento noventa y dos mil
cuatrocientos cincuenta y seis) Cer.tificados Bursáliles.

58,103,978 (cincuenta y ocho nillones ciento tr.es nril novecientos
setenta y ocho) Certificados BursáLiles.

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
quinta Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles strscritos en Ia sexta
Emisión Adicional:

Núrnero de Certificados
Bursátiles suscritos err la
séptima Enlisiór.r Adicional:

llírrnero de Certificados
Bursáti1es suscritos en la octava
Emisión Adicional:

44,342,380 (cualenta y cuatro millones tl.escientos cuarenta y dos mil
tuescientos ochenta) Celtificados Bursátiles.

L32,799,978 (ciento tueinta y dos millones setecientos noventa y
nueve mil novecientos sctcnta y ocho) Celtlficados Bur.sáti1es,

745,555,182 (setccientos cuarenta y cinco t¡illones cluilienLos
cincucnta y cinco mil ciento ochcnta y dos) Ccltilicados ButsáLjles.

2,095,999,978 (dos mil r.roveuta y cinco rnillones novecientos novctlta
y nueve mil novecientos setet'rta y ocho) Ccr.tificados Bursátiles.

Núrncro cle Celtificados
Bursátiles suscritos cn Ia
novcna Ernisión Adicional:

Número de Celtificados
Bursátiles suscritos en 1a

décima Emisión Adicional:

Número <le Certificados
Bursátiles suscritos en la
onceava Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursáfiles suscritos en la
doceava Emisión Adicional:

Númcro de Certificados
Bursátiles suscritos en ia
freceava Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
catorceava Emisión Adicional:

1,368,577,513 (mil tlescientos sesenta y ocho millones quinientos
setenta y siete rnil quinientos hece) Celtificados Bur.sátiles.

5,531,66E,458 (circo mil quinientos heinta y un rrrillones sciscientos
sesenta )/ ocho mil cuahocientos cincuenta y ocho) Cerlificados.

5,337,087,979 (cinco n-ril tlcsciertos heinta y siete rnillones ochenta y
siete mil novecientos setenta y nueve) Cellificados.

5,242,879,978 (cinco nril doscic.ntos cuarenta y dos millones
ochocientos scLcnta y nueve túl novecielltos setenta y ocho)
Ccltificados.

19,2.75,775,979 (diccinueve mil doscientos setenta y cinco nrillones
setecientos setenta y cinco mil novecientos setcnta y nueve)
Certificados.

28,688,383,975 (veintiocho mil seiscientos ochenta y ocho rnilloncs
h'csciclltos ochenta y tres nril novccieutos seter-rta y cinco)
Ccltificados. 4
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Núrnero de Certificados
Bursátiles suscritos en la
quinceava Emisión Adicional:

Nún.rero de Certificados
Bursátiles suscritos el1 la
dieciscisava Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
diecisieteava Emisión
Adicional:

16,383,999,979 (clieciséis mil tlescientos ochenta y tres nillones
novecientos noventa y nueve rnil novecientos setenta y nueve)
Certificados.

188,415,999,974 (ciento ochenta y ocho mil cuabocientos qui.rcc
rnillones novecientos novcltt¿l y nueve mi1 novecientos setenta y
cuatro) Certificados.

317,194,239,976 (h'escientos diecisiete mil ciento noventa y cuaho
millones closcientos heinta y nueve rni.[ novecientos sctcnia y seis)
Celtificados.

Total de Certificados
efectivarncnte suscritos
(considerando la Emisión
Inicial, la primera Emisión
Adicional, la segunda Emisión
Adicional, Ia tercera Emisión
Adicional, la cuarta Emisión
Adicional, 1a quinta Er¡isión
Adicional, la sexta Emisiór,
Ac{icional, la séptima Emisión,
1a octava lirnisión .Adicional, la
rrovena lirnisión Adicional, la
décima llmisión Adicional, la
onceava Ernisión Adicional, la
doceava Ernisiór'r Adicional, la
treceava Elnisión ,A.dicional, la
catorccava Enisión Adicional,
la quinceava Emisión
Adicional, Ia dieciseisava
Enrisión Adicional y la
diccisieteava Emisión
Adicional);

Monto cle la primera Emisión
Adicional: .

Monto de la segunda Emisión
Adicional:

Monto de .l.a tcrcera Emisión
Adicional:

l4onto de la Ernisión Inicial: $1,600,000,000.00 (rni1 seiscientos millones de Pesos 00/100 M,N.)

590,579,760,657 (quinientos noventa m quinicntos setenta y nuevc
milloncs setecientos sesenta rnil seiscientos cincucnta y siete)
Cer lificados.

$667,157,750.00 (seíscicntos scsenta y siete milloncs ciento cincuenta
y siete rnil setecientos cincuer-Lta Pesos 00/100 M.N.).

9220,243,475.00 (doscientcrs veinte nlillones doscientos cuarenta y
tres rnil cuahocientos setenta y cinco Pesos 00/100 Il.N.).

$327,405,700.00 (t|escientos veintisiete rnillones cuatrocientos cinco
mil setecientos Pesos 00/100 M.N.), 4
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Monto de la cuarta Enrisión
Adicional:

Monto de la quir.rta [rnisión
Adicional:

Monto de la sexta Emisión
Adicional:

Monto de ia séptirna Emisión
Adicional:

Monto de la octava Emisión
Adicional:

Monto de la novena Emisión
Adicional:

Monto de la décirna Emisión
Adicional:

Monto de la onceava Etnisión
ziciicionai:

ft4onto de la doceava l}nisión
Adicional;

Monto de la trcceava llmisión
Adicional:

Monto de la cato¡ceava
Ernisión Adicional:

Morito de Ia quinceava Ernisión
Adicional:

Monto de la dicciseisava
Emisión Adicional:

Monto de la diecisicteava
Emisión Aclicional:

Monto total efectivamente
suscrito (considei:ando la
Ernisión Inicial, Ia primera
l}nisión Ldicional, la eegunda
Emisión Adicional, la tercela
E¡nisión Adicional, la cuarta
Emisiór, Adicional, la quinta

$363,149,862.50 (h'escientos sescnta y hes nrillones ciento cuarenia y
nueve mil ochocientos sesenta y dos Pe sos 50/100 M,N.).

9138,569,937.58 (ciento tr.einta y ocho mrllones qr,riuientos sesenta y
nueve rnil uove cieuios tleinta y siete Pesos 58/100 M.N.).

$207,491),965.67 (doscientos siete r¡ jllones cuatl.ocientos noven ta y
nueve rníl novecierrtos sesenta y cinco Pesos 67/100 M.N.).

fi582,461,985.96 (quinientos ochenta y dos millones cuatr.ocientos
sesenta y cuatlo mil novecientos ochenta y cinco pesos 96/100
rv.N.),
9818,749,991.41 (ochocientos dieciocho rnillones setccientos cuarenta
y nueve mi1 novccienLos noventa y un Pesos 41/100 M.N.),

!i267,300,295.51 (doscienios sesenta y siete millones trescientos mil
doscientos tloventa y cinco Pesos 51/100 M.N.).

!i540,201,997 ,88 (quinientos cualenta rnillones doscientos u:r nril
novecientos noventa y siete Pesos 88/100 M.N.),

t)260,599 ,998.99 (closcientos sesenta millones quinientos noventa y nueve
rril novecientos noventa ]¡ ocho Pesos 99/100 M.N.),

$127,t)99,999.48 (cienlo veiltisiete tnillones novecientos novcrlta y
nucve rnil novecientos noventa y nucve Pesos 48/100 1\4.N.).

9235,299,998.76 (closcicnios heinta y cinco miilones doscientos
novenLa y nllcve mil novccicntos noventa y ocho Pesos 76/100
MN,),
$175,A99,999,14 (ciento setcnta y cinco millones noventa y nueve rnil
novecicntos novcnta y nueve Pesos 14/100 M.N.).

$49,999,91)9.76 (cualenta y nueve milloires novccientos noventa y
nueve mil novccientos noventa y nucvc Pesos 76/100 M.N.),

Í'287,499,998.78 (doscientos ochenta y sietc nrillones cuatrocíentos
novenLtr y nusys mil nc¡vecientos noventa y ocho Pesos 78/100 M.N.)

fi241,999,983.13 (doscicntos cuareltta J/ un rnillones lrovecientos
no\¡enta y nueve rrril novecielLtos ochenta y hes Pcsos 13/100 Nf .N.).

$7,111,243,939.55 (srete nül cicnto crnce millones doscicntos cual.enta y
ü es mil novecientos tleinta y nueve Pesos 55/ l 00 M,N.).

A
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Emisión Adicional, Ia sexta
Emisión Adicional Ia séptima
Emisión Adicional, octava
Emisión Adicional, la novena
Emisión Adicional, l¡ dócima
Ernisión Adicional, la onceava
En.risión Adicional, la doceava
Emisión Adicional, la treceava
Emisión Adicional, la
catolceava Emisión Adiciolral,
la quinceava EnTisión
Adicional, la dieciseisava
Emisión Adicional y Ia
diecisieteava Emisión
Adicional):

Monto Máxirno de 1a Emisión;

Garantía:

Obligaciones de dar, hacer y no
hacer del Fiduciario y del
Administrador frcnte a los
Tenedores:

Fines del tr;ideicomiso:

$8,000,000,000 (ocho mil milloncs) de Pesos 00/100 M.N.)

Los Certrficados no se cncuentlan galantizados.

En aclición a ias obligaciones a cargo clel Ficlucialio desclitas cn el
plescnte TíLulo, las obligaciones clc diciro Fiduciario y las
obligacioncs del Administradol en el clesempcño clc sus lu:rciones,
segirn corresponda, l: cn te a 1os 'I'cnecloLes, se encuenh'an conteni.las
en e1 clausulado dcl Conü'ato dc Fict:icomiso y clel Clontlato
Ad;r:rinistlación. Confolmc ¿11 Contrato cle Ac{ministración, en caso
clc existil negligencia glave, mala fe o dolo del Acirni¡isll ador en e1

dcsctnpcño de las funciones a las que se obligó fi'ente a 1os

Tcncclolcs, se podlía detelnilar la existencia de una Causa de
lemoción, segú11 lesulte aplicable. Asinismo, conforme al ConÍato
de fideicomiso la Asamblea de Teneclores tiene la facultad de
1'errovel al fiduciario, con o sin causa, incluyendo i--omo

consecuencia clel incumplirniento de sus obligacionr:s establcciclas
en dicho Contlato de Fideicomiso. En caso de que el liducialio
incumpla con sus dcberes contrachlales y/o 1ega1es, estafá srljeto a

las consecuencias que para cllo sc cstablece eri las disposiciones
legales apücables.

Que e1 Fiducialio lleve a cabo cada una de las actividades y curnpla
con cacla una cle las obligaciones descriLas cn la Cláusula 2.4 del
Contrato de Fideicomiso, incluyenclo (i) rcalizar Inversiones; (ii)
riistlibuil y adnúnistrar e1 Patlimonio riel Fideiconúso cle

corlfolmidad con lo establecido elr el Contlato de Fideiconiso; (iii)
lcalizal DisLribuciones de corrfolmidad con 1o establecido en el
Conhato cie Fidcicorniso; y (iv) realizal toclas aqr-réllas activicladcs
que el Ailninistrador o, en su caso/ clralquier otra Persona clue
confolme a los tér'trinos del Contrato de Fideiconriso o de1 Acta de
Er¡isión tcnga derecho a ilrstruil ¿r1 Ficluciario (incluye:rdo, s;n
linritación, el Reprcsentante Común y aqué1las Personas a 1as cu¿rles

\
\
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Obiigaciones clel Fiduciario

se 1es hayan delegado o cedido dichas facultades del Adminish.ador
de confolnridad con 1o establecido en el Conhato de
Adminish'ación) en cada caso, de conformrdad con los términos clel
Contrato de Fideiconiso, y scgún el Adrninistrador o dicha otla
Pcrsona considcle que seall neces.rrias, r.ecomeudables,
convenientes o incidentales a las acliviclacles dcscritas en €l Conkato
de Fidecomiso (los "Fines del lideicomiso").

En lelación con los Fincs del Fideicomiso, e1 Fiduciar.io deberá, en
cacla caso, de confolmidacl con 1a Ley Aplicable:

(u) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener. 1a

titulalidacl de los bienes y derechos que achlalmente o etr el futur.o
folmen ¡ralte del Patlünonio del Ficleicomiso;

(b) establcccr, mantenel y adn'rinishar las Cuentas del
Fideicomiso conforme a lo pr.evisto en el Contrato de Fideicorniso y
aplicar y disponel cle todos los recursos cle las Cuentas dcl
Fidcicomiso (ircluyen<lo las Inve r.siones Per.nilidas) de
r'onfoI¡nid.rri con ei Conlr.tto .le Ficlcicomiso:

(.) plesentar toda aquella infor.mación, lleval. a cabo aquellos
actos y gcstioncs, y celebial y enücgar todos aquellos documcntos,
solici{lcles, información y rrotificacioncs necesal.ias o convenienLcs
pala registrar' los Certificados en ei RNV, llevat a cabo ia Emisión
Inicial )' oferta pírblica lesh'ingida cle los CcrLilicados (ir-rcluycnclo la
celcbración dci Contrato de Colocación y cle uu contrato de
prestación de sen,icios con el Reptesentante ComÍrn), y 1levala cabo
Emisiones Adiciot-ralcs de Celtificados de cor¡for,nidad con los
tLrrnr ros dcl Currh¡lo dc Ficlcicorrüso;

(d) plcsental toda aquclla ilformaciór¡ llevar. a cabo aqueilos
actos y gcstiones, y celeblal y entl.eg)ar todos ac1uellos docurnentos,
solicifudes, infolmación y notificaciones ncccsaLias o convenientes
para lista1' los Certiíjcados en la BMV;

(") plesentat toda aquella información, Ilcvar a cabo aquellos
actos )¡ gestiones, y ceiebrar y enh'cgar todos aquellos docurnentos,
solicitudcs, informaciólr y notificaciones necesarias o convenientes
para ma11tene1' y f o acttaTizat 7a inscripción de ios Cel.tjlicados en el
RNV y e1 Iistaclo de los Cer'lificados en la BMV;

(f) mantener y consclvar 1a plopicdad y titularidad dcl
Pahimor.rio del Fideiconiso co¡rforme a los térmjros y sujeto a las
condicioues del Conh ato de F idcicomrso;

(g) cclcbrar', firmar', deposital en Inder,¡rl y, en caso de ser
neccaalio, susLituil cada Título de conlorn-Lidad con 1os tér.lnirrc¡s del

12
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Contrato de Fideicomiso;

(h) r'ealizar Inversiones de co¡Jormidad con lo establecido en la
Cláusula VI del Conhato c'le Fidercomrso, )¡ otorgar créditos y
filanciamienLos a Vchículos c1e lnvelsión de conforrnidad con 1o

est¿rbleciclo en 1a Cláusu1a 6.1(b) del Contrato de Fideicomiso;

(0 de confolmidad con los térmil1os establecidos en e1 Acta de
Enrisión y en el Contlato dc Fideiconlso, llevar a cabo Llamadas de
Capital dc corúormidad con ia Ciáusu1a \zII dcl Conhato de
Iideicomiso, y lleval a cabo las Emisiones, incluyendo, sin
limrtación, 1as Enrisiones Atlicionales correspondientes a dichas
l,larnadas de Capital;

0) nantener un legisho del N4onto de la Enrisión Inicial y los
montos lecibidos de cada Llamada de Capital, idenbificando las
cantidades apoltadas por cada Tcnecior';

(k) lleval a cabo la clesinversión y liquidación del Patlimonio dc1

Ficlcicomiso de conlolrúc{acl con 1o establecido en la Cláusula XVII
dcl Conü ato de l-ideicor¡iso;

(1) 11eval a cabo la learpelttla o aumento dcl Monto Máximo cie

la Emisión, en cada caso, con la aprobación plevia de la Asallblca
de T'enedoles, de confolnridad con los tér'minos establecidos cn el
Contrato de Fideicorniso;

(-) conLLatar )/, en su caso, sustituir ai Auditol Extelno, al
Valuadol Inclependiente y al Ploveedor cle Plecios, en cada caso, con
la plevia aplobación cle1 Comité 'I'écnico de confornúdacl con 1a

Claiusula 4,2(1)(i) y 1a C1áusu1a 4.2(l)(iii) del Contrato de Fideicorniso,
segírn collcsponda, y cln ia medicla en que dicha contlatación i¡icial
sea ratúcada pol la Asamblea de Tenedoles de conformidad con la
Cláusula 4,.1(e) del Contlato de lrideiconrjso;

(") pagar, írnicamente con calgo al Patrimonio del Ficleicor¡iso
y hasla donde éste alcalce, cualquiel obligación del Fideiconriso de
confornúdad con 1o estableciclo en e1 Contrato de Ficleicomjso y en
los demás Documentos de la Ernisiór'r, ir.rcluyendo sfu1 linlitación) 1a

oldigaciór de hacel Distribucrones a los Tenedoles, a1

Administlac{ol y al Plomotol' Rivelstone, -qegún aplique, asi corno
utilizar'los recursos que integran el Patlimonio del Fideiconriso para
lJsos Autolizados cor-rÍormc a1 Col-itlato de Fidcicouriso y al
Coiltr:a to clc Adrni¡istlación;

(o) contlal.ar con cargo al Patrilr,ionio del JljdeiconLiso y,/cr
plopolcionar al Representante Común, con cargo a1 Patlimonio de1

Ficleicomiso, los rectrrsos necesalios para lealizar' las contlataciones
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dc los Lelceros que asistan a dicho Replesentante Comrln en e1

cumplimiento de sus obligaciones, según 1e sea insLruido por escrito
por el RepresellLante Común, en térmiros de 1o establecido en la
Cláusula 4.3 del Conhato de Fideicomiso.

(p) preparar y ploporcionar toda la hfolmación relacionada con
cl Patrinonio del Fideicorniso que deba ser cntregada de
confolmidad con el Conhato de Fideicomtso, así como toda la
infolmación que sea lequerida de coufolmidad con otr.as
disposiciones de1 Contrato de Fideicomiso y cualesc¡uier ohos
conhatos de 1os que e1 liduciario sea parte;

(q) preparal y propcucionar cualesquicl otros repot:tes
requcliclos por, o solicitudes anie cualquier Autoridad
Gubclnamental, ilcluyendo aquellas relacionadas con inversiones
extranjclas J¡ colnpetencia econónica, y plevia ir-rsh'ucción de]
Adrnirish'adol, informar a los Tenedoles (ya sea a tlavés de la
pubLicación de un "evento lelcvante" o pol cualquiel oh'o rnedio
pelnribido bajo la Ley Aplicablc), cuando cualquiela de dichos
requelimierLtos o soiicittdes sea Lclevante, salvo que el
Adnrinistrador detclminc quc dicha infolmación es colfidencial y
ha leshir-rgido su revelación (sólo en la meclida gue no cxista una
obligación de revelar la rnisn-La confolme a la Ley Aplicable);

(t) de conforniclad con l¿rs instrucciones del Adrninishador',
ablir y mantenel una o más cuentas bancarias denonünadas en Pesos
o Dóf¡r'ns..-r nonlbr', dcl FiJrrr iario, sr.grin so r'(\lujcr',r;

(") cle confolrnidad con las insh'ucciones dcl Adnúnistlador',
celebral las opelacioncs cambiarias necesalias a fir-L de converLjr las
canLidades depositadas cn 1as Cuentas clel FideiconLiso a Pesos o a

Dólares, se¡;nn sea nccesalio pala cumplir con 1os Fires de1

Ficleicomiso y pala administr¿rr' los Vehícuios de lnversión, en cada
caso, al bipo de cambio ofi ecido en térmiros de me; caclo por'
instjftrciones filancieras autolizadas de leconocido plcstigio err

México, en la fecha c1c 1as opclacior-rcs cambiarias lcspeclivas;

(t) de confoln¡dad con las insilucciones del Adminisirador,
otolgar en favor del Contador del Frdeicomrso y de 1as pelsonas
físicas desigladas pol el Adminish'ador', pala ser ejelcido conjunta
o sePaladamente, un poder especial re',,ocable pala actos cle

adminislración con facultades genelales, de confolmidad con lo
establecido en el seguncJo )¡ cuarLo pár'ralos clel Altículo 2554 clcl
Código Cívil Fedelal y cle su artículo cor-relativo en los Cócligos
Cjviles r1e todas y cada una cle las Enticladcs Fr:clelativas de México,
incluycnclo la Ciuclad de México, lirnitado única y exclusir.amente
pala los efectos de ileval a cabo y plesentar todo tipo ile hámites,
gesLjones, solicitrrdes cle lembolso y declaraciones relacionados con

\



el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Frdeicorniso, ya sean
de caráctel formal o sustantivo (incluyendo sin limitaciólr, la
obtención y modficación de1 Regist¡o Federal de Contribuyentes dei
Fidcicomrso, y la Uamitación y obtención de la Fir.ma Elech.ónica
Avanzada) antc el Se¡vicio de Aclministlación Tributaria, de 1a

SHCP, así como revocal los poderes otolgados cuando sea instluido
pala tales efectos, en el entenclido, que en ningún caso los poder.es
otorgados incluirán lacult.rdes de dclcgación o sustitucidn;

(") confolme a las inshucciones ciel Conrité Técnico, celebrar el
Conh'ato de Administración con el Adminishador (con la
compalecencia del Representante Cornún), )¡ ototgar y r.evocar' los
podeles que se establccen en d.icho contrato, en el entcndido, que en
caso que se otorguen podeles para actos de dominio, dichos poderes
deberán scl cspeciales y limitados únicamel)tc pala el curnplimiento
de los fir-Lcs clel Contrato de Fideicolniso v debcrán sel revocables:

(") otolgal y revocar los podeles que se requielan pala la
delensa clel Pahimonio del Fideicomiso, cnlavor cle las Pelsonas que
Ie instluya e1 Admürish'ador o el Rcprcsentante Común de
conformidacl con los térntnos establecidos en el Conlrato de
Fideicorrusc o en el Contrato de Admurisiración, en el entcndido,
que en ningún caso los podcles otorgaclos incluil án facuitacles de
clelegación o sustitLtcióni

(*) segírn sea cl caso, celebrar ur1 ContlaLo cle Aciminisüaciírn
StlstiL.tlto con un aclministrador sustituto, c.[c confolmiclacl con los
tórminos establecidos en e1 Conhato de Administración;

(") incurril en deuda, constiLuir glavámenes y otolgar galanLías
reales dc conforrr¡idad con la Cláusula VIII clei Conh'ato de
Fideicomrso;

(y) lleval a cabo las Distribuciones de conlormidad con las
disposiciones de la CIáusuia XII de1 Contlato de Fideicomiso;

(t) contratar y, en su caso, sustituil al Contador dei ftdcicomiso
de confolnridad con las inshucciones pol cscrito del Adr¡inistlador;

(un) celebrar operaciones con p,ersoÍras relacionadas de
confolnridad con los térrrrinos establecidos en Ia Cláusula 6.3 del
Conhalo dc Ficleicol¡so;

(bb) cn la Fecha de Emisió¡ lrtcial o tarr pronto cono sea posible
clcspués de ésta, p:rgar'los Gastos de Emisión de colrfoln¡jdad con
los tér'minos estableciclos erL el Conhato cJe Ficleiconriso;

,\
(..) Ilcval a cabo cualquicl acto necesairio pala inscribil el
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Plazo <1e Vigencia de Ia
Emisión:

Contrato de Ficieicomiso y cualquier modificación al mismo en e1

RUG;

(d.1) contratal a los Asesoles Independientes de cordormidad con
las insh'ucciones de 1os Miembl os Indcpcrrclientes del Comité
Técnico o de la Asamblea de Tenedores de conformidad con ios
tér'nrinos e stablecidos en el Conhato de Fidcicomiso;

(ee) llevar a cabo toclos aquellos actos que sean necesarios a efecto
de verifical la irfoltración y cantidades propolcionadas por el
FideicomitenLe y, en su caso e1 Representante Común, incluyelLdo la
inJonnaciírn plopolcionada en lelación con los lepoltes y 1os

r ¿ lcu f os dc ias Dis h ibr.rciules;

(ff) en genelal, lleval a cabo cualquiel oha acciólt quc sea
necesaria o conveniellte para salisfacel o cumplir con los Fines del
Ficieicomrso y con cualquier disposición de los Docrrmentos de la
Emisión, en cada caso, segírn 1o indiquc cl Administlador, e1 Collrté
Técnico o la Asar¡blca dc Tcncclores, de confolmidacl con 1os

tér'rninos dcl Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; y

(Sg) una vcz concluicla la vigciicia clcl Contlato cle Fideicc,tiiso ¡'
gue se hayan cubicito toclas las canLiclaclcs pagaclclas confolme a 1os

Celtificackrs, distlibuir los bienes, derechos y acti\¡os c¡re forrnen
parte del Patlin-ronio clel lideicorniso de conJorrrridad con lo
cstablcciclo en el Contrato de Fideicor¡iso.

La vigcncia dc los Certificaclos scrá 3,649 c{ías, cquivalentcs a 120
mcses, equivalentes a aproximar..l¡mcntc 10 arlos contados a partir
de la fecha c{e emisión inicial ("Fecha dS,gry1ó¡._Iggl"), gtf-Ci

.e_L1&11dido, que el Adnünishador', poclrá extendel la vigencia clel
Ficleicomiso y por ltl tanlo de los Celtificados por 2 (dos) perioclos
sucesivos de 1 (un) año cada uno, previo cor-rsentjr¡iento cle la
Asamblea de Tenedores, a efecto de lleval a cabo ur:ra terninacíón y
liqtridación ordenada de ios ncgocios del Fidcicorniso, o bien polquc
se considclc que dicha extensión beneficiará al Fideiconrso, y en el
entendido, adernás, que el Fideicomiso continuará r:xistienclo hasta
su terrninación conforrne 1os ténninos del Conh'ato de Fideicolniso.

En caso que se exlienda la vigencia de1 Fideiconriso y pol 10 tanto de
1os Cerbificaclos conJorne al párlafo antelior', se debelá solicltal y
obtenel de la CNBV, la autolización de 1a aclualiz¿rción de 1os

Cerfificados, así como Lleval a cabo la aciualiz¿ición en Ia BMV, a

efecto de 1leval a cabo e1 canje clcl presente'1'íLr1o, 1:ror' ün nuevo
'lítulo qrre lelleje Ja fccha de venciniento actualizada, 9¡13]
entenclido quc dicho canje cleber'á llevaLse a cal:o previo a La fccha
cle vencirniento que se señala en el pr:esentc, (
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Fecha de Vencirniento:

Mecanismo de Colocación:

La fecha de vencinúenio de 1os Certificados es el 26 de noviernble de
2027 .

La olelta cle 1os Cer'fificados Bursálilcs se hará a t¡avés de la
conshucción de libro mediante asiguación discrecional. Los
Celtificados Bursátiles serán ernitidos por cl Flduclalio bajo el
mecanismo de llamadas de capital de confolmidad con el Contrato
de Fideicomiso y con los montos, térn1fu1os y concliciones
autorizados por la Comisión Nacional Bancalia y de Valoles (la
"e\BV") y 1a Bolsa Mexicana de Valolcs, S,A.B. de C.V. Conforme
al Conhato cle Fileicomiso y el Acta dc Emisión, el Fiduciario podr'á
lealizal Llamadas c1e Capital a 1os Tenedores con el fin de loglar'la
consecución de los Fines del Fideiconriso. Los Cellificados Bursátiles
selán enitidos con base en el Acta de Emisión, l¿r cual se adjunta a1

prospecto como Anexo 4, de 1a cual lor:nar.i parte el Titulo dc los
CerLificados BulsáLiles. Los Celtificados Brusáti1es estarán insclitos
en e1 Registro Nacional c1e Valores (el "RNV") y listados cn la BMV
y se ofleceral únicamente en Mexico rnedialte una ofclta pública
restringida. Por: lo tanto, los Ce¡tificados Bursátiles no están
legistrac{os, ni se tiene coniernplado legisLral los mismos, al amparo
dc la Ley de Valores de 1933 (Li.S. Secrríties Act of 1933) de los
Esiaclos Unidos de América ("Estados Unidos") (tu "LSy__de
Valoles"), según sea modificada de tiempo el1 Liempo, o a1 amparo
de cualesquier oha ley de valoles de cualquier estado de los Estados
Undos. Los Celhficados están sienclo oflcciclos y vcndidos
únicamente en México y cstán sicndo ofrecidos únicamente a

persollas que no se considclan una u.s. Perso en operaciones fueLa
del tellitolio estadounidense, de conJornriclad cor-r 1a Regulación S

(Rcgtlulion 5) de la Ley de Valoles. Los Certificados solo podlán ser
hansmiticlos confolme a los tér'r.ninos del Contrato cle Fideicomiso,
nisrno que lestlinge la vcnta a cualquicr LLS. Persott (según chcho

tér-mino se define en 1a Lcy cle Valores) y de confornridad con 1o

establecido en el prospecto. El Fideicolliso no será regishado comc)

una conrpañÍa de invelsión (inaestnrcnt cottt¡tnrry) confolme a la l-ey
de Comparlías de Inversión de los Estaclos Unidos (U.S. Inae.stntenl.

Con4tnny Act of1940), segírn sea rnoclilicacla cle ticnrpo en biempo (la
"Le:t de 1940"), No se tiene contcmplado que los Cer-tiJicados

llulsátiles se legistren al arnpalo dc Ia Sección 12(g) o cualquier otra
disposición aplicable de la Ley del Mercado de Valoles dc i934 (U.5,
Seuniti¿s Er.ch.nrLge Act of 1934), segrin sea moclificada c{e tiernpo en
tieml:'o, incluycr-rdo 1as reglas plomulgadas al amparo de la misrna
(la"!-eyd,e,1%4")

Las l)ist¡rbucior-les y pagos hechos elL términos de los Celtific¿rdos
Bulsátiles clcber'án hacelsc i:xclusivantcirtc con bienes del
PaLrirnonio clel Iiideicol¡iso. El Pahirronio del Ficleicomiso
igualrnente dcbclá estar disponibie para rcaliz,ar pagos de \

l)istri buciones:



Amortización:

Intereses:

llriisiones Ac{icionales

cualesquicl otros honolalios, cornisiones, gastos, obligaciones o
indemnizaciones, de conlolmiciacl con el Contlato de Fideicomrso.

Los Celtificados no selán amoltizablcs.

Los Cerhficados no dcvcngarán intcrcses.

Sujeto a 1a achralización dc la jnscripción de los Certificados en el
RNV, dulantc el Periodo dc Inversión, cl Ficluciario llevalá a calro
'ernisiones adicionales dc Celbificados conJor-me al mecanismo de
Llan-radas dc Capital que sc establece en el presente Título (cada una,
Lrna "_Et!iqq4éd!qielt4l") hasta por el monto de los Compromisos
Restantes de los Tencdoles, sin que sea necesario consentimiento
tilguno rlc los Tcncdoles, la celeblación de una Asarnblea de
Tenecloles o la modificación del Acta de Emisión, en e1 entendido,
que el liduciario podrá continuar realizarldo Emisiones Adicionalcs
bajo el mecanismo de Llarnaclas de Capital después cle quc termine
el Periodo cie Invelsión, siemple que no sca pala fondeal uuevas
Inversiones. El Ficiucialio no pocLá llcval a cabo Emisiones
Aclicionales cuyo nlonto acumulaclo, iunto con el Monto de ia
Ernisión Inicial, exceda del Monto Nláximo de 1a Enrisión.

De conforrniclad con 1o antelior, rcspccto de y plevio a cualqtrier'
Emrsión Adicional y cn e1 conLexto clel proceso de Llamadas de
Capilal establecido en ia Cláusula VII clel Conhato de Fidc'icortüso,
cl Fiducialio debelá solicital y obtenct cle Ia CNBV, la autorización
cle la achralización de la insclipción dc los CelLilicaclos en el RNV e¡
tér'r.rünos del Altículo 14, fiacción II, tcrcel pár'r'afo de la Circular'
Única, y lleval a cabo aquellos actos que resulten ncccsaLios o

convenientes pala solicital y obtenel de la CNIIV, 1a BMV, Indeval y
cualquiel Autolidad Gubernarnental, las autorizaciones e

ilscripciones necesarias para que los Celtificados objeLo de las
Emísioncs Adicionales sean enhcgados a los Tenecloles
collespondientes, ilclu]¡enclo (0 la inscripción de dichos
Cerfificados en el RNV, (ii) ei canje c1e1 Título collespondiente en
Indevaf y (üi) el depósito dcl Tíhrlo que clocumeni:c la totalidad cle

lc¡s Ccrtilicados en Indeval, incluyen<lo aquellos delivados clc ia
l}nisión Adicional en dicha fecha.

En relación con cualquier Emisión Adicional, e I plesente 'líiulo selá
canjeado pol un nucvo Título que lepresenLe todos 1os Celhficaclos
en cilculación a dicha fecha (urcluyenclo los ernltidos en la Emisi(ru
Adicional lcspecLiva) a más talcial cn 1¿r fccha er1 qre se lleve a cabo
clicha Ernisión Adicional; 1o anLelior', sin per'juicio dc cuaiquier otra
modificación que se rccluiera \/ que se puclicra realizar al plcsenlc
'IíLu1o, habiér'rclose obtenido las autorizaciones colpolativas
cor1 -"spondientes, segÍtir Iesulte necesalio.
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Llamadas de Capital: Cac{a Tenedor, por el hccho de adquilir Cerfificados, ya sea en una
ofclia pública, ya sea cn una Emisión bajo los términos del Conhato
de Fideicorniso o cn el mer.cado secundar.io, (i) se adhiere a los
térn-únos del Conhato de Fideicomiso, clel Acta de Emisión y del
presentc Títu1r:, y asurne todas las obligaciones y derechos derivados
de los mismos; y (ii) convicne y se obliga con el Fiduciar.io a Lealizar
apoltacioni,.s cle dinclo al Iricleicomiso en cada ocasión en que el
Fiducialio efectúe una Llalnada de Capital, por los rnontos, en las
fechas y conforme a los demás terlninos prcvistos a continuación:

(a) El Fic'luciario podrá, cle confor.midad con las inshucciones de1
Administrador, en cualquler momento dulantc e1 Peliodo de
Inversión, requerir a los f'enedores que r.ealicen apor.tacioncs de
capital en efecfivo al Ficleicorniso, para 1os Usos Autorizados que e1

Adninistradol determine cle couformidad con el Conhato de
Ficleiconiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos
lequerimicntos, una "Ll4m4da i9_eep44l" ); eq€l311teacLdq, quc e1

Ficluciario pocir'á r'ealizal Llainadas de Capital dcspués de quc
telmine el Pcliodo de Invetsión, siempre que no sea par.a fondear
nucvas Invctsiones; en ei errlcnrliclo, adernds, que el Ficluciatio
únjcamente podtá lealizar Llamadas de Capilal en caso que los
RecuLsos Netos de 1a Emisiór' Inicial hayan sido utilizados par.a los
Usos Autolizados, o bier¡ en caso que dichos Reculsos lrletos cle la
Ernisión Inicial no fuclen suficienLes pala cualesquier. Usos
Autorizados que sean lequclidos. A electo de llcvar.a cabo cualquier.
Llamada clc Capital en los tólminos dei Contrato de Ficleicor¡iso, cl
AcLa de Ernisión y el pr-escnte Títu1o, el liducial.io cicbetá, con la
prcvia ilshucción clel AdnrilisLrador', (a) lieval a cabo una
actualización de la insclipciólr de 1os Cerrificaclos en el RNV para
lcflejal toclos los Celbificados en circulación emitidos al arnpar.o del
ContraLo de Fideicomrso y cl Acta de Emrsión (incluyendo aquellos
que se emita;r confolmc a la Emisión Adicional respectiva) dc
conforrnidad con ei tercel pár'r'afo c1e la fracción lI del A:rtícu1o 14 de
la Circular Única, y (b) realizar todos los trálnites necesalios para
llevat a cabo el canje dcl 'Iíttrlo clepositado cn Indeval, clerivado c'lc:

la Llamacla de Capital rc.spectiva, por 111.r rluevo 'lítrrlo cpe
doc'umentc Loclos los Celtificados en cilculación y depositar diciro
Título en Indcval. EI monto agregado de las Llan-radas de Capiiai:.ro
podrá excedel dcl Monto Máximo de la Emisión.

(b) Cada Llarnada dc Capital deberá realizarse mediante nofficación
(cacla nofihcación, un "Aviso dqll3!1qd4lig_Qpflel") pr'evia a los
Tenccloles a sel publicada en Ernisnet (9¡ slg¡!g¡{i1!e, que en clicha
fech¿r cl Ficlucialio dcbcr'á r:nlregar copia dc dicha notilicación a
lndeval )' al Reple5sllinn¡c Cornún) coir al nrcnos 10 (diez) Días
l{ábiles de anticipaciótr a ia fecha en que sc vaya a lleval a cabo la
Enüsión Aclicional corlespondientej y q!._e-1_qlüg1I1tde, acf enrás, que
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dicha Llamacla de Capital será publicada en Emisnet cada 2 (dos)
Días Hábiles a pa'-tir de 1a Iecha de 1a primer notificación )¡ hasta la
Fecha Límitc de Susclipción colrespondiente. Dicha noülicación
deberá contcner':

(i) r:1 nírmero de Llamada de Capital;

(ii) la lecha de Registro, la Fecha Ex-Derecl'ro, la fecha límite
para ofrecer suscribir los Certificados qlle se vayan a emitir en la
Enusión Adicional correspondjente, la cual debelá colncidir con el
día que oculla 2 (dos) Días Hábilcs antcs de la fccha en la que se

vaya a llevar a cabo la Ernisión Adicional o aquella ot1'a fecha
espccificacla en el Aviso de Llamada de Capital corlespondientc (la
"Feclra Lín'Lite de Suscripción"), y ),a fecb,a en la que se vaya a llevar
a cabo Ia Emisión Adicional r'espectiva y se deban pagar los
Ccl tjficaclos corres¡rondientes por parte de los Tenedores;

(iii) el rnonto de 1a Emrsión Adicional, e1 cual no podrá ser
rnayor a los Complon1isos Restantes de los Tenedoles;

(iv) e1 nírrnelo y precio cle los Cerificaclc,s correspondientes
a 1a Enrisrón Aclicional;

(v) ei Cornplorniso por Celtihcado collespondiente a cada
Celtificado en cilculación pr€vio a la Emjsión Adicional lespeciiva;

(vi) una ble'.,e clescripción clel clesLino anbicipado de los
Lecursos qne si,. oblengan de dicha Llamacla de Capital; y

(vii) un estimado de 1os gastos a sel ilculriclos cn rclación
c,:rr djch¡ LI¿rnrd¡ dc Capit.rl.

(c) Cada Ter-Ledor Rcgistltrdo, cleberá (i) ofiecel susct'ibir, a más
taldar en la Fecha Lírnite c1e Susclipciól-r, los Celtificaclos clue le
corresponcla su sclibír' conforme a dicha Llamacla cle Capital con base

cn e1 Comproniso pol Cerlificado conespondiente al número de
Certificados de los que sea titulal al cicllc de opelaciones de 1a Fecha
de Registro, y (ii) pagar dichos Ccrlificados en 1a fecha en la que se

llevc a cabo la Ernisión Adlcional; en el entendido, que el número de
Celtificados que deberá ofi'ecer suscribir' )¡ pagal se cleterminar'á
multiplicando el Compromiso por Certificaclo que se inclíque
colfolme al ¡rálrafo (b)(v) anteriol pol el nirmero cle Celtificaclos de
los que sea tiLulal dicho Tenedor Rcgistlado al cierre de operaciones
de la Fecha de Registlo, r'edoncleado al cntclo infcliol m¿1s próximo.

(d) El Fiduciario únicamerlte emitirá los Cerlrficados objeto a la
Emisión Aclicional clue 1os Tenec{olcs Registlados hayan oflecido



suscribir en o antes de la Fecha Lírnite de Suscripción y hayan
pagado en 1a fecha en 1a que la Emisión Adicional collespondiente
se lleve a cabo. Só1o tendr'án derecho a suscribil los Cerlificados que
se enitan en una Emisión Adicional los Tenedores Registrados en
base a1 Conpromiso pol Certificado corlcspondiente al númelo de
Certificados de los que sea tibulal al cierle de opetaciones de la Fecha
de Registro. La suscripción se consiclerará realizada en la fecha en
que se l1eve a cabo la Ernisión Adicional. En caso que un Tenedor
Regish ado no suscriba y pague 1os Certificaclos que le corlespondan,
ya sea en su totalidad o en una porción, se verá sujeto a la clilución
purutiva que se describe en e1 párrafo (o) siguiente, en adición a

cualquier oh'o derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o
pudiele llegal a teneL en contla de los Tenedoles Regishados por
dicha falta de susclipción y pago conforme a la Ley Aplicable.

(e) Considerando 1os mecanismos de operación de la BMV, cualquicr
Pelsona que adquiela Ccltificados cn cilculación en o col-r

postelioriclad a la Fccha Ex-Derecho especificada en la Llamada de
Capital r'cspectiva, no tendr"á delecho a suscribil y pagat los
Ccl tilicados quc se cmitan en la Emrsión Adicional co'..responclicnt,::

y, como consecuencia, también se verá sujeta a la dilución punitiva
que se describe en e1 párlafo (o) siguiente, I'ol el conh'ario, e1

Teneclor clue hansliela Certificados en cilculación en o con
posterioridad a dicha llecha Ex-Derecho, podr'á ofrecel susclibir
anies de ia Fecha Límite dc Susclipción, los Celtilicaclos que le
corlesponda susclibir confoln'Le a dicha Llamacla de Capital en base

a1 Complonüso por Celhficado colrespondienle a1 númelo de
Certificados de los que ela t1tular en clicha Fecha Ex-Derecho, aún si
en la fecha de la Emrsión Adicional ya no es tiLulal de los mismos,

(f) En caso que al cielle cle operaciones de Ia -Fecha Límite de
Susclipciórr el Iriclucialio no hubiere recibido evidencia de las
órclcnes de suscripción colrespondientes a la totalidacl de los
Ccltificaclos a sel emiticlos en la En-risión Aclicional colrcsponcliente,
cl Fiducrario podrá rnodifical la Llarn¿rda de Capital o enúLil una
nueva Llamacla de Capital de confolmidad con las instruccioncs del
Administl'adol, debiendo notifical a Indcval de dicha modificación
por esclito (o a havés de 1os medios que Indeval detelrrlne). La

moclificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital
deber'á cumplil, en todo caso, con los rcquisitos estableciclos pala
una Llamada de Capital, nüsrr-ros que se esLablecen en e1 párrafo (b)

antelior', irclu¡,endo sin limitación, los plazos con que la misrna deba

lealizalse, salvo que la úllca modilicación cle dicha Llamada clc

Capital sea la prór'r'oga clc la Fccha Límite de Susclipción y 1a fccher

c1e la Emisiórr Adicional; en el entendiclo, que en cualquier caso,

aplicará una prónoga automática de 5 (cilco) Días Háb11es

(cualquicr 1.1órroga, una "Prón'oga de Llamada de Cap-ital"). \



Tlatándose de una Pr'órloga de Llamada de Capital, cualquier
Tenedol que no haya suscrito la totalidad de los CerLificaclos que le
haya correspondido susclibir conforme a dicha Llamada de Capital
en la Fecha Lfirrite de Suscripción origilal y que suscriba tlichos
Certificados plevio al ciclre de opelaciones de Ia nueva Fecha Límite
de Susclipciór-L pagar'á, en adición al plccio de los Celtificados
collespondientcs, una penalidad calculacla aplicando, al plecio de
los Celtificados collespondierltes, una tasa de interés anual
e quivalente al resultaclo de mult'iplicar por'2 (dos) la TTIE publicada
e1 Día Hábi1 inmediato anterior a la oliginal Fccha Límitc de
Suscf ipción,. pol el nírmero de días naburales enhe la Fecha Lírnite
de Susclipción orrginal y la lecha Límite de Susclipción plorrogada
(ea--cl-9!l9lrdid9 que el cá1culo de la penalidad se efectualá
utilizando el plocedimier.rto de días naturales transcurr'idos, con
clivisol clc 360 (tlescientos sesenta)). Las cantidades recibidas por cl
Fideicomiso en conccpto de penalidad en tér'mjlos de lo alrLclior'
dcber'án sel depositaclas en 1a Cuenta pala I-lamaclas dc Capital y
utilizado pala cualquiel propósito pelmrhdo de confolmidad con lo
dispucsto cn cl Contrato de Fideiconlso, en el cntel-rdido, que
Indeval lro scr';i lesponsable ni tendlá palticipación alguna en 1a

deternúnación o cálculo de las pclalicladcs desclitas en el prcsente
inciso.

(g) El Fiduciario deber'á lrrantener, con la asistencia y con la

infolmación que 1e plopolcione el Aclministlador', un legistlo cn cl
que conste el monto de las apoltacioncs rccibidas pol el Ficlcil:omiso
como resultado de la Emisión Inicial y cle cada Emisión Adicional
por cada Tenedor, 1os Cotnplornisos Restartes de 1os Tenedoles, e1

núrnero de Celtificados quc corlespondió emitil cn cada Emisión
Adicional que se hubiera lealizado a esa fccha (según haya sido
detclr¡inado confor"rne al párlafo (i) siguiente) y el Compromiso 1.,or
Ccrtificado corlespondiente a cacla CerLdicado en circulación para
cada Emisión Aclicional quc se hubiera lealizado a esa fecha (según
haya siclo cletcrminaclo confo-,-rne a1 pár'r'afo (k) sigliente).

(h) Los Ccrtificados que se €mitan cn la lrecha de Enrisión hrcral
ser'án olrccldos pala su susclipción a un plecio c{c $100.00 (cien

Pesos 00/100) por Celtifrcado y se considerar'á que cada l'eneclor'
apolta $1.00.00 (cien Pesos 00/100) al licleicomiso por cada

Ccrtificarlo clue adquiela cn la Fecha de Ernisión luicial. En viltud
cle 1o antelior, el nrirnero de CeitiJicados a cnülirse en la Enisión
J¡ricial sclá rgual al iVlonto cle la Er¡isión húcial dividido entle 100

(cien).

(i) El númelo cle Ce; ttficados que collesporLdelía emitii' en una
Emrsión Adicior-1a1, asutniendo que todos los'l'enedoles han suscl ito
y pagaclo loclos los Cel tificados que les hubiela couespondiclo {



susclibir confolme a las Llamaclas de Capital pr.evias a 1a fecha de
cá1culo respectiva, se deter,minal.á utrlizando la siguiente fórrnula
(elr el enicndiclo, que la siguiente fórn-rula podr.á ser ajustada para
leflejar el númelo de Cerhificados que efectivamcrrte se ernitan en
una Ernisión Adicional, y que dicho ajriste 11o afectal.á 1os cálculos
que se establecen cn este pár.rafo, ni en los párr.afos ú) y (t)
siguientes):

x1= (2t) (yi/100)

Donde

Xi = al númelo de Certilicados que conespondería
emitir en la Emisión Adicional cor.respondieute,
asnmiendo que todos los Tenedores han suscr.ito ¡'
pagado todos los CerLific¿iclos que 1es hubier.a
collcspondido suscribil confoturc a las Llamadas cle
Capital previas a la fecha c1e cálculo lespectiva;

i = iclentifica el nírmel o de Llamacla cle Capital
para cada factor',

(j) El precio a pagat pol CcltiiicacJo en cacla Emisión Adiciolral se
detelnrin;rr'á pol el Admr¡istladol uLilizairclo la siguienLe Iór.rnula:

Yi = al monto de la Enrisión Adicional
collespondiente;

Yilxi

¿r1 plecio por Ccr tificaclo eu la Ernisión

T): _

Donde;

Aclicional collespondientc; _e¡3k4!94údo, que pala
calcular Pj se uLjlizatán hasta dicz puntos decimalcs.

(k) El nírn'relo clc Celtificados a sel enúLidos er-r una Ernisión
Aclicional que un Tcneclor debe susclibil pol cada Cer,dficaclo clel
clue sca titrrlal en 1a Fecha c1e JiegisLlo corresponclicnte (el
"epnfp:or.lrqo -gql Certificado"), se c{eterrnjlará ufilizando ia
sigu icrr Lc fo: l n Lrl"l:

Xi

Li=
i
)_xj- r

I-'\

\

2i



Donde:

Ci = ol (-ompr'orniso por Certificaclo.

en gl entendiclo, que c1 núrneio de CeltJficados que
clcbelá oficcel suscribir y pagar cada 'Ienedol se

dctclnüral á rnuliiplicando ciicho Compromiso por
Celtlicado por el núrnero de Celtdicados de los que
sea titulal dicho Tenedor Regrstraclo, redondeado al
entelo ilferior más próxiro.

(1) De mancla ilushativa, a continuación se clesalrollan las fór'mulas
pala detenninar el Compromiso por CeltÍicado para la primela, 1a

scguncla y la terccra Llamada de Capital:

(1) En la prirnera Llamada cle Capital, e1

Complomiso por Cel tificaclo se dete;:r¡inalá
utilizando la srguiente fólmula:

X1

collcspc,nderíar enri[ir lespecto dc la
. plitnet a L,lamacla de Capital; y

X0 = ol nítmel o de Certilicaclos

coresponriiente s a 1a Emisión Inicial.

(2) En 1a seglncla Llamada clc C;rpita1, el
(iompronriso pol Cel tiJícado sL: cletelrninalá
ulilizando ia sjguiente fórnula-:

rl-

.Xo

Donde:

X1 = a1 nírmcro de Cerbificaclos que

X2

C2=
\0 1 

^l

\

ilon.cic:



X2 = al númelo de Certificados quc
corresponclería emitir respecto c1e la
segunrla Llamada de Capital,
asurniendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los
Celtjficados que les hubiera
corresponcliclo suscribil conforme a la
prinela Llamada cle Capital.

(3) En la tercera Llamada de Calrital, el
Complomiso por Cellificados se cleter.minal.á
utilizando la sigr-tionte fórmula:

X3

C3=
X9+X1 +d2

Dondc:

X3 = ul númcro de Celtificados quc

colresponc{ería enitir lespecto de la
telcel Llamada de Capital, asunLicndo
clue toclos los Tencdores han susclito y
pagaclo todos krs Ccltificados que ).cs

hubiela collespondiclo suscribir
confolme a 1a prlmela y segunda
Llamadas de Capital.

(rl) IJl rnonto cle la apoltación quc tealice cada Tcnedor al
Fidcicomiso será igral al rnonto que resulte de multiplical el núrnero
de Celtificaclos que suscriba dicho Tcncdo; en la Ernisión Adjcioual
conespondJenLc, por cl plecio pol Certilicado de la Enrisión
Aciicio¡al collespo:rdicnh.

(r) l.os n'ronLos quc rcciba el Ficluciatio lespccto c1e 1a¡¡ l:mísioues
Aclicioriales ser'álL rccibiclos ell la Cuenia ptrra Llamaclas cie Capitai
confolme a 1o plevisto c¡L cl i:nciso (b) cle la Cláusula X dci Contrato
cle Ficlciconúso,

Lr:rs cálculos desclitos en Ios páuafos antct'ioif cs -qerán realizaclos pol'
cl Aclm jnistladol clr.r icrr ci r.'bel:á lotif ir:ai el te:rullado c1c los ;r jsinos

al f;ldrtciario y al lleplesentantr-. (]ornún ptevio a, o jun|r con 1;r

irshrrccjón qr.r e ha¡1a ilegar al L;iclucia: io pa;a lleval a cabo la
Liarrada cle Capitai r:olrespondiente. ,\
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(o) En viltud de1 mccanismo de Llamadas de Capital que se establece
en la C1áusu1a 7.1 del Contrato de Fideicomiso y en el presente
Tífulo, si un Tenedol Registrado cxistentc no suscribe y paga ios
Certificados que se enitan en una Emisión Ac{icional conforme a una
Llamacla de Capital, dicho'lenedot ll.egishado se ver'á sujeto a una
dil¡-rciól.r punibiva, ya que el n'Lonto aportado pol dicl-ro Terrcclor al
Fideicomiso no será ploporcional a1 número de Certificados en
circulación que tendrá después de 1a Emisión Adicional respecto de
la cual no suscribió y pagó Certifícados conJorme a sus

Complomrsos pol Celtilicado respcctivos. Es decir, e1 porcentaje que
leprescnten 1os Celtificados en cilculación de los que sea titulal un
Tenedol que r-Lo cr:nrplió co1'r una l,lamada de Capital antes cle la
Enúsión Aclicional respecüva, clisrninuirá después de clicha Emisión
Aclicional rnás allá de1 monto propolcional que debía haber'

apoltaclo al Fideicomrso respecto de dicha Et¡rsión Ac{icional
confolmc a sus Complotrisos pot Ccttificado lespectivos, y.la palte'
plopolcional aclecentaLá en bcneficio de los Tenedores Rcgistlados
quc sí suscribielon y pagaton los Celüficaclos que sc emitielon en la
Emisión Adrcional lespectiva, Dicha dilución punitiva pala el

Tenedol que no acuda a una Llamada c{e Capital y bcncficio
inclemental pala los Tenecloles cluc sí 1o hagan, se verá reflejada:

(i) cn ias Dishibucior.rcs a los Teneclorcs que realicc cl
Fiducialio confolrne a1 Contlato de Fidercomiso y el plesente 'i'ítulo

y cualquier otlo pago quc tengan de¡echo a lecibir los Teneclores
respecto de 1os Ccltificaclos, ya que clichas Distribuciones a los

Tenedores o pagos se realizar'án en basc al númelo cie CertiJicados
en cilculación que tengan dichos 'Ienedores al momento en que se

11even a caboi

(ii) cn los delechos de voto er-r 1as Asambleas de l'euedoles y
otlos delechos lelacionados a las Asambleas de Teuedoles
(incluyenclo, sin linltación, c1 clelecho a nombrar ntemblos del
Comité Técnico), Jro q.," ias resolucio¡cs c1,:1as Asambleas de
'fencdorcs se toman y los dcrechos relacionados a las A.samblt-'as de

Ienedol'cs se ejelcen erl base al nírmelo rl-^ Celtificados orr

circulación al monlento que se lealiccn 1as Asarnbleas o en cl
mornellto er1 que se ejerzan dichos delecl'ros;

(iii) cn los clelechos para designal y rnantener Ja dcsign;rcióu
de miernblos cJcl Cointé f'écnrco, ya que diclios clerechos sc calcrtlan
corr basc en c¡l núrncLo de Celtifícadog en cilculación a1 mor.:rcrLLo cle

cles.ig'neición o cl r¡omerto e11 .lue 're vaya a ccleblar n¡a lesiórr r-lel

Com:itó 'I'ecnicil; t
1



(iv) en el delecho a suscribil' Certificados que se enitan en
Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número
de Celtüicaclos en circulación de 1os que sea tibular el Tenedor a1

cielle de operaciones de la lecl'ra de Regish'o que se establezca en la
Llamac{a dc Capital conespondiente, y no en el número de
Certjficaclos que aclquilió dicho Tenedol respccto de 1a Enisiórr
Inicial; y

(v) en todas las demás instancias dcl Contrato de Frdeicorniso
en donde se deterrninen delechos u obligaciones con base en el
númelo de Cel Lificados cn cil culación que tenga un Tenedol.

Lo anteliol sin pcrjuicio de cualquiel oh'o derecho que eJ

Adrnilistraclol o el Ficlucialio tenga o pudiere llegar a tener en
contla de los Tenedoles pol la falta de curnplimiento con una
Llamada de Capital conforme a la legislacrón apficab1e.

(p) Si un Tenedol existente no susclibe y paga los Celtificados quc
se ernitan en una Emisión Adicional conl:olrnc a una Llamada de
Capital, el Ficleicomiso podiía no contal cor-l los rccursos suficientes
pala cumplil con las obiigaciones que aclquicla cn los términos de1

Contrato dc Ficleicomiso y del Acta de Emrsiórr, y podr'ía verse sujcto
a pcr-ralidacles o pérdidas al respecto. Adicionahncnte, en dicho
suFuesto, entle otros, el Fic{ciconüso podr'ía verse impediclo en
cumplil con cl plarr dc ncgocios y calendario de invelsión previsto
en el prospecto lclativo a los Cellificaclos. Dicl'ros liesgos son en
adición a 1os dcmás riesgos señalailos en clicho prospecto.

(q) l,os Tcr-rcdo1'es, por la mela adquisición dc los Celtificados
cmilidos conforme al Contrato dc Fide rcomiso, autorizan e

illcvocablemente instruyen a los intelmcdiarios financielos a ttar'és
de 1os cuales sean propietarios c1c Celtjficados, a plopolcio;'ral a1

Iiducialio, al Replcsentante Común ), al Adminisuadol 1a

docun'rentación necesalia pala detelrninar si dicho Teneclor'

snsclibió y pagó los Celti{icados que se ernitan en una Emisión
Adicional confolne a u¡a Llar¡ada de Capltai. Adicionairneute, el
Día llábii inmecliato siguientc ir cad¡r liecha Línlte cle Susclipción,
el Fiducialio cleberá irfolmal a la CNBV, a la BM\¡ y al púb1ico
invelsionista a Llavés de una publcación en lilristret, la inforrnación
sobre el resr¡ltaclo dc la Llamada de Capital respectiva a dicha Fecha

Lú¡rte c1e Suscljpción, segúr1 lo establecido er1 la Cilcuiar Unica.

(r') Er-r caso cie que algúir '.llcncdol preterLrla iralsmitir', en cualquier
i:l1or!c1'rto, dell¡o o íi.Lera <1r: l-;r BMV, los Ci:rtificados c1e los ciue se;r

titulal (y c-onsecu en iem e1rte Ja obligación de curnplil con l-,lamac.las

clc Capital, <:n su caso), clicho Ti:ledor ,.'s tará sujclo a 1o sigriier,tc:
[-



(1) Complomiso !9q!q4!9jqjp¡fg¡9!9¡9q. Previo a 1a

fecha cn la que los Complomisos Restantes de los Tenedor.es hayan
siclo leclucidos a cero, clicho Tencdor podrá enajenal sus
Cellificados a cualquier Persona con la aufolizaciór-L previa clel
Comitó Técnico, nüsmo que sólo otorgará dicha autorización si, a
juicio del Comité Técnico, (i) el aclquirente tiene la capacidad
(cconórnica, lcgal o clc cualquier oha natur.aleza) necesaria ¡ara
cumplil en tiempo y folma con las Llamadas de Capital que
pudiercn efectualse con postcriolidad a dicha adquisición, (ii) la
hansmisión no tendría un inpacto fiscal o regulatorio adverso
(incluyendo co¡folme a cualesquiera lcyes de valores) en el
Fideicorniso, en los Tenedoles o €n el Adn nishador, (üi) e1

adquirente no sea un Competidor del Iideicotrlso, (iv) el adquirentc
cumple en télminos gencrales con cualquiel disposición para la
plevención dc lavaclo dc clinero y ten otismo aplicable, (v) el
adquirente es considerado una pelsoila con soh,encia mol.al, y (vi) el
aclqnirente rro se considela u11a "L1S Pcrson" seg,jn dicho térurino se
definc eir la Regulación S del US Seutrities Act 0J 1933, segÍur sea
modificada, o ut "United. States Person" según dicho térmiro se
clefine en la Secciór-r 7701(a)(30) del LIS lrtternnl Ret¡entrc Code of'].986,
scgíln sea modificaclo, y dicho adclltitertte únicamente está
aclquiriendo certificaclos .le manera consistcntc con 1a Regulación S,

incluyendo las disposicior.rcs contenidas en 1a misma pala
opelaciones cn cl extranjeto (offshore trnnsnctions).

(2) Telmilaciór-r clel Co¡Urton-Liso RestalrLe cle los
l'cnecloles. Después cle la fecha en la que los Compr ornisos RestanLcs
de los Tencdores hayan sido leducidos a cero, clicho Tenedot podrá
enajenar sus Celtificados a cualquier PeLsona con la autorízación
plevia del Comité Técruco, nlistno que sóio otot gar.á dicha
autorización si, a juicio del Comitó Técnico, (i) Ia tr.ansmisión no
Le¡clría un impacto fiscai o rcgulatolio adver.so (incluyendo
con{orme a cualcsquiela leyes <le valorcs) en e1 lideicon-Liso, los
Tenedores o el Admirrisilacior', (ii) el adquitente no es 1111

Cornpetitlor clcl ljideiconriso, (iii) el arlquirenLe cumplc en términos
generales con cualquier disposición 1:ala Ja prever-rción de lav¿tdo dc
cLnelo 1' terrorismo aplicable, (iv) el aclquilente es considelado una
peLsona con solr,cncia moral, )/ (v) e1 adquitente l1o se co1'Lsideta una
"LlS Person' según dicho térri.Lirro se defile bajo la Regulación 5 de
Ia US Seci.trities Acl: of 1933, s'egln 1a rnisma sca moclif-icada, o un
"Llnited Stntes Persort" st.gun clicho Lélmi¡ro se clcfine en 1a Sección
'/701(a)(30) clel L[5 Inl:ernnl ]?.¿aern.u: Ccrlc of í986, según sea
nloclificado, ]' dicho adqrii¡cnte tirr icarrtc't f t, cstá .rciquiricrdo
ce; Lificaclos cle nanela consisLenie con la lleguiación S, incluyenclo
las clisposicior.rcs contcnidas en l¿r misr.n¿i pala opelaciones en e1

extranjero (of[sl tore trru t snc t tcnrs).
,\
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(3) Rcsolución del Comité Técnico. Pala el caso de aquéllos
asunios que se sometan al Comité Técnico conJorne a los numerales
(1) y (2) antelioles, e1 Comité Tecnico deberá er¡jtj¡ su resolución cn
ur1plazo no mayor a (r0 (sesenta) días natulales contaclos a paltil de
la fecha en que se le prcscute la solicilud de autorización de
adquisición collespondicnte, y dicha resolución clebelá ser
notificada pol escriLo al llepresenLante Común y al Fic{r"rciario; en e1

entendi.lo, que si el Con'Lité Técnico no emite su resolución clentro
de clicho té1mino, sc consiclerat á que el Comité Tecnico negó su
autorización. El Comité Técnico estar-á facultado en todo l11o1nento

para solicitar' la información quc collsidere necesaria o relcvante
para emitil su autolización.

(4) L-rcumplin-Liento. En caso de que cualquier Tcnedor que
tlansfiela sus Celtificados y, en consecuencia, ceda sus obligaciones
relacionadas con Liamadas de Capital, s1n haber obtenido la
autolización previa del ComiLé Técr-Lico (scgún se lcquiera de
co¡lolrniclad con 1os munerales (1) y (2) anterioles), eutonccs (i) 1a

Pelsona aclquirente no ser'á considelada como Tenedor, y el Teneclol
vendeclol continuar'á obligado a cumplir con todas las obligaciones
delivadas de Llamadas cle Capital y que priedan surgir.' eiL e1 futuro
como si dicha tl ansÍclcncia no se hubierc rcalizado, y (ii) los
Cerlificados transfeliclos no otorgalán a1 adquilente de los rnismos
delechos corporativos, incluyendo, sln limitacrón, el clerecho cle

asistil y votar en Asamblea de leneclotes así como designar'
núcutltto:, del Co-uúLe Tecnico.

(5) Distribuciones. En caso clc quc cuaiquiel Pelsona quc
aclquicra CeltiÍcados cn el mercado secundalio sin la autolización
dcl Comité Técniccr, r'cciba Dish-rbuciones, cjelza cualesquiera
clclechos corpolativos l clacionados con dichos Celtificaclos, o
efecbue pagos con rnoLivo de algnrra Llamacla de Capilal, clichos
actos no constihrirán y cn ningúr1 caso podrán interpretarse con1o

una autorización clel Cornité Técnico lespecto cle elicha tlansmisión,
y las consecuencins ¡'revislas en el Conifato de Fick:iccrmiso
colllinuaLán aplicando. Las palles acueldal que no hay otros
acueldos respecto a la llanslnisión de Certificaclos, cfjstjntos a las
disposiciones dei presente inciso (r).

(s) En o plevio a la liecha Ex-Delecho, e1 Represcntrantc Conlin
clebel¿i coolclinarse con e1 liicluciario y cl Administlador', a efecto cle

soJiciial al Plovecdor cft,: Plccjos que ésle ajusie e1 precio de los
Cei'lificados en la l-ccha Ex-l)erecho con e1 plopósito de: r'cflejar c-.1

cfccto dc la Llamada dc CapiLal respecLivzr; gy ei,Snllq4!il!].q, que el
Fiducialio y el Adrnirmtraclol clebcrár-r plopolcionar al
IlepresenLante Cornírn ¡z/o al Plovecdol cle Precios, tan pronto co1.r1o

hrele posible, cualqr-rier infornación que el Ploveedor de Irrecios
1-q



Tiempo y founa de las
Distribuciones:

pudiere lazonablemente lequerir para lleval a cabo e1 ajuste a que se
Iefierc el prcscnte rciso (s).

Las Distlibuciones se realizar¿in en los plazos que señalan a
continu aciórr:

(o) Ingresos Corlientes. Saivo que se apliquen cie otra manela
conJolme a 1o plevisto en cl Contlato de lidercomiso, los Ingresos
Corlientes sclán distribuidos en las fechas y plazos que el
Adlr¡¡istladol detelrnine, pelo en cualquier caso a rnás taldar
dcnho de Jos 45 (cualenta y cinco) días calendalio posteriores al
térm.ino clel Trimeshe en el que el. Fideiconliso lecibió dichos
Inglesos Collicntes en la Cucnta de Disüibuciones, o en caso de ser
anterior', dcntlo cle Jos 90 (noventa) días calendario posteliores a la
fccha cn quc el Fideicorniso rcclbió dichos Ingresos Corrientcs cn la
Cuenta de Distlibuciones.

(b) Ingresos pol Desinversión. Salvo quc se apiiquen de oha
manera confoLmc a lo plcvisto cn el Contrato de Fideiconriso, los
Inglesos pol Dcsinvelsión sc¡i'áir distlibuiclos tarr pronto sea posible
después de que cl Fidcicomiso l.rubicre recibido clichos Ingresos por
Desinversión en la CuerrLa de Distlibuciones en las fechas y plazos
que el Administladol detelmine, pelo en cualquier caso a más tardar'
dentlo de los 45 (cuarenta y cinco) días caielLdalio posterioles al
tér' ino dcl Tlimestre en el que el lideicomiso lecibió dichos
lngresos pol Desinversión cn 1a Cuenta dc Distribucioncs, o cn caso
de sel antelior', dentro de 1os 90 (noventa) c1ías calendalio posteliores
a 1a fecfia en que el Fideicomiso recibió clichos Ingresos por'
Desinversión en la Cuenta de DistlibuciolLes.

(.) que se apliquen
de otLa n-ranela conforme a J.o previsto en e1 Contrato cle Ficlr.i con iso,

los Inglesos por Invelsioncs Pelmitidas, scl'án distrlbuiclos en las
fechas y plazos que el Administrador cle tc; minc, pelo en todo caso
a más taldal dentlo cie los 45 (cuarcnta )' cinco) días calenclalio
pclsteriolcs al tér'mino del TlimesLre en el que e1 Fideicomrso recibió
dichos In¿,resos por Invelsiones Pelmrtidas en 1a Cuerrta de
Distlibuciones, o en caso cLe scr'¿ntelior, derrho de los 90 (noventa)
c1ías calenclalio posteriolcs a Ja fccha cn que el Fideiconriso recibió
dichos krglesos pol Iuvclsiones PcrnLitidas, o de manela más
frecuc¡te en la plena discicción dcl Administlaclor'-

(i) Mp¡.r!S_-\aí¡_14o _Dtqt¡:úrqble. No sc lequcrirá reahzar
DisLribuciones confolme a 1os párrafos (a) y (c) ar-iteriores co11ll1ayor
flecuencia que arualmentc, cxcepto si cl rnonto agregaclo a

cli¡;tlibuilse excec{c dc $50,000,000.00 (cilcuenta rnilloncs de Pcsos
00/100).

Inqresos pol Invelsiones Pernritidas. Salvcr

t



Ploceso de llisfril¡ución:

(ii) Divisas. Las DisLribucioners de efectivo se llevar:án a cabo en
Pcsos a hirvcs dcl bl.lev¿1.

(") Desinvelsiones Palciales. Para efectc¡s del Contrato dc
Fideicomiso, siemple que ula porción de una Inversión (pero no
toda 1a Inversión) sea sujeta a una Desirve'..sión, e1 Adrninishadol
podrá elegir que drcha porción sea tlatada como una Inversión
<lisFinta a la porción de la Il'rversión que continúe manteniendo e1

Fideicomiso y pol lo tanto las Aportaciones de Capital de Tenedores
pala, y los Ingrc:sos pol Invelsión y la Distribución por Desernperio
lecibidos de, dicha Invelsión podrán ser prorrateados entlc 1a

porción vendida y 1a porción rctcnida por ei Fideicomiso, a

discr-eción razonable dcl Administrador'.

(f) Invcrsioncs Rclacionad€. Para efectos clel Cor-rtlato de
Irideicomiso, sicmpre que una Inver-sión se lleve a cabo a ttavós de
ur1 instllllncnto similar en los activos o capitai de una Invelsión
previamcntc llevac'la a cabo, el Admimstladol podr'á elegil que dicha
lnvc;:sión sulrsccucnte sea tlatada como una Invclsión clisLinta a la
Ill.clsión llcvacla a cal.'o pleviamente y por 1o tanto las Ap.'ortacioncs
de Capital de Tenedolcs para, )¡ los Ingresos pol hrversión y la
Dishibución pol Desemperlo lecrbidos de, dicha enLidad ser'ál
divididos ent;:c la Jnver-sión plevia y la Invetsión subsecuente con
base en los montos relativos invcrticlos por el lideicomiso cn cacla

una dc dichas Invelsiones, segírn 1o dctetrnile el Aclministi'aclol a

su discleción lazonable,

Los ingresos derivaclos dc uua Inversión en I'esos o una lnvelsiót't
en Dó1ales, según co;'rcsponda, serál lepalticlos entre los Teneclot'cs

a tlavés cle LrcJeval y al TiLrrlar de la Distlibución por Desempcño de

confolirjcLacl con la Clláusula 12.2 del Contlato de Ficlciconriso (cada

una, una "Op¡rbfr:fó¡") Al tlcnos 7 (siete) Días lJábi1es plevios a

cacla Distribución, conforrnc a 1o establecj.clo eu la Cláusula 12.1

¿lntcrior', el AilrmnisLrador deber'á calculal el rronto a dish'ibuilse a

los Tenedoles ), a1 '.1'il:uial de la Dish'ibución por Desempcño (el
"M_o¡Lo D-lsUfl:Urble") de conformidad con Ios tér';njlos prerristos en

1as Cláusulas 72.1 , 12.2, 12.3 y 1"2.4 clel Contlato de Fideicomrso; qlL

el entendido, que los rnontos pagacleros pol conceptc, cÍc

Djstlil:ución por" Desenpeño poclrán hacelse al Titllal cle La

Distlibución pol Dcscrnpeño ya sca dilcctamente pol eI

IideicorrLiso, o ¿r. traves del Vehículo llcceptor', en cacla caso, según
1o cletelminc cL ¡\dnrinistr adol' ¿i su entera clisci'eción; en e1

entei'rclicfo, aclcnrás, clue el A.ilnrinísilaclol cleterninará a más taldar
en, o irievio a, la fc-'r:ha en qur: c1 Fideicotliso 1leve a c;rbo la Inversirirr
que oligine los inglesos pol }nvelsión respcctivos, si clicha

clistLibuciólr será r'ealizacia dilectanente a través c'lel Ficleico¡liso o

a har,és de u:r Vchículo Receptol, y cleberá detelrninar por escrito, 4



el1 o previo a la fecha en que se leaLice dicha Inversión si 1a

Dish'ibución por Desempeño se1'á pagada al Administrador, al
Prornotor Riverstone o a cualquiel' otla Afiliada del Adminishador'
(dicha pelsona designada por escrito pol e1 Administrador, el
"Titnlar de la Distribución por Desempeño"). Una vez lealizadas
clichas deterrninaciones, el Adminish'adol deber'á notifical por
escrito el júonto Distribuible, a sel disbilruido pol el Fideicomiso, a1

Fiducialio y, a1 Replesentante Común y e1 Fiduciario deberá
noLificar a Indeval, desglosanclo en dicha notificación 1os montos
pagadcros a los Tenedolcs y al TiLular de la Distlibución por
Desempeño y el concepto a que peltenece dicha dish'ibución de
corrformidad con ei olden establecido en las CláusuIas12.3 y 12.4 dd,
Contrato de Ficlcicomiso, y el Fiducialio deber'á publical el Mollto
Distribuible pagaclero pol el Ficleicomiso en Emisnet y STIV, er-r cada
caso al rner-ros 6 (seis) Días I{ábiles plevios a la respectiva fecha de
Distribución (cac{a una, una "Fecha dc Dishibución") dcbíendo
notfficar, con copia al Representantc Común, dentro dcl mismo
plazo la Fecha de Distribuciólr a Indcval.

Distribuciones cle Invelsiones en Pesos. En la -Fecha dc Distlibucion
lcspecLiva, el Monto Dishiburble delivado de una Invelsión en Pesos

será distlibuiclo en e1 siguiente olclen de pliolidad:

(u) Retomo de Capital )' Gastos. Prínrcro, Ei 100% (cien pol
ciento) a 1os Tencdolcs, hasta que dichos Tenedores hayan lecibiclo
clistribuciones acumuladas de h-rgresos por Invelsión pol un monto
equivalente a la suma de:

(i) las Apoltacior-res de Capital cle Tcncdorcs para todas las

Inversioncs Realizadas en Pesos y 1a palticipación pro lata de los
'fencclol cs (calculada con base en las Apoltaciones de Capital de
-fcnedoles pala todas las Invelsionc's Realizadas en Pesos, e

Invclsiones en Pesos sujetas a Desvaiorizaciones) de cualesquier'
Pélclidas Netas l'otales por Dcsvalolización, cort lespccto de
L-ivelsiones en Pcsos No Realizaclas, así como, tratánclose cie

clistribuciones de Inglesos Clorrientes de mra Invelsión en Pesos No
Realiztrcla, ias Aportaciones de Capitai de Tenecloles pala dicha
Inversión én Pesos No Reahzacla, en la l¡edida crL (lue dichas

Apoltacior-res de Capital dc Tenedores no hayan siclo de otra manela
r--ecmbolsadas de confolmidad con la C1áusula 12.3(a)(i) dc1 Contrato
de Fi:deicomiso (los n-ror-rtos referidos en la Cláusula 12.3(a.)(i) ilei
Con h'ato cle -r-icleicomiso, c1 "eap¡le!_Be4l¿44o s4lf sos"); y

(ii) e1 iesultado dc rrr iltiplicar (A) Ja sunia clc ias

Apoltaciones dc Capiierl de Teneclolcs para Pagar 1a Conri:riórr pctr

Aclnrüris tlación, 1os Gastos clr: Emjsií¡r y otlos Gastos dcl
Ilideicorniso jr-rctllic{os a esa fecha, por (B) urra flacciór¡ cuyo
inrneLador es la suma de Ias Aportaciones de Capital de Tenedores



para toclas 1as Invelsiones Realizadas en Pesos y pala todas las
Inversiones Realizadas en Dólales a dicha fecha y la participación
pro rata de los Tenedoles (calculada con base en 1as Apoltaciones de
Capital dc Tenedoles pai'a todas las lnvelsiones Realizadas en Pesos
y tocias las lnversiones Rcalizadas en Dólales sujetas a
Desvalolizaciones) de cualesquiel Pérdidas Netas Totales por.

Desvalorización, con lespecto cle Inversiones en Pesos No
Realizadas, a dicha fecha, y cuyo denominaclol es las Aportaciones
de Capital de Tenedolcs para todas las Inversiones a dicha fecha, así
como, h'atándose de dish'ibuciones dc Jngresos Corrientcs de una
Invelsión en Pesos No Realizada, 1o que lesulLe de multiplicar (x) el
monto descrito en el subinciso (A) de la Cláusula 12.3(a)(ii) del
Contrato cle Frdeicorrriso, y (y) una fracción cuyo numerador son las
Apoltaciones cle Capital de 'Iencdot es pal a dicha Invet sión en Pesos
No Realizada (en la medida en quc dichas Apoltaciones de Capital
de Tenedoles no hayal sido de otua rnaneLa reelnboisadas por
conccpto clc Capital Realizado en Pesos) y cuyo dcnominador es 1as

Aportaciones de Capital de Tenedoles para Loclas las InvcLsio;res en

clicha fecha en el entendido, que en cualquier fecha, 1as cantidades
acumulaclas clistlibuiclas cle confolniclacl con la C1áusula 12.3(a)(ii)
di:l Conhato de Ficleicomiso, junto con las caltidacies acumulaclas
disüibuidas de confornidad con 1a Cláusula 12.a(a)(ii) del Contlato
de Fideiconuso, no podr'án exceder la suna de las Apoltaciones de
Capital de Tenedoles pala la Comisión por Adrninish'ación, Gastos
de Emisión y demás Gastos del licleicomiso a dicha fecha (1os

montos descritos en la Cláusula 12.3(a)(ii) de1 ContraLo <ie

Iicleicomiso, conjrlntamente con el Capital llealizado en Pcsos, cl
"Capital )¡ Gastos Realizados en Pesos");

(b) &1q!s_!19feryr!e dc . Segtndo, El 100% (cien por
ciento) a 1os Tenedores, hasia que la drlelcncia de (i) las
distribuciones acun-ruladas a los 'l enedores de Jnglesos pol'
L-lversión delivados de Inversiones en Pesos, 1' (ir) el monto desclito
en la Cláusula 12.3(a) del Conhato de l'ideicomrso, sea igual a una
Tasa clc llctolno cn Pesos coml-ruesta anual acurnulada de1109/" (diez
pol ciento) de Capital y Gastos RealizarJos ¡.rr Pesos

(c) A] c4trls 3! 20 % cle_l_qg ¿iqtlbsq94eilr_o_LDcleqte4d_afalqs-
Terccro (t) 20% (veinte pol ciento) a los Tenedoles, y (ii) 80% (ochenta
pol ciento) al Titular de 1a Distlibución por Dclscmpeño a efecto de
que las Dislribucioncs por I)ceempeño derivaclas de h-rvetsiones cn
Pesos al Tilulal"c1e 1a Distribución pol Desenrpeiio lespecto ck:los
Tenedores sea equivalcnte a1 20 % de Ia suma cle:

(1) la c{ifelencia clue icsultc c-ic (A) las r.lislribur,'jones
¿rcunul¿iclas a los Te¡i-'cioics clc )n¿;r'esos pol L-Lvelsión cicr'.ivados cJ r:

\
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Inver-siones en Pesos y (B) el monto descrito en la Cláusu1a 12.3(a)
anterior', más

(2) las Dish'ibuciones por Desempeño acumulaclas del Titular
cle la Disfi'ibución por Desempeño detivado de Invelsiones en Pesos,
respecto a 1os Tcnedores.

en el entendidg, que cn cl supuesto en que el acumulado de 1as

l)istr-ibuciones pol Dcsempeño delivadas de Inversiones en Pesos
pagadas al Titular de la Distlibución pol Desernpeño, r'especto de
los'l'enedoles, ya cxcedan 20% (veinte pol ciento) de la surua antes
desclita, las Distribuciones conJorme a este inciso (c) se lealizarár
100% (cien pol ciento) a 1os Tcncdoles, hasta que e1 acumulado de
las Distlibuciones por Desempcño dctivad¿rs de Inversiones en
I'esos pagadas a1 'I'ilular de ia Distribuciól'r por Desernpeño, t especto
de los Tenedoles, sea igual al 20% (veinte por ciento) dc la suma
antcs desclita; y

(d) Split 80/20: Posleriontmtte, (A) cl 80% (ochenta por cienio) a

1os Teneclores, y (B) c1 20% (veinl;e pol ciento) a1 '.fitulal cle la
Distl jbri. iurr pur Desc r'r'r p^r'ro.

Dishibuciones de Invelsiones en Dólares, En la Fccha de
Distribución lespectiva, el Monto Dístribuible derivaclo de una
lnvclsión en l)ólar'€s ser'á clistlibuido €n el siguient.r olden de
plioridad:

(u) Bsts4q dc !4!44ry, Gastol. Prinrcro, El 1007" (cicn por
ciento) a ios Tencdoles, hasta quc diciros Tenedores hayan recibido
clishibuciones acumuladas dc Ingresos por Inversión por un monto
equivalente a la suma de:

(i) las Apoltaciones de Capitai de Tenedoles para todas 1as

I;rveLsio;lcs Realizadas en Dólares y la particil:ación plo laLa clc los
l'enedores (calculacla con base en las ApolLaciones ile Capital cle

Ter-Ledolres para toclas l¿rs Invelsiones Realizadas en Dólales, e

Inversiones en Dólalcs sujctas a Desvalolizaciones) de cualesquier
Pér'clidas Netas Totales pol l)esvalolización, con respecto de
Jnvelsiones No Rcalizaclas en l)ólales, así con'ro, hatánclose de
distlibuciones cle Ingresós Collientes de una Invelsión en Dólares
I'.lo Realizada, 1as Aportaciones cle Capital clc llenedores pala dicl.ra

ln'.r:r'sión en Dólares No Realizacla, c-.n la medicla en que dichas
Aportaciones de Capital de T'encd.ores no.hayan sido de oLla lnaner;i
lecnr.bolsaclas clc confolririclaci r:on 1a Cl1áusu1a 12.4(a)(i) c1e1 Clorüra1o
cie licleicomiso (los rnontos leferido¡; en ia Clláusula 12.a(a)(t) drl
Clonlr::it¡¡ rlc Ficleicornisc,, el "(bgititl lt-qiliZ--til,q. e¡iJl-(tliUg¡í'); y {



(íi) el lesultado de multrplicar (A) 1a suma de 1as

Aportacioncs de Capital clc Tenedolcs para pagar 1a Conrisión por
Admilistración, 1os Gastos clc Emisión y oh os Gastos del
Fideicomiso inculridos a esa fecha, pol (B) una fi'acción, cuyo
numelador es la suma de las Aportaciones de Capital de Tenedoles
para todas las Inversiones Realizadas en Dólares y pala todas las
lnversiones Realizadas cn Pesos a clicha fecha y 1a participación pro
lata de los Tenedores (:alculada con Lrase en las Aportaciones de
Capital de Teneclores para todas las Inversiones Realizadas en Pesos

y iodas las Invelsiones Realizadas en Dó1ares e lnvelsiones sujetas a

Desvalorizaciones) de cualesquier Pórdidas Netas Totales por
Dcsvalorización con respecto de Inversiones No Realizadas cn
Dólalcs a dicha fecha, y cuyo denonrinadol es las Apoltacioncs c{e

Capital dc Tenedolcs para todas las Inversiones a dicha fccha, así

como, tlatándose de clis h il.ruciones cle lnglcrsos Colricntes de una
Invcrsiórr en Dólares No l{eahzacla, 1o clue lcsultc de multiplical(x)
c1 monto desclito erL e1 subilciso (A) dc la C1áusula 12.a(a)(ii) del
Contrato de Fiderconlso, y (y) una fiacción cuyo nurneradoL son 1as

Apoltaciones cle Capital dc Tenecloles pala dicha lnvclsión e¡'L

Dólales No Rcalizacl¿r (en la medida en que dichas Apoltaciones de
Capital cle Tencdorcs no ha1'¿11 sido de otla manela leernbolsadas
por conccpto cle Capital Realizaclo en Dólates) y cuyo denominacl.ol
es las Aport;rcioncs de Capital de -fcnedoles 

Lrala todas 1as

lnve: sioncs cr-i clicha fecha en el entcr.rdido, que en cualquiel fccha,

Las cantidades acumuladas distr'íbuidas de confolmiclac{ con la
Cláusula 12.a(a)(ii) clel Contlato de Fideiconriso, junto con Jas

canlidacles acumuladas clistlibuidas de conformic'lad con la Cláusula
12.3(a)(ii) de1 Contlato rfe Fideicon-Liso, t-to poc'lrán excecler'1a suma
cle las Apoliaciones de Capitirl dc Ten-.dores para la Comisión pol
Aclmin:istraciór-1, Gastos de Emisión y dernás dicha fccha (los montos
clcsclitos cn C1áusu1a 12,a(a)(ii) del Contlato de Fideicorniso,
conjuntamente con e1 Capital Rcalizado en Dólalcs, el "Capital ),
C a E!qE&eqltzqrlqs el Dólares" ) ;

(1,) Bqlq4aflqlq9¡lg-dc!! % . St:gmtdo, El 100% (cien por ciento)
a los Tenedores, hasta que 1a djfclcucia cle (J) las cl isll.ibucio;res
acun-Lulaclas a los'fcncdores cie lnglcsos por'lnvelsiól cletivados cle

Inversiones cn Dó1ares, y (ii) elcror:ito descrito err la Cláusr-rla 12.4(a),

sea igral a una lasa d.e Retor-no e:r Dolalcs compuesta at-tual

acurnuiada del B% (ocho por ciento) dc Capital y Gastos Rcalizaclos
r¡n Iló l¿rles.

(r) 4lc.¡tqr ,rl2QY=_!-e,bs 1)Ls,l1-i-!t¡s1q-rr.r¡ p-qLD,ltsg-l '.lt-úo llqld,epl
'l'ercr:.t'o (.j) 2,0% (veinte pol cierto) a los Tenedor:es, y (ii) 80% (rchenta
po:r cir:rrLo) al Tilul¿u clc la Distlibución poi Deserrrpei'Lo a cIer.:tt, Litr

quc las Distrib r-rciores pol De:;enrpL:iio clerivirdas de llrveLsiti'res .:rt
i
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Dólares al Titulal de 1a Dishibuciórt pol Dcsempeño respecto de los
Tcnedoles sea equivalente al20% de la suma de:

(1) 1a difelencia que resuitc de (A) las clisLribuciones
acumuladas a los TelLedores de lngresos por Inversión derivados de
Invelsiones en Dólales y (B) cl nonto descrito en la Cláusula 12.4(a)

antelior, más

(2) las Dislribuciones por Desernpeño acumuladas del Titular'
de la Distribución por Desempeño delivado de Inversiones cn
Dólares, respecto a 1os Tenedores.

en cl entendido, quc en e1 supuesto en que c1 acutlulado de las
Dishrbuciones pol Desem1leño clelivadas de Inver-siones en Dólares
pagadas al Tit[lal de la DisÍibuclón Lror Desempeño, tcspecto de

los Tenedolcs, ya excedan 20% (veintc pol ciento) de la suma antes

desclita, las Distlibuciones confolnte a este inciso (c) sc realizar'án

100% (cien pol cicnio) a los Teneclolcs, hasta que el acumulado dc
las Dístlibuciones pol Desempcño delivadas dc Inversirnllrs cn
Dólales pagadas a1 Titulal de la Drstribución pol DescmPeño,
lespecto de los Tenedoles, sca igual al 20% (veinie pol cienio) de la
sulna a11tcs clesclita; y

(c1) Spli!,8!l2Q' Po,<teriontente, (A) el B0% (ochenta por ciento) a

1os Terreclores, y (ll) el 20% (vcinie pol crento) al Titular cle 1a

Dis tlibución pol Descrnpeño.

Pala efectos de lcalizal los cálculos lelacionados con Distribuciones
en Dólales a los que se lefielc la Cláusula 12.4 del Conhato de

Fideicon'riso, ei Adrninistradol computar/r los gasios en Pesos que sc

cleban utiliza;: pala calcular' las Distrjbuciones en Dírlares

conside;:anclo, clulante cada himestre c¿rlendario a partil cle la fecl-La

clcl Conhato c1e Fidcicomiso, el eqrrivalente eir Dólales dc los gasios

cn Pesos incuniclos duranLe dicho himesl.re, Lornando corno base e1

plomeclio dcl tipo de carnbio pubhcado pol Banco de México cn el

Diario Ofici.al dc la Federación rlulalte el pr"imel y el últirno día cle

clicho himestrc calcndario.

l)isllibucior.rs dc lnclcsos uol lnvclsiones P¿rmltlJas. l-a

dislribución de Lrglesos pol Invetsiones Peltrjtjdas se llevará a cabo

a trar,(rs c{e1 Inlleval confoltre a los Plazos esLableciclos en la
Cláusula 12.1(c) clel ConLlato de Fidcicomiso, I)ichos lnglcsos pot'

.lrrvclsiones Pelrrriticlas ser'án disb ibuiclos 1;ro l:ata e¡tre los

Tenedores.

Pq-s-y-ai-qLz-irqlg.¡¡:9. Si al ;ron-Lento c1e i ealizal cu alqu j cl l,ristl ibucia>n

conforn'Le a ia Cláusula 1?,.i1 a t?-.4, según colrcsironila, (a) el

Ac{ninish ador', dcteimila cle bilcn¿l fe quc toda o una porciÓn
ii



significativa de una Jnversión en Pesos No Realizada o Inversión etr

Dólales no Realizada, según corlesponcla, ha disminuido de malela
permanente cle valor, y (b) e1 Valol de Mercado de dicha Inversión
en Pcsos No Rcalizatla o lrrvclsión en Dói¿:'es No Rcaliz¿da, cs

menor que su Costo Ajustaclo, se considerar'á pala efectos de los
cálculos descritos en la Cláusula 12.3(a), n.a@) 1' pol la Cláusula
12,6 del Contlato de Fideicomiso a la fecha de la Distribución de que
se tlate, que dicha Invclsión No Realizada lue vendida a su Valol cle

ivlelcado en 1a fecha c1e c{icha Drsbribución (una "Desvalol ización")
e inmediatamente leadquilida a su Valor de Mercado. Pala evitar
cualquier duda, el Adminish'ador podrá, a su discreción, ajustar
temporalmente hacia abajo o hacia arriba, el valol de Inversiones
para fines de contabilidad, rcpolteo de clcscntpeño o cualqtrier oh o

rnobivo permiLiclo conforme a la l-ey Aplicable o el Contrato c1e

Fideicorniso, sin qrie clichos ajustcs se consicleten una
"Desvalorización" pala efectos de la Cláusula 12,6 del Conhato clc

Iidercomiso.

Distríbuciones pala Cor¡pletar Distrjbución por DesemPeño. No
obstante cualquiel clisposición en conlralio en el Contrato de

Ficlcicorniso, el Titular dc la Dislribución pol Desempeño podt'á a sn

entela cliscleción, opLar pol no recibil todo o pat'Le c1e las

Distlibtrciones pol Desernpcño que clelivcn cle Inversiones en Pcsos

o Invelsiones en Dólales, que le cort'c'spondan. Los montos
colle sponLlientes a dichas Disiritucioncs pol Desernpeño, poc1tán, a

Ia cntela cliscleción del Tiiulat de la DisLribución pol Desemperio,
ser leteniclos pol el Fideicomiso o e1 Vehículo de Lrvel sión
respecLivo a tlavés del cual dicho Trt'ular c{e la Dishibución por'

DesenLpeño debiera lecibir dichos rnontos, o bien sel clistlibuidas a

los Teneclorcs. En la medicla en gue e1 Titulat de la Distribución por'

Desernpeño opte pol no lecibir Distribuciones pol Desempeño, e1

Titllal cic la Dislribución por l)esempcño podr'á elegir que 1as

DislriLruciones ¡or Dcst'm;:cño subsccuentes ("Ptstrlbqq¡e"e€-pa&
Cornplctar'-pistlibuciorres p lsfu") se lealicen ¿r1 Titulal clc

la DisLribución pol Desempeño llasLa que el mjsmo haya lccibido eJ

rnonto correspondiente a 1as Díst; ibuciones por I)eselli'elio
clelivadas de Invelsiones ett Pesos o hl¡ersiones en Dólares, según
correspolLda, que hubiere lecibido en caso c1e no habel ejercido .la

opción. En ningírn caso se clcvengar'án, o serán pagadelos intel'eses

l..especto de las ijistlibu.ciones poi: Desernpeño difelidas En la
meclida que el Tilrrlal cle Ia Dishibucitin por Desempeño opte por no
lecibi; cualquier Distlibuciór:r i:or Desempeño clel'ivada de

InvcLsiones en Pesos o inversiortcts eu L)ólales, Y dichos 1¡or'rlos se

disLlibu¡rarn a los f'enecloles, se corrsiclerarlii a.los t-nismos cotl1o Lrl-I

lecmbolso a los llcncc{ores pol coricepto dc Apot faciones dc Capital
cJe Jlencdores relacion¿rt{¿rs corL lrlelsior¡es en I'esos o Iuvcrsiones
en Dó1ares (y gasios asiglablcs lelacionados) que aúrt no sean objeto t



cle una Desirvelsión, o que l-rubielen sido objeto de una
Dcsvalolización, scgún 10 determine el Admlnist¡ador; por lo talto,
clichos montos, ¡rar.a efectos de la Cláusula 12.7 del Contrato de
Ficleiconiso, serán considerados como Capitat y Gastos Realizados
en Pesos o Capital y Gastos Realizados cn Dólales. En adición a lo
antelior', cualquicr Titulal. clc la Dish.il¡ución por. Desempcrio quc
teciba una L)ishil¡ucióu pol' Desempeño co¡formc a los tél.minos dcl
Contrato de Ficleicorniso deberá establecer una cuenta de garaula
(escroru nccoutt) cn la que dicha Persona debcrá depositar una
canhidad equivalcr-rte al 40% (cuarenta por ciento) de la Distr.ibución
por Descmpeño rccibida por. dicha Per.sona (después del pago o
determinacióu dc cualesquier.a impuestos que r.esulten aplicables
soble dicho porcentaje de la Dish.ibución por. Desenpeño que será
clepositado cn la cucnta de gararrLía (escrotu nccoutt), y cuyos
impuestos se detelmirarán confoLme a lo establecido en la
delinición de "Monto de Reembolso en Dólar.cs" y en la definición
de "Monto de Reelnbolso en Pesos"), ctr cada caso, pala beneficio del
Fideicorniso; en el cntendido, que cn lugar de clepositar. dichos
montos en la cuenta de gar.antía r.espectiva, el Tihllar de 1a

Distribución por Dcsempeño podr.á optar por, difer.ir. 1a distr.ibución
cle dicho mol.rto de Distlibución por Desempeño de conformidad con
1o estableciclo en la Cláusula 12.7 clel Contr.ato de Fideicorniso,
situación que cieber'á sel nolificada al Fiduciar.io y al Ileplesentar-Lte
Común.

Distlibuciones en especie, (a) Adiciorrahnente a las distr.ibuciones er-L

efecLivo clue lleve a cabcr el Fidcicomiso, éste podrá realizat
clishibucioncs al arnparo cle la Cláusula XII del Conti.ato de
Ficleicorniso, ya sea en toclo o en parte, elt Valores Realizables (no
pudiendo llevarse a cabo clistribuciones cn especie distürtas),
incluyendo como consecuencia cle la convelsión de un Veirículo c1e

Invelsiót.r Elegibie en ulra FIBRA-E de coufol.nidad con Ia Cláusula
a.1fl-.)(xxv) del Contrato de Fideicomrso y 1os términos y concliciones
establecidos en la Cláusula 12.9 ciel ConLrato dc Fideicorruso; 9¡¡ e]
enténclllo- que cualquiel distlibución de Valor.es Realizables
confoLme a 1a Cláusula 12.8 de1 Conh aLo cle Ficleicomiso,
únicamente se llevar'/r a cabo en la n-Ledida en clue dicha distribución
no tenga corrro consccuencia un incumplir¡jento a cr-ralquier 1ey,
reglarnenLo u olden gu.bernarnental a ia que pudielan estar sujetos
los Tencdoles. En caso que cualquier Tenedol esuviele (i) irnpedido
a, o pol cualquier otr¿r t azól1 uo pucliele r.ecibir. una clistr,ibución c1e

Valoles llealizables; o (ii) eligicla no recibir dichas cl.istr.ibuciones err
Valoi'es Realizablcs, y por lo tatrto, optar-a por l.c:cibil las rnisrnas a

tr¿rvés de1 pago corresponclientc en cfecti¡.'o; ést-e dcbr::r.á notificar al
AcLnrj¡ristradol dcntro de los 5 (cinco) Días lJábiles siguicntes a la
fecl-La cn cluc ;:ecibió la notificacjór'r de la distribución de Valor.es
llealizalrles, y el Adi:nhistladol debelá d;spone;. par.a beneficio de
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dicho Tenedor', tan pronto como sea posible bajo las circunsta¡rcias
existelrtes (tomaldo en cuenta lestlicciones cont¡actuales de
transferencia que pudielen aplicar'), todos, o una porción de, dichos
Valores Rcalizables al precio y en los tér'minos que el Admmrstradol'
detelminé de buena fe podrá obtenelsc cn opelaciones estándal en
el me¡caclo y celeblaclas con contl apal Lcs en igr-ralclac{ dc
cilcunstancias (nrur's lengl:h), y distlibuir'á a1 Tenedol los LecuLsos

cielivados cle la disposición dc los Valores Realizables. (Lr) Excepto
por 1o plevisto en el Contrato clc Ficlcicomiso, los activos
distribuidos en especie se considelar'án vendidos pol cfectivo a

Valor de Melcado, de confolmidad con la Cláusula 14.1 del Contrato
de Ficleicomiso, y serán clistribuidos plo rata enfre todos 1os

Tenedor-es.

Dietfr¡".i."er ¿".p"éq 919!ln o -l'ransfclencias a una
IIBRA-]],

(a) Distlibuciones a los Tenedoles. Los krgresos por Invelsión
generaclos como resultaclo dc la convelsión de un Vehículo de

Invelsión Elegible en una ITIBRA-E Adlninish'ada por Rivelstone o

como lesultado de 1a h'a¡sfcl'encia de una Invelsión a una FIBRA-E
Admnish'ada pol Riverstoue, se clishibuir'án a 1os fenedores 1, a1

Tilulal de la Dlstlibución por Desempeño de conlot midad con las
Cláusulas 1.2.3 y 12.4 del Contlato dc Ficleicomiso, segiur seat el caso,

en e l clrter-Lc1id!, que los Teneclolcs y el 'f itulal cie la Distlibuciór'r pol
Descmpeño podr'án optar pol recibil dicha Distlibución, en todo o

en pa1..ie, elr CIIFEs cnritirlos por la IIBRA-E coÍlespondiente; 94-9!
entendido, adem/rs, que los Teneclores y el Titulal de 1a Disllibución
por Descnpcño, en todo momento podr'án elegil recibir clicha

distlibución en efecbivo, El nrlmclo dc CBFEs que ser'á dishibuido a
los'Ienccloles y trl Titular cle.la Distlibución pol Dcsempeño (ltlc'

eligiclor-r recibil Ia Distribución cor-r'es¡roncliente, en toclo o ell Partc,
en CBFEs ser'á cletelminado cle confotnúc1acl con el furciso (c)

siguienLe. Cuaiesquier CTIFEs clislriburdos pol una ITIBIIA-E
Admlrrisfuacla pol Rir.clsione a1 'l'itular de la Distribución por
Descmpeño, esLará11 su1etos a un periodo cic: :'cs tlicción de venLa

(lock-r.Lp ¡teriod) dr: 180 (ciento ochenta) días naturales.

(b) Detenninación clel númcro de CBIrEs. El númcro de CBFEs que
se djstribuirar a los'I'enecloles y al llilrllar'<le la DisLlibución por
Dcsempeñcr c¡te eligielon lecibit' CBFEs, se determinará cle la
siguiente manera:

(i) 3i 1a Disl:ribrción dc 1os CBFEs a los Tc;rcc.loles o al -l'ilular'

clo la Distlil-ruciór. pol Desenpeño oculr'(t cn Ia fecha d(: l:r ol:clia

públíca ini.cial c{e la FIBRA-li AdminisLrada por I{ivelstone o <.lcntlo

cie los 30 (h'eilta) Días Hábiles siguientes a clicha fecha, cl Tenedor
o e{ filulal dc la Disiribución pot l)esempeño que cligió recibit'
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Ploveedor de Preci os:

Derechos quc confieren a los
'I'cnedores y protección de sus
irrtereses:

CBFEs recibirá el númelo de CBFEs que resulte de dividil el Monto
Dish-ibuible quc tenítul clelecho a recibir como Dish'ibución
conforme a la Cláusula XII del Conhato de Fideicomiso entre e1

plccio de oferta inicial de cada CBFE; o

(ii) Si la Distlibución dc los CllFEs a los'I'enedores o al Titular
de la Distlibución pol Desempeño ocllr're en cualquiel fecha
posteriol al pe r'íodo de 30 (tleinta) Días Hábi1es siguientes a la oferta
púbiica irücial de una I:-IBRA-E Adnürish'ada por Riverstone, el
Teneclol y el Titular de 1a Dist¡ibución por Desempeño que eligió
recibil el númcro cle CI3FEs que resulte de dividir la porción del
Monto Dishibuible qnc tenían derecho a recibir como Dish'ibución
confonne a la Cláusula XII del Contrato de Fideicomiso, entle el
pecio plomedio dc cotizaciórr pol CI3FE calculado dularrte los 30
(heinta) Días I Iábiles previos a la Fecha de Dishibución lespechiva.

El Plovecclol dc Precios dcbclá calculal cl plecio cle los Cer'üficados
cacia Día Ilábil dru ante la vigencia del Fideicomiso, con base cn las
valuaciones prepalaclas pol cl Valuac{or Inclependiente, cle

confolmidacl corr io plcvisto en el Contlato de Ficleícomrso, y deberá
divulgar ei plecio de los Celtficacios Bursátilcs al público
i¡we¡sionista de conformiclad con la Lcy Aplicable. En caso de que
el plecio de los Cel tficados, en cualquicl moncnto, tcnga una
variación clel 5% (cinco pot' cicnto) respecto de1 últirno l,rueitr
clivul¿¡aclo pol el Plovccdol dc Precios, el Aclministladol deberlt
infolnral a1 Comiié J'éi:nico la razórt a 1a cua1, a su leai sabcl y
entender", se cbbió dicha valiación cle precio. En caso cle que e1

Adn'Linistrador', sin que tenga la obiigación clc llevat a cabo una
ilvestigaciór-r al respecto, ilegue a tenel conocimiento de que Ja

metodología de valuación del Provccdor de Plecios haya cambiado,
c-'l Aclministraclol clr:ber'á ni¡ bificar dir--h a situ ación a .1os nricrnbros c1el

Com.ité Tócnico.

Corrfo¡ure al Altículo 63 y 6;tr Bi. l cle la LMV, los Certificaclos
Bulsátilcs conferir'án ¿r los Tenedoles 1os si.guicnLcs delechos: (a) el
delecho a una palLe de 1os frutos, r'endin-ricntos y, en su caso, al valor'
resiclual cle los bienes o derechos afectos con ese plopósito ai
irideicorniso, y (b) el deli:cho a una p;rlte del ploducto que ¡esultc de
1a venta de 1os bienes o de ¡echos que folmen el Pah:imonio del
FicJcicomiso, AcLicion¿-rh.nente, 1os Cer:tificados Bursátiles confie;:ert a

1os T'enecloles los siguientes clerechos: (i) los T'euecloles clc'

Cei"tificarlos Bulsáúlc¡s que en Jo j¡dividual o c11su couiunto tcrgan
el 109ó (cJlez pol cierto) o tlás c1e1 total dc'los Celtlicaclos ilulsiiiilcs
crr cilcul¿lción tencir'¿iir e1 dclr¿cho dr: soliciLal a1 lleprr:scntante
Común eluc collvoclile a una Asamblca de 'I'enec{oles, espcci{icando
en su peLición los puntos que dr:ber'án Lratar:se err cLjcha Asamble¡r de
Tcnc<1o¡es 1, plopoircionanclo al l{cpresentantc Coinírn 1a
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infolmación y documentos relacionados col'r dicho orden de1 día; (ii)
1os Tenedoles de Celbficados Bursátiles que en 1o i¡dividual o en su
conjurrto tengan e1 10% (diez pol ciento) o más c'le los Certificados
IJursáLiles en cilculacióry tendrán el delecho a solicitar al
Ileplcscrrtante Común que aplace por una soia vez, por hasta 3 (tres)
clias natulales y sin neccsiclad de mreva convocatolia, la votación en
una Asamblea dc Tcnc<loles de cualquier asunto leslecto del cual
r"Lo se considelen suficientemente inlolmados; (iii) los Tenedoles que
el-r lo ildividual o en su conjunto tengal e120% (veinte por ciento) o
más de los Cer bificados Btu sártiles en cilcuiacióry tendrán el de¡echo
de oponerse judicralmente a las lesoluciones adoptadas pol la
Asamblea de 'Ienedores, siem¡rle ¡' cuando los 'fencdores que se

cluicran oponer no hayan concurlido a la Asamblea de 'l'enccloles

lcspectiva o, Jrabiendo concurlido a ella, hayar dado str voto c:-r

conh a cle 1a resolución lespectiva, y en cualquiel caso, se plesente 1a

demanda collcsporrdiente dcntlo de Ios 15 (quince) días natulales
siguicntes a Ia fecha cn que se adoptalon las lesoluciones
l espectivas, señalando en dicha demanda la disposición contractual
íncumpLicla o c1 pleccpto lcgal irfringido y los conceptos de
violacióir. l-a ejecución de las lesoluciones irnpugnadas podr'á
suspcndclsc pol r"rn juc:r c1e plimela ilstancia, sienLprc que los
Telcdo: cs impugranles otorguen un¿r fi¡rnza suficiente para cublil
1os daños y perjuicios que pudielen llcgal a causalse al lesto de los
Tenedores pol la inejecución cic dichas resoiuciones, er-r caso dc que
la sentcncja clcclalc infundacla o implocedctrte la oposición. La
scr:ltcnci¿r que se dicte con motivo de la oposición surtirá efcctos
respccto dt: iodos los Tenecloles. 'l'oc{as las oposiciones en cor-LtLa clc

una misma resolución deberár decidil se en una sola sentencia; (iv)
los Tienecloles, por la ter-rencia indiviclual o en conjunto, de cada, 10 %

(clicz pol ciento) de 1os Celtrlicados BulsáLdes en cilculación,
tc;-ichán el delecho de rlesigrr.rr y, en su caso, tcvocar', el

nomblarniento cle un r¡jembr:o propietario y sus lcspecLivos
suplentes en el Colnité 'J'éct.rico por cada r¡ier¡bro quc designe; (v)
los J'cnecloles que en 1o inciividual o en su conjunto tengan r:1 15%

(quince por- cie;rto) o rnás de los Clcriificaclos lius¿itiles en

cilculación, poclr/-in cjcrcel acciones cle lersltonsaltiliclacl en cont;:a dcl
Adnri¡islraclor por cl incurnplinüento dc sus obligercioircs
cstabiecidas r:n el Conr'rirtc cle lideicomiso, 9n .-cl -gnlc¡{r-glq, que
c{icha acción plescribir'á cinco alos siguicnies a que se clio cl
írcumplimierrto o ílr"lc se haya causado cl daño; y (vi) cclcblar'
convenios dc voios para cl ejelcir:io clcl r¡ott¡ cn Asanblc¿ts de

Tenecloles, la ci:lcl¡ración cle dichos conrrerios )' sus caractcrísticas
clebt:lán c1c scl noúficirdos ¿rl lliclucialio, al Jlcplesen ta;rte Corn1n y
al l\r.l.rrrilrisl a clc¡r' pol ios Tene dolce clue los ce1c,:blen dentro cle ios 5
(:irco) Días f:láb;les sip,uierrtes a la lcclLa de:;u concerlación, par-a

cluL' se¿u.r lr:rrei;ido:; por el lriiluciario ai príbiico irrvclsionista a tr'¿IVós

de la BMV y ljnisnet. La ciesi¡¡aciót que hagan 1os T'enec{orcs clc
,\



Uso cie l(ecursos derivados de Los leculsos derivados cle la plimela En¡isión Adicional sc

la plimera Emisión Adicional: utjlizar'án para pagar Gastos del Ficieicomiso y Comisiones por
Admnish'ación.

Uso de lLecursos derivaclcs dt:
Ia Emisiór-r:

Uso dc Recursos clerivados de
La segur-rcla Ernisión Adicional:

Usc de Recursos derivados de
la tercera Emisión Adicional:

Liso de lLecursos clerivados clc

la cuarta lltnisión Ádicional:

miembros de1 Cornité Técnico (y sus respectivos suplentes) estará
sujeta a 1o siguiente; (1) los Tenedoles cie Celtficados Bursátiles en
circulaciór-r que tengan derecho a rLomblar o ten-Lover a miembros del
Contté Téclrco, únicarncnte podran ejercer dicho dcl ccho en una
Asamblea de Tenedoles, (2) los miembros del Comité Técnico (y sus
lespectivos suplentes) qrle sean desiglados pol los Tencdores clue
califiquen corno Pe Lsonas Irrdeperrdientes al momento de su
designación debcrán ser desiglaclos como Miembros
Independientes; (3) la designación de un rniemblo dcl Conüté
Técnico (1, sus Lespectivos suplentes) pol 1os Tenedores podrá ser
revocada por los demás Ter-Lcdo¡es cuando la totalidad de 1os

rniemblos clel Conrité Técnico scan rlcsLilujdos; elr el entendido, que
los miemblos dei Conrité Técnico cuyo nombrarniento haya sido
revocado no podr'án scr nomblados nuevamente para forrnar parte
dcl Conrité Técnico dcnho de 1os l2 (doce) meses siguientes a 1a

revocación de su nombramier-rto; y (4) cl clerecho de 1os Teneclores a

non-Lblal rniernbros del Conité Técnico (y sus lespectivos suplenles)
a que se refiere e1 inciso (iv) anteriol podlá ser lenunciado pol
escrito por los Tenedores mecliante nofificación por escrito al
Fiduciario, al Adllinistlaclor y al Replesentante Común.

Los LccLrLsos delivados de 1a Ilnrisión Inicial y de cacla una de las
Enrisiones Aclicionales se ulilizar'án para pagar los Gastos de

Emisión,. corlespondientes, fondeat' leservas y en adelante y de
licmpo en tienpo pala (i) electuar Inversiones, (ii) pagal Gastos clel

Fideicomiso, GasLos de lnvelsione s No Viables, o (ii) pagar cualquier
indemlización en que derba pagalse cli: conlormiclacl con los
Documentos de la Emisión.

Los rcculsos cfelivados cle la segurlla ll¡:Lisión Adicional se

utilizarán para pagal Gastos dcl Fideicor¡iso y Cotnisiones por
Admlis|ración.'

Los reculsos der'ír,ados cie la tclccra Limisión Adicional se uü1izar'áur

pala pagar Gastos de1 Fideicomiso y Cornisiones por
Ad rr r iir is lr¡cicin.

para pagar Gastos clcl Fick¡ico¡'úsi¡ )¡ Cornisjonr:s pol'
,/l.tililis ti. rr i¡r,. t



Uso cle ltecursos derivados de Los leculsos derivados de la séptima Ernisiól-r Adicional sc utilizarár
la séptima Ernisión Adicional: para pagar Gastos del llideicomiso y Comisioncs por

Ad rlinistración.

Uso de Recursos derivados de
la quir.rta Emisión Adicional:

Uso de f{.ecursos derivados de
la sexta llmisión Adicional:

Uso de fi.ccursos dcrivarlos ric
la octava l}.nisión Adicional:

Uso de l{ecursos derivados de
l.r rrovcna Lnrisión Adicional;

Uso de Rccursos del ivados de
la décima Fnrisión A dicion¿l:

Uso de ltecnlsos derivados de
la onceava Emisión Adicional:

Uso de lLecursos derivados de
la doceava Emisión Adicional:

Uso de Recursos c{erivados de
la treccava Emisiíln .¿ldicional:

Uso c{e Rccursos cle¡:ivaclos de
1a catorceava ülnisiór-r
Aclicional:

LJso rle l"lecursos derivados de
1a cprinccava Imisióir
Adicional:

Uso cle l{.ccursos derivados dc
la di eciseisar¡a Emisión
Aclicionai:

l,os reculsos de::ivados c{e 1a qurnta Enrisión Adicional se utiüzarán
para pagar Gastos clel Fideicomrso y Comisiones pol
Admrnist¡ación.

Los reculsos derivaclos de 1a sexta tsmisión Adicionai se utilizarár-r
para pagar Gastos de1 Fideicor¡iso ]' Conrisiones pol'
Adnrinish ació¡r.

Los rccursos derivados de 1a octava Emisión Adicional se utilizalár
para pagal Gastos dcl liclcicorniso y Conisiones pol'
Administlación.

Los recursos derivados cle la ncxrcna Erlisión Adicional se utilizalán
p¡r1a laEal Gastos <1e1 Firlciconüso y Cornisiones pol'
Aclminishación.

I-os lcculsos de rivaclos de la décima Emision Adicional se utilizar'án
pala pagar Gastos del Fidciconriso y Comisioncs pol'
Admirrshación.

Los recursos cierivados de la onceava Elnisión Adicio;ral se

ufiiizar'ár para pagar Gastos de1 Ficleicomiso y Cornisiones pol
AdrrrinisLr¿ci.rrr.

Los recursos c{elivaclos c1e 1a doccav¿r Enisión Adicional sc

utilizalárr par¿:l pag¿il GasLos dcl Ficleicomiso y Comisiones pol
Acl;¡inisLración.

Los ;:eculsos clclivados de la tlcceava Enrisiór Aclicional se

utilizar'án pala papral Gastos de1 Fideico¡riso y Cornisiones pol
Adr¡¡r'ristlación.

Los lecutsos delir¡ados cle Ia catorcear'¿r Ernisión Adicional sc

uLilizalán para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Ad;rrinis Lración.

l,r¡s lcculsos delivaclos c{c la quinceava Emisión Aclicio¡ral sc

utilizarán para pagal Gastos clel Ficleicomiso y Comisioitcs 1.rot

Aci;rúnish ación,

l-os lecursos ck:¡ivados de 1a rlicciseisava Ilmisió¡ Atlicioual sc

utilizaún pala pagai Clastos clcl. Ili¡leiconrise; y Comrsioni:s pot'

Adnúrustlació¡r. \



Uso de Recursos derivac{os de
la cliecisieteava Emisión
Adicional:

Lugal y forma de pago:

I)epositario:

li.epresentante Común:

Los recursos derivaclos de la diecisieteava Emisión Adicional se
utilizar'án pala pagar Gasios del Fideicomrso y Comisiones por
Administl ación.

Todos los pagos en efectivo a 1os Teucdores se llevarán a cabo por'
medio de transfcrencia elech'ónica de fondos, realizada tlavés de
Indeval (segúr-r clicho télnrino se define más adelante), cuyas oficinas
se encuenhan ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col.
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, conh'a e nh'ega del pr.esente
Título o contla las constancias que pala tales efectos expida cl
Indeval.

En caso de que Indeval lLo leciba los recursos complctos po1- parte
del Representarnte Común o clel Frcluciario, segírn corresponda, en la
Iecha c1e Dlstribución notificacla, no estará obligado ni ser'á
lcsponsable de entregar ei prcscntc l'ítulo o la constancia
collcsponcliente a dicho pago, hasta quc sea íntegramente cubiclto.

S.D, Indeval Lrstifición pala e1 Depósito de Valoles, S.A. de C.V
("Incleval").

Se ha clesignaclo a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C,V., Monex Grupo
Financielo corno Rcplesentante Colnún de 1os Tenecloles.

El Represi:ntanti: Conlírn tcnclr/r las facultaclcs y obligaciones que se

contemplan en la LMV )' en 1¿r LGTOC, incluyendo, pet o si¡
limitalse a, aquellos incluidos en el Arlculo 68 cle 1a LMV, en la
LGLOC (en 1o que resulte aplicable), en el Título y en el Conhato de
Fidciconriso. Para todo aquello no expresanlente plevisto en el
Título, elr el Colltlato de Fideiconriso, en 1os de¡rás docunentos de
los quc sea pa1te, o er1 la LMV y en 1a I-Gl'OC, el lleplesertante
Cornún acLuar'á de conformic{ac1 con las inshucciones clc la
Asamblea de Tenedorcs. El Representante Común lepresentalá al
conjunto de Tenedoles y no de malera individual a cada uno de
cIlos. Las facultacles y obligaciones clel Rcplesentante Cbr¡úl'L
ilcluirán, sil lil¡rtación, 1os siguientes:

(i) susclibil el Título corlespondiente a cac{a Emisíór y
el Acta de Enlisiórl, así corno susclibir las solicitudes a ser'

presentadas ante la CNBV para llevar a cabo ei calje de1 Tíh;lo y ia
acfualización cJe la ilsclipción en e1 RNV, ccrrrro resultado de un¿r

Emsión Acllcior-Lal;

I

1

(it verifii:ar l¿r consLitución r-1el Fideicorniso;
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(iir) verificar el estado que gual'da e1 Palrimonio del
Fideicu n üso;

(i") velificar', en Ia medida de 1o posible y en el ámbito de
sus facultades, a tlavés dc la infolmación que le sea propolcionada
pala tales fjnes, el debiclo cumplimicnto de las obligaciones del
F-iduciario y, de1 Adrninistrador conforrne al Conhato de
Fidcicomiso, al Título y al Contrato c1c Admilish'ación, notificar a

1os Tenedoles c{c cualquiel ir-Lcu mplimiento de dichas obligaciones e
inicial cualquiel acción en contra del Fiducial'io o instrrir al
Fiduciario que imcie cualquiel acción cn conha del Adrnirrslrador
conformc a 1as ilstlucciones de 1a Asamblea de Tenedores
(incluycr-rc{o, sin lilnital la conh'atación dc un clcspacho legal y e1

otolgamiento de los podeles respectivos con cargo al Patlimonio del
Fid cico nr iso);

(., notificar a los Tcncdores cualquier incumplirniento
del Fiducialio y/o del Administradol de sus obligacioncs confotme
al Contl'ato c1c Ficleiconiso, a1 TíLulo y/o al Contlato de

Administlaciiirr, a través de los meclios que crrnsiclerc adecuados, sin
que por ial motivo se consirleLe incumplida la obligación de
corfidencialidad a que se refiele 1a Cláusu1a 19.3 del Conhato cle
jrideiconriso;

("i) convocal y plesiclir' 1as Asamblcas de Tencdoles
cuando la Ley Aplicable o los télminos de1 Título y cl Contlalo de

Fideicomrso así lo rcquictan, así como solicital al Ficluciario
corlvocar a Asambleas cle Tenedoles cuando 1o consiclere necesaLio

o descablc pala obtener conJilrnaciones cle los Tenedores cou

respccto a la toma de cualquicr tlecisión, o la lcalización de

cualcsquier asuntos que deban sel lesueltos por una Asamblea de

Tenedores así como cjccutal las lesolucioncs clc dich¡rs asambleas;

(vii) 11evat'a cabo todos 1os actos que lesulten nccesarios o

convenientes a cfccto clc curnplit las Lcsoluciones tomadas sr las

Asambieas de'I'encclolcs;

(viii) lilmar cn representaciói-r de los lesPectivos
I'encdol'es, los docun-rentos y conh'atos (J' sus lesPeclivas
modilicaciones, plevia aprobación cle la Asanrblea cle Ter-iccloles

respccLiva cuando esta se requici'a) a ser celeblacios col-r el Ficluciario
de conJolnridacl con 1o establecido en e1 Contlato de ljicleico¡Íso;

(i") cjclcel todas las accioncs clue iesulten lleces¿il'1¿ls o

convenientes a elcr:to dc sah,aS,ualCar los derel:hos de los 'lieneclorcs;

(*) actuar como interrrrerlialio cnite el Iiiduciario y los
'fenedo;:es, cn lepresenLación cle estos ú1timos, con respecto del pago
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cle cualc¡-rier" canticlacl pagadera a los f'eneclores en r.elación con sus
respectivos Certificados y el Conhato dc Fideicomiso, si las hubíel.a,
así como para cualesquiela otros asuntos que se requieran;

(xi) ejercer sus delechos y cumpiir con sus obligaciolLes
establecidas en cada Títr"rlo, en el Conhato de Fideicorniso y cn los
demás documentos de los gllc sea partc;

(xii) solicitar dcl Ficlucialio y del Administrador toda la
inforrnación y documcntación que se encuenh e cn su posesión y que
sea necesaria pala el cumplirniento de 1as funciones del
ItepresenLante Común en 1os términos del Contl.ato de Fideiconriso,
en e1 elltenclido qr-re el Representanie Común asumir.á que la
infolnración plesentacla pol las partes es exacta y vetaL por io qnc
podr'á corfiar en clla para sus funciones de supelvisión;

(xiii) cntregar a cualquiel Tenedol las copias cle los
reportes que hayan sido entt egados al Reptesentantc Comírn por ei
ijiducrario y ei Administl aclol dc confolr¡idad con kt cstablecido en
e1 Conh-ato de Fidcicomiso, el costo de las cuales scrá cubielto con
calgo al Pahimonio dcl Ficleicomrso, en el entendido, quc cn c;rso de
que e1 Acllni stladol haya iclentjficado dicha jlfornación conro
conliclencial y haya restlingido su levelaciór'L (só1o en la medida quc
Iro cxisLa obligación de levclal la misma confotme a la Ley
Aplicable), Ios Tcnecloles deber'án, aclemás, acleditar' la tcncncia de
sus Celtjficados, con las constancias de clepósito que expida el
Indeval y el listaclo cie tilulares que pala tal efccto expida el
intelmecliario financielo con espondiente, de sel el caso;

(xiv) r'equerir- al Tilllar de la Distlibución pol Descrr¡rcño,
el recmbolso c1e montos por 1a Dishibución po:' Dcscnrpctio
excedentcs, de confornridad con 1o establecido en Ia Cláusula 17.5

del Contrato clc Fideicomiso, una vez clue se cletermine por acuer"do
de la Asamblea clc T'cnedores que clicho rccnbolso es proceclente;

(ru) i:rfor;nal a 1os 'fenedolcs y al Adlnirristraclor.. cle

cualquier ilcumplírlicnto por parl.e clcl .lJiducialjo a ¡;us

obligaciones confolme al Conlrato de Fideicomlso; y

(xvi) en gene: a1, llevar a cabo todos los ar:Los y ejelcer'1as
lacultacles ), cumplir con las olrligaciones del lieplescntante Conírn
de conforrnidad con Io establecido en el Conl.r¡rto cle Fideicomiso, la

I-cy A;:.licable y 1os sanos usos y prácticas bu;:s;¿i|iles.

El I(eplesentante Común no Lr:nr-lr á les1:roñsabiliilacl algtrra pol 1as

clccisio¡rcs que sc acicrpter er erl Clor¡.iL(: l'ócrrico o en la Asamblea de
Teredores, ni esLar¿i obligackr a cl:ogal g,asLo, houcrlalio o canLiclacl
algurra, qu e srlja orl relación co11 el cumplirrríento de las lesoluciones

t
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y clecisiones adoptadas en el Comité Técnico o en la Asamblea de
Tenecloles. Cualesquier gastos o montos se cubrir'án con cargo al
Patrimonio clel licieicomi.so.

El Represcntante Comírn debel.á veliJicar., a tr.avés cle 1a

información que se le hubier.e pr.opor.cionado para tales files, ei
cunplirniento en tiempo y folma clc las obligaciones estableciclas en
el Contlato dc Fidcicomrso, el Título ), el Contrato de
Adn.rinistraciór1 por parte del Ficluciar.io, del Fideicomitentc, clel
Adminishador, y demás partcs de los docurnentos l.efer.iclos
(excepto de 1as obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y
adrninish'ativa de las partes de dlchos docurncr.rtos plevistas en los
m.ismos quc no tengan injercncia directa cn e1 pago de los
Certificados), así como, e1 cstado que guat.cla el Patrinonio del
Fideicomiso.

Pat a efeclo cle cnmplil con lo antct ior., e1 Rcpr.esenLante
Cornún tendt'á el dcr.ccho c1e solicitai. al Ficluciario, al
lideiconitentc, al Ad;:rinistl ¡d or., y a las clemas partes de los
documclrtos refclidos, así corno a las per.sonas que lcs pleste
scrvicios rclacionados cou los Cr:l.liJicados o con el Patrimonio del
Iidciconüso, ircluyenclo sir linitar., al Auditor- Externo, Ia
infonnaciót-r y clocumentación que consiclere necesar.ia para ver.ificar.
ei cumpiimienLo de las obli¡iaciones a que sc r.efiere el párlafo
anteriol'. Media¡te la firma ciel Contr.ato dc |icleicomi¡;o, la
aceptaciótr del cncalgo y/o la cclebr.ación c1e1 conhato de prestación
c1e servicios collespondiente, se cnt€nderá que dichas Personas ser

obligan a cumplir con 1as obligaciones pt,evistas eu este párr.afo. En
ese senlido, cl Fiducialio, el Ficleicomi tente, el Adtllnistr.ador, cl
Auclito;: Externo y clichos plesLaclorcs de scr.vicios dc.bclán
proporcional y/o causal que 1c sea pr.opor.cionacla ai Rcpr.esentante
Con-Lú n dicha infolmación en los plazos y peliodiciclad que e1

Represcntirnte Común les requjcla, ircluycnclo, sin linrital, la
situ¿rción financiela clel I'aü irrLonio del lricieicomiso, el esta<1o que
gualdan las Inversiones, I)esilvelsloncs, financiarlieutos y otr.as
opclaciones efccLuadas cotl catgo al Pair.jrnouio do1 1.'icleiconriso,
cor;'idas fíranciclas, dctelnjnación cle cc¡bet,luras, así como
cualquiel ohas información cconónüca, contabie, financicr.a, legal y
admilistraliva que precise, la cual estará sujeta a las obligaciones de
confidencialidacl establecidas en la Cláusula 1.9,3 clel Contr.at.o de
lrideicomiso, S1l ei-eLlLeldiclS, sin ernbar.¡1o, que el Representante
Corlún pocl¡f har:er cl.icha información clel conocitriento dc los
Tcl¡eclorcts siit inculrir en un incumplimierlo por tal l:notivo a clicha¡;
obJigacionr:s clc confictrncjaliclarl, y dicho:; 'lienecior es csta;:ál srijeios
a la obJ.igación de confidencialidacl cstablecicla cn la Cláusula 19,3
clci Contlato clc irideicomiso. El Fiduciar.io lendrá la obligación de

\
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lcquerir a su Audil,ot Externo, asesores legales o tetcel.os que
proporcionen al Replescntaute Común la ilforrnación que este
razonablementc requicr.a y en 1os plazos r.azonablemente
establecidos.

El Reptesentante Común podr.á tealizal visitas o revisiones a las
persollas señaladas en el pár.rafo anl.erior, si lo estima convetriente,
una vez al año y en cnalquier. ofuo momento que lo considere
necesalio, rnediante notificación entregada por escr.ito roalizada con
por 1o menos 5 (cilco) Días Hábilcs de antrcipación a la fecha cn que
se descc lier¡al a cabo la visita o rcv.ision rcspectiva, sah,,o una
siLuación cle ulgencia,

En caso cle que el Representante Cornún no r.eciba la información
solicitacla en 1os tiempos señalados o que tenga conocimiento c1c

cualquiel incumplir:niento dc las obligaciones establecidas en el
Contlato dc Fideiconriso, el Tíhrlo y el Contlato de Adminish.ación
a calgo dc las paltcs de los rnismos, estatá obligado a solicitat al
Ficluciat io, medianLe notificación por. escr.ito, haga del conocimiento
clel público ilversionista inmcdiatarnentc a tr.ar,és de la publicación
de un "evento [eleva11te", dicho incumplimiento, sin que tal
levelación se considcle un incumplimientc de obligación de
conlidencialiciad al€iuna y sin pcr.juicro de la facultad ciel
Rcpresentantc Común, dc hacet clel conocinúento dcl pírblico
invelsiorrista en tét t¡inos clel Conhato dc Fideicomiso y la Ley
Aplicable, cualquicr cil cullstancia que puecla afcctar 1¿r capacidacl
del Ficlucialio pa'a cunrplil con sus obligaciones al amparo dc Ios
CelLificados así como cu¿rlescluier incumplilúentos y/o r.e traso en e1

cutnplirniento c1e 1as obligitciones tanto del Fiduciar.io, corno del
Ficleiconitente, del Adminislrador y demás personas que suscribau
1os clocumentos de 1a Emisiólr anteliormcnte l.efetidos, que pol.
cualquier medio se ha¿¡an clcl conocimiento de1 Repleserrtante
Común; .e11__C1_gf19nd1do, aclcmás, que dicha r.evelación no se
consiclelará que infr:inge 1as obligacioues c1e confidencialidacl
establecidas cn e1 Conllrato cle l;ideicomiso y/o en 1os denLás
Docurncnios de la Emlsión. lln caso dc que el Ficluciar.io no lle\¡e a

cabo 1a prrblicación clcl "eveuto leievante" respectit'o dentto de los
2 (clos) Días Hábilcs siguientes a la notificación quc lcalice el
Replesentante Cor,úrr, éste tendr'á la obligación de llet'al. a cabo la
publicación de dicho "er.ento lelerzantc" inmeciiatamente,

Iil Iteplescntarrte Clomún clcberá rencli;' cu cl1tas de1 clesempciro d:
sus funcicnes, cua;rc1o la Asamblca clc l'cncdores lo :,olicitc, o al
monlejlto dc corrcluil srl cncat go.

A electo de cstal en posibilidacl de cumplit' cou lo alLerior., el
Ilepresentante C'otnún podlá soLicitar a l¿r Asamblca c1e Tcneclor.cs, \
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o esta últina podrá solicital que se contrate, coll cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, a cualquier tercero cspccialista cn 1a rnateria de que
sc hatc, que considele conveniente y/o necesario para el
cumpliniento de sus obligaciones dc verificación lefetidas en los
párl.afos antelioles o estabiecidas cn la Ley Aplicablc. En dicho caso
el Replesentante Común estará sujeto a 1as lesponsabilic{acles que
establezca la plopia Asamblca de Tenedolcs al l'especto, y en
consecuencia, podrá confiar, actrar y/o abster-rerse dc actual con
base en las determinaciones quc llcven a cabo djchos especialistas,
según Io deiermine la Asamblea dc Tcnedoles; en cl entendido que
si la Asamblea de Tenedores no aplueba dicha contratacióir, el
Reprcrsentante Común no podrá llevarla a cabo y únicarnente ser'á

lesponsable de las actividades que le son dilectamente imputables
estableciLlas en el Conhato c1e Fideiconiso y en la Ley Aplicable.
Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones clel Frclucialio
lelericlas en los párlalos antelioles, éste debelá, previa autolización
cle ia Asamblea cle'l'enedoles, contratar con calgo al Patrimonio dc1

Ficieicolniso y/o plopolcionar a1 Representarlte Común, col1 calgo
al Patlimonio del Fideicc¡rniso, 1os LecuLsos nccesalios pala ;:ealizal
las cortrataciones cle los tclcclos clue asistan ¡r dicl-Lo Replesentante
Comírn er-L el currplirri-.rrto c1e sus oblig;aciones, según le sea

lnsüuido pol el Re1:rcsentante Común, cn un piazo que no deLrerá

exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contaclos a paltil de que le sea clada

dicha ilstrucción; en e1 entencliclq, que si la Asamblea de Tenedoles
autoliza la conhatación de dichos tercclos pero no existen los
Lecrllsos suficientes pala talcs cfectos en e1 Patlirnonio de1

Fideiconriso, se estará a lo dispuesto pol el artículo 281 dcl Cóc1igo

dc Comercio así cotro a 1o estableciclo en el artículo 2577 clel Código
Civil para la Ciuclacl de México y sus corr-el;itivos cn lelación con su

carácter- de mandatario e11télminos clcl altícuio 217 de 1a I-C'fOC, en
el enter-rdido, además, quc ci Representante Conrún no estalá
obligaclo a anticipar' 1as canticlaclcs necesalias para 1a conlratación
cle clichos telcelos espccialistas y no será r'esponsa)rle bajo ning'unu
cilcunstancia clel letr¿rso de su contlatación y/o por falta de lecnlsos
en el Patrir.l.lonio clel Fideiccimiso dc llcval a cabo dicha contlatación

¡'/o polque no le sean propolcionados, cn su caso, pol los Tenedoles
de los (leltifícados.

¡\tendie¡clo a 1¿r natulalcza de ios CelLjficaclos, que no conllevan urla
obligación a calgo del lücluciario cle pagiu una sLr rrla cle diuclo ¡rcrt:

concepto t1e prncipal 1./o irtcicscs, ni c:l Represt:ntante Común, n'i

cualcluiel funr:ionariio, coirstjclo, a1:oclelaclo, erlpleado, fihal o

agentc (el "]lCtjSL.é]" ) cle éste, scriirr lcsponsables dc las dc,:isioncs
clc-: inve;:sión, dei cum¡lirniinto cicl plan cie ;regocios, ni clcl

rcsultaclr¡ c1e las hver-siones i'/o c1o las clenás opc.rarionc;
cft¡ctu¿rda¡i corl cargo al Patri;-uor-tio cicl Fidcicc¡;liso o la ¡rde<ruaciórt

de dicho resulLado a los lcndjmientc;s esperaclos y u'ampoco clcbcrá \



revisar ni vigilal la viabilidad juríclica, linancicra y económica cle las
lnvelsiones y ciemás opelaciones ni la obtención de autolizaciones y
cumplimicrto de lequisitos legales y de oLr-o tipo que cordleve cada
Inversió:r u o1:clación, en el enLen,,lida, que el Replesentalte Cornún
estará facultado pala solícital al Allnúnistr¿dor', al Fiduciario y a 1os

demás particípantes, información relaLiva a estos temas.

De igual marlcr:a no ser'á responsabilidad del Replesentante común
ni del Personal de éste, vigrlal o supelr.isar el cumplirriento de 1os

selvicios contratados del Contador del Fideicomiso, del Vaiuador
Independiente, de1 Auditor Extelno, o de cualquier otro tercero, ri
cl curnpiimiento de 1as obligaciones pactadas en Ios conh'atos
fiimaclos con las contrapartes en las Inversiones, Desinve:'siones y
dcmás operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones cle las
paltes cle los Vchículos cle Invelsión ni de sus ténniros y
funcionamiento, ni la clebida instalación o funcionamie:rto del
Corrrité Técnico, y las obligaciones de sus miemblos, o cualquier oLlo
órgano clis tinto a la Asamblea de Tenedores.

El Replesentarrtc Comúlr podr'á ser lemovido o sustituido en
cualquic: momcnto, mcdiante resolución de la Asamblca de
Tcnedorcs quc cumpla con los requisitos de quórum establecidos en
el Contlato de Fideicolrriso; en elenLendido, que dicha lemoció¡ só1o

srirLirá efectos cuando un leplcsentante común sustiLuto haya siclo
desig¡aclo por la asamblea lespecLiva y e1 r'cpresentante sustituto
haya aceptarclo y tornaclo posesión clc sn calgo como Representante
Conrr'r n.

Cualquier írsbitución que actúe como representallte común
conforme al Conhato de Fideicomiso podrá renuncial a dicho
nomLrramiento en los casos quc se especifican y de confo; midad a

las disposiciones del Altículo 216 de la LGTOC. El Replesenta;rte
Común, según sea el caso, deberá enhegal notificación por escrito al
Administladol y al Fiducialio de su intcnción de renuncia con por'
io nre;¡os 60 (scsenta) días nalnlales de alticipación ¿r la Iecha de

Lenuncia, y eir lodo caso dicha lenuncia no st:rá efectiva hasta cpe
rln lcrplc.serltan te comí1n sus LiLuto sea nombt ado pot' la Asamble a c1e

Tcneclores y c1 sustituto del Ilcplesentante Comtin ha¡ra aceptaclo y
tomaclo posesión clc su calgo, 1o cual deber'á oculril dentro del plazo
dc 60 (scscrrta) días nahnales señal¿rdo.

Las oi:ligaciolrcs dcl IleplesenLante Cor:rír;r tcrminalán ur-La vcz que
se ha¡ran cubiei'Lo a los TeneeJores Loclas las cantidacles quc tenga¡
clelechc, a recibii corlo¡me a los Ce; tifii-'ados llLrsáLiles, Como
cont ¿rpl:cstración por sus selvicios bajo cl Contlato de lideicoLl jrrr-,,

el Ilcpt csenLar"-rfe Clomím tr:¡d¡á de; echo a recibir 1cs horrcr'.'l ios

(inc1u1,p¡d¿¡ el I\/A) qrre sr: indíc¿rn en e:l dor',cirnelrto r¡rc ec acljunLtr \



Asamblea dc -fenedores:

al ConLrato de Fideicomiso como Alexo "C", Los honoralios del
Replesentante Común ser'án considcrados como Gastos de Emisión
o Gastos ciel Fidcicomiso, según sea e1 caso.

P; occciimicntos pala .¡\sarnbleas de f'eneclores. Las Asambleas de
Tenedores se legir'ár-r de conformiclad con 1o siguientc:

(t Cada Asamblea de Tencdoli-.s lcplcscntar'á al colljunto de
todos 1os Tenedores y, en todo 1o que r-ro con¡ravenga 1o plcvisto en
la Cláusula 4.1 de1 Conhato de Fidelconxso, se regir'á por 1as

dispcrsiciones contenidas en 1os artículos 21,8, 219, 220, 221,,223 y
demás a-,..tículos correlativos de la LGTOC, y de confornidad con 1as

disposiciones contenidas en los arlculos 64 Bis 1 y 68 de la LN¡IV,
siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedoles, aún
lespecto de los ausentes y disidentes.

(it) Los Tencdoles se leunir'án en Asamblea de Tenecloles
cada vez que sean convocados pol el Fiducialio o pol el
Replesentante Común, en el caso ple-,.isto en el inciso (iii) siguiente,
Las Asambleas de Tenecloles se celcblarán en eI domicilio del
Representar-rte Cornirn y, a falta o imposibiiiciad para e1lo, en ellugal'
que se explese en 1a convocatolia lespectiva.

(iir) Los Tenedores que en 10 indiviclual o en su conjunto
tcngan 10% (clicz pol cicnto) o más del total cle ios Celtificaclos en
cilcuJación, tcndrán cl derecho de solicital ai Repleselttante Comírn
quc convoquc a una Asamblea de Teneclores, espccificando los
puntos que deber'ár tralalse en dicha Asan-Lblea de Tenedoles, El
Representante Comírn debcr'á cxpcdir 1a convocatoria pala que 1a

Asamblea cle Tenedores se reírna dentro del término de 10 (diez) clias

nat-ulal.cs;r paltir dc la fecha en que se leciba ia solicilrrd respectiva.
Si el Replesentantc Comúrn no curnpliele cou csta obligación, e7 juez
compctente, a pctición de los Tenedoles solicitar-rtes, podrá expcdir'
la convocatolia lespectiVa.

(n ) TanLo el Adlnilistr'¿rdot' como ci R€plesctrtante
Común pocirán solicitar', en cualquicl nronento, al Fiducia-rio ¡rar'.r
que convoqúe a uira Asairrl¡lea rle Tenedores espccificando en su
pctición los pr-rnios que en dicha Asamblea de Tenedoles clcbelán
fiatalsc. El Firluciario deber'á expeclir' la com¡ocatotia parr que 1a

Asamblca de Tenecfores se leúna rJentro clel térrnino de 10 (clicz) días
latur'alcs a pallil de 1a fecha en que se leciba la solicit¡-rd lcspecl.iva.
cn,el -c-!&-¡1üdo que plevia pLrblicaciórr c1e la convocatolia obtencir'á
r:l visf.o'oueno clel Replesentarrl.e Común, tnisnro clue no podiá str'
nogado sfir car"rsa jrist-ificacla, 1' cleber'á otor'll¿llsc cr ricgarse (c:tt cstc
ri ltim o caso ju slifjcancfo el molivo )' sngiricr¡i ¡1o e 1 ajr.r ste ilci ljl-!eÍr'!tr a

la r:on,.,oca iori:i ¡rara srr pLrblicaciírn) en irn pia.:ro (irLe r"ro ri?liciá
¿'xccdel cle 3 (ü cs) I)ías I-Iábjles contailos íi p:rrtil dc que sc lc hay;r
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solicitado (y pol el nrismo medio); en el enlendido, además que si el
Replesentante Comírn no manifiesta 1o conclucente denh.o del plazo
seña1ado, se entenderá que otorga su visto bueno a la convocatoria
respectiva, en los tér'rninos en los que le fue pr.csentada.

Si el Fiducialio no clrmpliere con 1a obligación de convocar.a una
Asamblea de Tenedores, el juez competer-Lte, a petición del
Admlrishador', o el Replesentante Común solicitante, podtá expedir
la convocatolia lespectiva. Asimisrlo, el Comité Técnico también
tendr¿i delecho cie solicitar al Fiduciatio que collvoque urla
Asamblea c{e Tenedores, pelo únicamenie a efccto de que 1os

miembros del Conité Técnico (cualquiera de ellos) puedan informar.
a la Asamblea c{e 'lclrcdotcs lespecto dc cualquier evento de
importancia que dichos miemblos collsideren cleb¿l scr. revelado a la
Asamblea de Tcnedores; en t-.1entcndic1o, que el clerecho cle convocar
a dicha Asamblea c1e Tcneclores no irnplicar'á la delegaciirn de las
lacultadi:s ahibniclas a1 Comité Técnico cie conlornúdad con la
Cláusula 4.2 de1 Contlato dc Fideicomiso o de conformidad con
cualquier otla disposición dcl Contlato de Fideicomiso en fa\¡or de
Ia Asamblea de Tencclorcs, ni derecho alg,rno de la Asamblca cle

Tcuedoleé de volar respccto cle cuaicluiel asunto expl es.trnentL.
lcsclvado al Cornité Técrico confo: mc a 1os térn-Linos estableciclos eu
el Contlato de Fidcicomiso; y en el entellclido, además, clue lo
¿rlltelior no constil,uye una exccpción a las obligaciones de
conficlencialidad establecidas cn la Cláusula 19.3 del Conhato de
Ficleicolúso. El l¡-iducialio deber'á expedil la convocatoria para que
la Asamblea de Tenedolcs sc lcúna clerLtlo del tér'mino cle 10 (diez)
c1ías naturales a palLil de ia fecha et1 que se reciba la solicitud
lcsllccLiva, y dicha convocatolia dcbcrá inchril el cvcnto de
impot'tancia quc los miemblos c1el Comrté Técnico lespeciivos
plopollgan levcl;lL a la Asamblea de Tenedoles. Si el licluciario no
curnpliele co11 esta obligación, cl jucz conpetente, a pelición de los
micr¡bros del Comité Técnico solicitantes, podr'á cxpedir' la
convocaLolia respecLiva.

(v)Las conr.ocatori¿rs pal¿1 las Asambleas de Teneclores, ¡'a
sea que las mismas se lleven a cal:ro por parte clel Fiduciario o por el
Representante Comíln, según corlcsponda, se publicalár una vez en
cuak¡riel perJódico de amplia circulación nacional y en Ernisnet, con
al menos 10 (diez) días natulales de anticip;rción a la fecha cn quc la
As,t nr Lrl"¿ dc [cr lL'Jol c> t]cl:.r ri'u nir,,c',

("i) Los 'It:r.rcr-ic¡res c¡-Le eri 1o inclivielual o cn..;u r--onjurLLo

tcrrgan l09á (dicz pol cierto) o nrá:i de los Certifit:ados er circrilación,
tcr'dríll cl clclcchr¡ r.1i: sr¡1icit¿lr'¿rl. Ile pr'Érsentantil Cornún c¡ur:;iplair:t:

iroL u11a sola vc-.2, pr:r 3 (tlcs) r1ías nar"ruales, y sil necesidacl cle rru'cr.a
ccnr¡ocaioli¡,r, l¿r ,.,i¡lar:iór¡ cn una Asambk:¿¡ cle 'llerLe¡d,l cs r1c



cualquiel asunLo respecto del cual dichos TenedoLes t1o se
considelen suficienLcn-Lente ilformados, Una vez que se declare
instalada la Asamblea de Tenedo;.es, los Tencdor.es no podr.án
desinteglarla para evitar. su celebl.ación. l(especto c1c aquellos
Tenedores que se leLiren o quc no concuLLan a la Leanuclación de una
Asamblea de Tcnedotes que haya siclo aplazada en los términos del
plesente ilciso, se consiclerar.á quc se absbicneu de emiLir su voto.

(vii) Los Tenedoles que en 1o inclividual o en su coúunto
tengan 20% (veinte pol ciento) o más de los Cerfificados en
circulacióry tendlán e1 dcrecho de oponerse judicialmente a 1as
lesoluciones acloptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y
cnando los Tenedoles que pr.ctendan oponer.se no hayal concun,iclo
a la Asar¡blea cie Tenedores r.csirectiva o, habiendo concur,r,ido a ella,
hayan voLaclo e11 contla de las r.esoluciones tespectivas/ ]¡ en
cualquier caso, se plesente la ckrmancla cor.respondíe nte denLro de
los 15 (quincc) clías natnr.ales siglientes a la fecl.ra en que se
acloptalon las lesoluciones cot t espondientes, señalando cn dicha
clernaucla la disposicróu conhactual incumplida o e1 pr.ecepto legal
inflingido y los conceptos de violación. La ejecución de las
lesoJr-rcioncs impugradas poclrá suspcnder.se por.un juez dc pr.irnera
instaircia, sielnple que loslienedor,cs irrpugnantes oiol.garcn una
fianza suljcicnte ¡rara cr:btir los darlos y pcrjuicios qrro pudiere:r
llcgal a causarse a1 r'csto de los Tcnedoles por. la inejecución clc
dichas lcsoluciones, cr1 caso cle que la sentcrrcia fuere c{ccfar.ada
i¡fundada o la oposiciólr fuele declatada irnpr.occdcntc. La sellicncia
que sc dicte con mofir'o dc la oposición surfirá efectos respecto de
todos los 'Ienedorcs. 'Iodas las oposiciones en contl.a cle una lúsrna
resolución deber¡itr decídilse en una sola sentellcía.

(viii) Pala conculLiL a una As¿rmblea cle Tencclores, los
Tencclores dcber'¿in enLrcgar al Repr,esentaute Comirn sus
constancjas de clc¡rósito clue expicla el Incleval clue evidencicn sus
lcspectivos CelHlicados, así conro e1 iistaclo de titulares que par.a tal
efecto expida el intelmcdialio financicr.o cor.responclielte, según sea
el caso, er-r el lugar: que se desigue eu la convocatoria a más lardai l
(un) Día llábil anteriol a 1a fcr:l.r¿ en que dicha Asarnblca de
'Ienedoles cle¡ba celcbrarse. l,os 'ferreclores podr.án hacet.se
replesental en 1a Asamblea de Tenedoi.es por r_u1 apoclerado,
acleditado cot-l caLta podel firtlacla ante 2- (dos) testigos o pol
cualquier otuo medio autolizado iroi la Ley Aplicable.

(i*) L¿r Asamblea Cc 'llenccloles ocr/r presiclida pol el
I{c'plcser rtanle (lomrín y en ella 1o¡;'1'cnecJor.es tcndr.ajn cler.er:lto ¿r

tantos votos conro ies conespondarr er¡ r¡ittud rlc los Cet.tificados cle
1os c¡rc sean tiltrlalcs, computánclose rut voto Fol r,.;rcia Ccl.Líficario
en circul¿rcióu con elerecho ¿r voLo, te:ipecto al asunto en cuesl.ii.r¡r.
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(*) El secretalio de la Asamblea de Tenedores deber'á

levantal un acta reflejando las rcsoluciones adoptadas por los
Tcncdolcs, En el acta se inchrirá una lisia di: aslstencia, filmada por
los Tenedoles presentes y pol los escrutadores. Ei Representante
Común ser'á responsable de conscrvaL el acta filmada de 1a

Asamblea de Tenedoles, así cono copia cle todos los documentos
plesentaclcs a 1a consideración de la Asarnblea de Tenedoles, los
cuales podr'án ser consultaclos por 1os Tenedoles en toclo momento,
Los Tenedoles tendrán clerecho a que, a su costa, el Rcplesentante
Comírn les expida copias certjficadas de dichos clocumentos.

("i) La infotmación )¡ documentos lelacionados con el
orclcn clcl clia dc una Asarnblea de Tenedoles debelán estar'

clisponiblcs dc folma glaLuita en las olicilas del Fiducialio y/o dcl
Ileplesentante Cornírn para revisión por partc de los Tenedores con
pol lo rnenos 10 (clicz) clías natur'a1es de anticipación a la fecha de
celeblación clc dicha Asambiea de Tenedoles, o con 15 (quircc) clías

nalllalcs dc anticipación en aquellos casos en que el orden clel día
rncltrya la cliscusión de la venta de una hrversión a una FIBRA-E
Administlada por Rivelstone, existcntc. El RepresentanLc Común
dcber'á entlcgnr la írfolmacióu y docunenLos lelacionadas con e1

olclen del día c1e las Asambleas de Tenedoles a aquellos Tenedoles
que la solicitcn pol escrito, en cl entendido, que el T'enedol clebcrá

acreditar su calidad c1e Teneclol enhegando 1as constancias quc pala
talcs cfcctos cxpida e1 Incleval y cl listado cle tiLulales que pa::a tal
cfecto ex1:ida el inLelmed.ialio financielo correspondicnte.

(xii) Las lesoluciones unánimes aptobadas fuela dc
Asamblea clc Tcnedo¡es pol aquellos Tenedoles quc leplesculen la

totaliclad c1c Ios CeltÍicados cn cilculación con derecho a v()[o,

tencl'án, pala Loclos los efectos legales, 1a lrisma validcz que si

l-Lubier--an siclo aplobadas en Asarnblea cle Tenedoles, siernpre qttc
dichas resolucioncs cons ten pol escrito y las nismas sean noLifica clas

a1 Iiducialio, al Administraclor )' al Representantc Comiln,

(xiii) El Administraclor', el Fiducialio )'e1 RePresentanlc
Común tenclrán cn Lodo morncnto el delecho clc asistil a cualquier
Asamblea de'fcnedores, con voz pero sin dcrecho a voto, por 1o que
cljchas Pelsonas 11o tendtán IesPonsabilidad alguna I elaciorrada con

las lesoluciones acloptaclas pol clichas Asamblcas de Tel-rc¡doles

(xiv) l,os Tereclotcs clue en 1o indir¡iclual o eu sn conjunio
Lcngan 15% (qr.rincc por cien{o) o más c're 1os Cer'liJica¡los err

circulación, podrán cjclcet acciones dc l,:sponsabiU cl¿r11 en ccull.l¿r clel

AdninisLraclor pol el incunrplirnicnto de sus obligacioner;
establecirlas en el Conhato de Fr<lcicomjso y/o cualqu.ier otro
llocumento cle la Errisí(rn, e¡r e! !4!e!1d!c1S, que dicha acciÓn
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pl'escribirá en 5 (cinco) años contados a partir de que se dio el hecho
o acto que ha1'a ¡uuuudo 

"t 
daño pahimorual cor.lespondiente.

Far-ultades de 1a Asamble4de Tenedor.es- La Asamblea de Tenec{ores
tendr'á las siguienies facultades:

(r) discutir ¡', en su caso, aprobal cualesquiera opetacioncs de1
l.-ideicomiso que pretendan lealizar,sc cuando representen 20%
(veintc pol cíento) o más del Patrimonio dcl Fideicorniso, con base
en cifras colresponclientes a1 ciet'r'e de1 trimestle inmediato antetior,
y tomando cn cuenta cualesquier, Cotnplomisos Restantes de los
TeneJoics; SL_e_L__qüC¡d1dg guL' und serie de opct.aciorres
relacionaclas que se ejecuten de maneta simultánea o sucesiva en un
pct'iodo de 18 (clieciocho) mcses contaclos a partir.de que se concrelc
la plimela opclación y que pou sus características pudier.a
consideralse corno una sola, scráI1 tt'atadas cor¡o una sola operación
pala efectos del pleseute numer:rl (i);

(ii) discutit y, cn su caso, aprobar el destii.ro cle los
reculsos con lcspecto a cada Llamada de Capital, cuando el monto
de dicha Llamada de Capital representc 20% (veinte por cicnLo) o
más del Mor-rto Máximo de la Emisión, et-r el enlendido, que en caso
di: que sea necesalio, la Asanblca cic Teneclores convocada para
nplobar una Invel'sión coufolmc al rtunelal (i) anter.ior., también
podr'¿i aprobar el desLjno cle los leculsos clc la Llamada dc Capital
lequelic-l;r conlolme al preserltc nurnerai (ii);

(ii, discutrl y, en su caso, aplobar la l.emoción del
Adrmlishador con Causa confollne a los térrninos pr.cvistos en el
Contla to de Aclnrinistración;

(i") discufir y, el1 su caso, aplobal La t cmoción clel
Aclministlador sin Caus¿r cc¡nfonlcr a los térni11os previsios cr.r d
Confi ato c1e Acimil.istlación;

(u) cliscutu ;,, e11 su caso, apt:obar la r.ernoción y/o
susLi|rrción clel Replcsentarte C-on-lútr cle colfotrnidad con 1o

cstablecido en la CláusuIa 4.3 dei ContraLo clc J..=ideicotriso;

("i) cliscutir y, el1 su caso, aplobar la remoción y/o
sustitución d,.1 Fiduci¡uio c1c corformiclad con 1o esLal:lccido en la
Cláusu1a 4.4 de1 Conh'atc¡ clc Jricleicomjso;

(vii) discutir, )¡ en su caso, aplobiiL cualr¡uicr lnvt:rsión quc:
;to cu;npla cor-i los Linc¿lllienLos de Inversión; q



_ _ 
(viii) discubir y, en su caso, aplobar. cualesquier.a

modificacioncs a los Lincanrientos de invcrsión que hubieren sido
propuestas por el Adminish ador.;

(i") discutir y, crr sn caso, apr.obar una extensión, o la
terminacióu anticipada, dcl Periodo c1e hrversión conforme a lo
plevisto elr las Cláusuias 6.?_(b) y 6.2(c) dcl Contrato cle Fideiconúso;

(*) discuhr.y, en su caso, aprobar. cualquier. modificación
al Conhato de Admlnistración y ¿ 16r demás Documentos de la
Emisión, i:rcluyendo sin lirmtar., al Acta cle Emjsión, sujeto a las
clisposiciones establecidas en la Cláusula 19,2 de| Contr.ato cie
Fideiconúso, así como cualquier. íncr.emento a cuaiquiera cle los
esqueffas de compensación, conúsiones pol adminish.ación o
cualesquier otl as comisiones pagacler.as por el licleicomiso cn favor
dei Acirninisü ador., los micmbros del Comité Tócmco;

(ri) discutil y, en s1l c¡so, aplobar. cualcsquicr:
operacioncs que se realiccn con Per.soltas que se ubiqucn en al menos
uno de Ios clos supuestos siguicntes: (y) que clicl'ras personas searr
Pelsonas Relacionaclas de los Vehículos dc luver.sión, las Entrdades
cle Energía Renovablc, del Acirnimstrador o del Iidcicolnitente, o (z)
que dichas PeLsonas tcngar-r un conflicto de interés; cn el entcncliclo,
que las siguientes operaciones no serán consideradas comcr
opcracioncs con Personas Relacionadas o que de otr.o moclo
corrstihlyall un conflicto dc intet és pat a efcctos del pr.esente nurnelal
(xi): (1) el finarrciamir:nto de una Jnver.sión a Llavés de un Vchículo
de Inversiórr, J/a sea como deucla o capital, indepenclientemenLc cle
la invelsión clel Comptomiso River.stone, dil.ecta o indilectanrcnte,
er dicho Vchículo cle Inver.sión; (2) cualquier. co-inversió¡
(incluycnclo cualquier Inversión r.esultante) con cualesquiet Otr.os
Iondos Rivclstone, llcvada a cabo dc confor.midad con la Clláusula
6.6 r1el Contrato dc Fidcicomiso, (3) el 1:ago de cualesquier
comjsioncs o Distribucionc's por.Descmpeño plevistas en cl Conilato
de Fideicomiso; (4) cualquier Tr,ansacción Adnrirristrativa; y (b)
operaciones o inslt'umentos petmiticlos poi, y llevados a cabo
confolme a los lélmiuos cle 1a Cláuslrla 6.3 del ConLlato de
Fideicol:niso.

(xíi) clJscutir y, en su caso, calificar ia independcncia de 1os
Miembros IuclepenCiente s del CorLtté Tócuico cn los ténninos
csl.ablecicfos en cl Cotlh ¿lto de llidcict¡r'niso:

(xiii) cliscutir.¡r, c.n su c;rso, aprobaL cualesquier extensiolt:s
a ia vigelrcia c{e la Iirlisión establecicla en el TíLllo, en caso cle
lcsultal aplJc:Ll:lc, conformr: a lo csLablcciclo i:i¡ la Clhusul¿r .[9.2 r]el
(1¡¡-rtra l-o de iridr.'icon:uso; \
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(xiv) discutil y, e1l sr-1 caso, aprobnr cualquier reapertul.a o
ampliación cle ya sea e1 Monto lvfáximo de la Emisión o el número
dc Cer'¡ f icorlos cm it idos;

(*") discutir y, en su caso, aprobar cualesquier
modificaciones o teuuncias a las limitaciones de cncleudalniento
establecidas en la Cláusula fl.'t(a) del Contrato de Fideicomrso;

(xvi) discutil y, en su caso, aprobar cualesquier. exteusión a
la vigencia del Fidcicomiso de conformidad con la Cláusula 17. 1 clel
Conh'ato de Fideicomiso;

(xvii) discutil y, en su caso, apr.obar la tetmilación
anticipada del Fideicomiso cle cor-rfor.midad con la Cláusula 18.1 dei
Contlato cle Fideiconriso;

(xviii) disculil y, en su caso, aprobar, cualesquiel otr.os
asuntos presentados pol el Admíristraclor. o cualquiel oha pet.sona
'facultada para haccrlo a la Asamblea clc Tenedor.cs;

(xix) discutil y, c11 su caso, aplobar. (1) cualquier cesión,
plcncl.a o hansfclencia dc acciones del Aclnririshador, (2) cualquicr.
cesión, pr enda o Lrar-rsfclcncia de cler.echos del Aduúrushac1or
lespecto cle la Comisíón por Adminstraciótr, y (3) la rc:runcia del
Admir.ristlador', en cada caso, en Ia medida que dicha aprobación sea
lcquericla conforme a lo plevisto en 1a Cláusuia Tcrcera del Contr.ato
clc Aclminis tlación.

(*") cliscutir y, en su caso, aplobar' la cancelación cle la
ir-rsclipción de los Certtficaclos cn el RNV, col{orme a 1o previsto en
el pár'r'aIo 1I del artículo 108 de la I-MV;

(xxi) cliscutir y, e1t su caso, apr.obar, a propuesta c1el

Admi¡istradol, la sustitución dc urr Funciorrario Clave o un Socio
RiversLonc;

(xxii) clisclrlil y, clt su caso, ;r¡.rrobar., ia coniirtu¿:rcj.rj¡ del
Pcliodo de Jnversión una vcz que irubicrc ocurriclo trn llv¿l.tto de
Funcionarics Ciave, de conformiilad con la Cláusula 5.2 cJ.cl Co ttato
de Fir,leicorniso;

(xxiii) cliscu Lir y, (.t:r cu c:rso, cir.'sic,ner ¿ un i\,fi¡:rnbr.o
inrlependiente del Cor¡Lii.é Tricnico (así col11o slrr:r delegacios
suplcntes), clr 1a medida err quc clicllo N4icnbto Inc1e1-.1¡11¡j1¿,.r¡.l

htrbicl"c sitlo prr)l-)ucslo ¡rol cu;ricluic'r' ll¿:¡eclol de (jertifir--aclos así
corno los lLo¡ot alios de ósie, k: ¿iuterior sír'i r¡.enoscabo c1cl del.echo
cle los l['encdotr]s para indj',, iclu alme¡ ic nc-rrbral Mi¡:¡rbl.os
In r{i.'1:cniiier..ies rlcl iva,Jo dc su teriqncia cle Clcltil:icacios cr¡ olne a
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lo establecido en el Contr¿rto d.e Ficieicomiso; en el gr:rten<jido, que la
Asantblea de Tenedores íu-ricamente poclrá desiglar. a mi_^mbros del
Comilé 'lécnicc¡ col'tfor'rne al ¡rescnte nulneral lxriii) r.n la rnedirla
en la que el Adminish ador r.etenga el clerecho y posibiliclacl de
designar a 1a rnayor.ía de los miembros del Comiie iécnico, como
miembros no independicntes, conforrne al párnafo (cl) de la Cláusula
4.2 del ConLrato cle Fideicomiso;

(x>,ir') discutil y. on srl cJSo. aprobar urra o nr,,s lnver.sioues
que se lleven a cabo cn una misma Entjdad de Ener.gía Ilenovable y
que ¡epresenten más del209/" (velnte por ciento) del Monto Máximo
dc Ia Ilrn isiórr;

(xxv) cliscutir. y, en sr1 ctrso, aprobar la conversión de ult
Vehículo cle Iirversión Elegible en una FIBRA-E Aclmmístrada por
Rjver-sbone, así como los térninos y cond-iciones cle dicJra conver.sión,
los cuales poclrán incluir.ia ernisión de CBITEs por ciicha FIBRA-E al
Fideicomrso pata quc sean distr.ibuidos a los Teneclor.es (sobr.e una
base pro rata confor.mc a su tenencia cie Cet lificaclos al momenLo de
la distribución) como r.esultado cle clicha couversión;

(xxvi) disculir. y, en srl c.rso, ratifical la desigrración ilicial
hecha por el Comité Técnico, del Auditor Externo, el pr.oveeciol cle
Precios y el Valuaclol. IncÍcpendieirte, así corno cle la urctodoiogía
uiilizada por el Valuador Indeper.diente pataL valüar irrr,,ersiones;

(rrvij) cliscutir., v cn su ccr5o. lproL..rr 1r sLLsrjtucior: dc ur¡
Empleaclo Relevante una vez qrle ocurra un Evento c1e Emplenclo
Relevante;

(xxi,iii) discuiir. y, en su caso, aprobar que el Fiduciario
garantice u otorgue garar-rtías conforme a Ia Cláusula U.2 del
Contral:o de Ficleicor¡iso, cuando el ototgamicnto c1e clichas
garanLías, junlo cor.. cualescluier garantías vigentes oLorgaclas
pr'eviameit Le por eJ Fideicorniso en los tér.n.tjl.ios ciel Cor¡trato clr:
Irideiconriso, le pl.esenLen 40% (cuarenta polcientc) o más cir:l \,lo¡to
M.i:.ilno,lc la I: nlirir"r;

(xxix) disct.ii.ir y, cn s1l caso, apr.obar que el Iriclucietr.io
reconsl:iluya la l*:serva para (lastos de Asesol.ía conJorr¡: a la
Ciánsula 11.2 r-iel Contr:aio de llideicornisrt;

(xxx) rlii;cul.ir v, en srr c;iso, arplobat. c¡uc e) ltielucia;.io
rcconstiiu.ya l¡¡ llesc;:va ¡rara L:astcs cl<t Asr:siiiía conlor:rrri: .r l¡r
Cláustrla ó..1i elcl {,-lr;r-rit¿rto ile Fi¡l eico¡:l-isr¡, cl.r¡rlc.lo la lr..¿rliz¿r:.irin r,k
rliclr"as lic¡ jli,i:r'¡lor'-lt:s, jrintct r,.ut r:,,ral.c.gquicL licjn\/c i.r,r r_rr les
lcaJizaclas fri'o v ia i:nít11t.1. i-,or cl ljiiti.ricorrisc-r c¡r ios iri;.rnjrr¡:; rJel
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Contrato de F'ideiconriso, repr.esei'rten 309/o (ti.einla por ciento) o más
del Monto Vór jnlo de Ia i:misión;

(xxxi) cn caso de que crcrlrra un Cambio de Conlrol clei
Administrador- u11a vez conciuitio el Período ,.1e hivcrsion, discutir.
y, en su caso, aplobar (1) la contfirnidad del Acllni¡istrador
confoL¡ne a los térnrilos del Contrato de Fideicorúso y del Contrato
de Admilistración, o (2) inskuir al AdLninisbrador que inicie Ia
liqtridacion ordenada dcl P¿trirnomo del Fidcjcomiso conforme a lo
estabiecido en la Clál"rsrrla XVII clel Contrato dc Frcietcot¡iso; y

(xxri) cualesquicl ohas facultades previstas en el Conh.ato de
Fideicomiso y la Ley Aplicable .

Quórun'r de ins_talació4¡1!qtación.

(r) .aÉlun¡_ Sele_14l. Salvo por io cstablecido en los
incisos (ii) a (xiii). siglientes, pala que u¡¿r Asamblea, de Tenedores
se consiciele válidamente ilstalacla eir plimer.a cotlvocatoria/
deberán estar plesentcs en dicha Asamblea cfe Tenedor.es los
I'e ncdoLes que t ept'esenten al lnenos l.r tl.i1 olia de los Cer.tiJicados
en cilcrrlacjón con rlcrecho a voto, y para que irna. Asaniblea c1e

Torecloles se considere r¡álidamente iirstaiacla etr segnncla o
ulterioles convocatoLías, la Asámblea de feneclores se considet.ar.á
válidamente instalacla cuando cstéri presentcs cuaiquier núme;:o de
Cerlificados con dclr:cl'Lo a votar'. Para el caso ite pr.imera o ulteriores
convocatorias, las lesolucioncs en dicha Asamblea cle Tenedores
selán acioptadas r¡álidalnente cuancio se apruebe por el volo
{avorable de la mayor'ía de los Certificadr¡s co¡r derecho a votar
re¡rlesentados cn clicha ,/tsamblea cle Tencdo:.es; en cl entenclido,
clue los Tcncdoles que sean Competidores del Fideicomiso cleber.án
abstenelse de t,otal cn las decisioncs respecto a modiÉicaciorres al
Conh'ato de Adrtrinistraciótr o cat¡bios a la Cloir-Lisión por
Adnrinislración n OLras Comisiones, y 11o scrán co¡.r*:ide r.acloi para
efectos d,.1 cálculo de los quór.trms de i¡stalación ]¡ votación de la
Asan-Lblea de Tcrrcdores ; espectiva.

(ir) ltepqrlol_rJ_ql Ac1¡1¡lliqbr4dlr_Slr1¡_L'atrqa. Irara c¡re
r¡ira Asau:rblea rle Tencdoles qr.re cleba t.esolvcl.sobr.e 1a l.c¡rtoció:r clel
-Admiiristraclor' .or, Co.rro clt confonrúclacl con el nu:r¡.elal (iii) cte la
Cláusul¿r a.1(Lr) . del f]ontr¿rto cle Irideicomiso sr.' cor.,si¡lere
válidamente insLal¿rda en virtud cle prtrncra o ulteliorci
convocatolia:i, los Tcneclores qua: ricpr:escilL-ti1 al rli:nos la ltayorja
dc, los Ccl'lilicados cn circuiaciótl con clerc'cho a voto clsl,-er;in csL¿¡r

l)i esc:l:rtes cn dicJ',a -/!s¿..Ltrl¡ir-'l ,lr' Jr r:c'-lc,r'e.t, ¡ I,rr, rcs.,,lu.iclncs ciit
cliclta A saü-rl;k a de I encck¡¡'r:s scli.r-r I ilo¡.; r,rr ia r, ..r I Jid ¡rt r,| l.r' (rjij-1.1d(l

se irpiu.Lcn por r::i iro|o favol¡l¡1c.. cJt: ¡oi. 1o ii¡.erjo¡ el 66 2/'J%
(.c:,,'llt,i r' :-cir tl," i, ir:i,.r; ',ot c;.'ll,r) ,l, J,,s t.,'rlif:,:rtic,r .r
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cilculación con derecho a voto en clicha Asamblea de Teneclor.es; g¡
Cl_ mlg¡_didg, que los Tenedores que sean Compelidores clel
Ficieicor¡iso deberán abstenet se cie votar en Ias decisiotres respecto
de la rernoción clel Aclni¡istradol en térrninos de1 presente numer.al
(ii), y no serán cousidelados par.a efectos del cálculo cle los quórums
de insialación 1' voLación dc la Asamblea de lenedor.es respectiva,

(i;i) Re¡r1o. iúlllq,LAdnrir.ish.¿dorsin Cau!4. pala qulun¡
Asamblea de Tenedor.es que deba ¡esolver sobre Ia remoción del
Admilistrador sin Causa de confo¡niclad con el mrmeraj (iv) de ia
Cláusula a.1(b) dcl Conhoto dc Frdcicomiso se considele
válidamente in¡taláda en virtud de prir.er.a o ulterior.es
convocatolias, los Teneciores oue lepr.esenten al menos el B0%
(ochenLa ¡rot ciento) c'le los Ce;:tificados e¡. circulación con der.echo a
voto cieL¡er'átr estar plesentes en dich¡r Asamblea de Tenedor.es, y las
lesol:ciones de dicha Asamblea de Tenedores serán acloptaclas
válidarnen'.e cualrclo se apruebcn por ci voto favor.able de por lo
mencs ei 80% (ocirentai por cierto) de los Certrficados en cjr.culación
con delecho a voto en dicha Asarnblea de Tenedores; q4 el
g¡Igndide, que los Tenedor-es LiuL, sean Cornpetitlores ciel
Fidcir omiso tlebe¡¡n ¿i'(tene[sc d,' vcler clr l¿i der isiolrcs resfec".o
de la lemoción ciel Aclnrilistt.aclo¡ en ter.r.rinos del preseute nurnelal
(iii), y no ser'án consitleraclcls pala efcctcrs l1elcálclilo de ios quc.rums
de instalación y votación de la Asamblea dc Tenedo¡es resl:ectiva.

(iu) Rclua!¡ólt,o Susii_ltqiér dct. Repres q¡Ia:rll tgrÉlt_y
Afirp!¡Staa_A la Viqe¡li¡ de 1a E-I¡1É¡a!. Par.a que una ¡\sainblea ile
Terredoles qr-re cfeba Lesolver. sobl.e ia remoción o susiitución del
Replescrrtante Común .'lc conJor.nl;Jad eon ei numer¿l 1v) clc Ja

Cláusula a.l @) del Cor,trato de fielclcon so, o la ampliación de la
visencia de la emsió¡ de colfol.r¡jdacl corr el nur.Lreral (xiii) de la
Ciáusula 4.1(b) clel Corrlrato ile Fideicomiso se consiCer.e
vilirJa¡ricnic' jnstalatla e,r vir't.ud .le plitnera c,,nvr,cel.o¡.i,r. lo:
l'enedoles qr-te leplesenten al rnenos el 75% (setenta y cinco por
ciento) de los Cel Ljficados en circulación co:r clerecho a voto debcr.án
estal' plesenLes en dicha Asambiea de 'i.credores, y par.a qr-If, una
Asarnblea de Tcnetdoles se consiciere válidamenie 

-instalar:la 
c; r

sea;Ltrtcla y trlicllo,c' ccrrr ocr lor i,.r,, .l''nc:.jlr rl,. c.l.,l. ¡rcscni,,t
cualquier núulLero cle Ce¡Lificaclos ccrn dclecilo a voto. lara ei caso
dc primcla o ulleriores convocaLorias, las resohjciones el dicha
..\ialtlblo.t dc Tc':rcdolcs <iL..i,lt a.ioptrdts r jlitlalnenL., cu.tnLjo sc
apnlebe pol el r'otc lavorable de [n ura¡'rrria dc lr¡s Ccr.tifjc.acios con
cle.recJ¡r-¡ a voLal leprescntad.os cn cljr:lrá Asarnblea dti Te¡cdoles.

(u) Uq rüi.it+Sj!-,'_r_qi2-r:l lif_I1. d¡t l]i.,..,r s¡ r11. Jrar..r cluc r.r a
A¡;arlL:le¿r c1c Terleciores qrrtt del',r leg(rlrei soLirc ntorlilic¡cio¡es ai
,t\ct¿r de llrrisirl¡n .sc.: considcr.c \:Lli(iirr:i]ljittc iLLstalar.l:r cn virtud cJe

1'rimoa corrvoc¡rtr ;r'i,1, lo,; r'ollc,J,)r^\ qu{,t.ciJlejcitlcn ¡l nt.,n,rs cl ,.1.

7:ioo fsL:ir,rrt¿ ¡ ci'rc, ¡- ,,-,ji,,)rlJ rrc lcs Ccr.li, je;¡Jos r,J.t ..rj.(lj,r(iót- "\



con derecho a voto deberá11 cstal presentes en dicha Asamblea de
Tenedoles, y pata que'¡na Asaniblea Ce Tenecio¡cs se considere
válidamente i¡stalada en segunda y ulteriores cotlvocatorias,
deberán de estar pr.csentes cualouier número cle Ccl.tificados con
derecho a voto. Para el caso de plimera o ulteriores convocatotias,
las resoluciones en dicha Asar¡bjca cle Tenedores serán adoptaclas
válida¡nr:nLe 

_cuando 
se apruebe Lror el voto favorable de la rnal,eyi¿

de los Certificados con derecho a votar. repr.esentados en dicha
Asamblea de Teuedores. Para cüalquier otra moclificación al resto de
los Documentos de la Enüsió1, inciuyenclo sin linitar, aj Conh.ato
de A<iuünisil.ación, se.estará a lc dispuesto por eJ nurneral (i)
anterior, )¡ sujeto a las disposiciones esiablecidas en la Ctáusula 19.2
dcl Contl a to clc Ficlcicenrsc.

(vi) \lqglific:rciones a lo-s Li.!-Lpai¡rientos de inversión. para
quc una Asamtolea de Tenedoi.es quc deba r.esolver. sobre la
modificación dc los Lineamjentos cie Lrversióir, c1e con_folrúdacl con
el .''re'aI (viii) cle Ia Cláusula 4.1(b) clci Contr.aio dc Ficleicorniso st:
considere. váiiciamcnte ilstalada en viri.ucl de pr.in-rer.a o ulterior.
convocatotia, Ios Tenecior.es qu!, rcpl,escnteir al urenos el 25%
(seter.ta y cir]co ¡-r¡¡ ciento) clc los C..rtilicarlers en cir.cuiación con
dcteclto a iolo dcf'er,in estar. pl.!,scntcs en djch¿ /is¿nrblca cJc
Terledo: es, v l.rs r'csuluciones c¡ dicha Asalnblca dc'l.cncJurcs serán
trlo¡-l¡.¡.¡.ru valjr'l¡l¡crrr.e cu:lndo sc J|rrrcbc ¡or cl vol"o lavoriblc do
al rnenos el 75 % (setenta y cir.rco por cientoj de los Ccr.tificaclos cotr
t{crccjto.r vul.tr rcpr, b, nilLlrrs r'n Lliclla A\J¡nblcJ rle,f( l.tedoj|s.

(v;i) l!ee!g¡!fff-s-. par.a que una Asamblea cle Tcnedores
qtre deba resolver sobre cualquier reapertlrra o ampliación del
Morito lvláxrmo de la Emisióri co¡lfor¡rie al numelal (xiv) dc la
Cláusula 4.1(b) deL Co¡bato de Ficleicorniso sc consiclele
válid¡rrner,te instal¿rcla en vir.iuJ de F¡l¡1s1.¿ o ulteric¡r.es
convocatoLias, los Tenerior.es Liuc lcflesc;rer al r¡.enos el 90 ozá

(noventa pol ciento) de los Cel.tjiicacloi en cil.culación con clel.ccho a
r,.lto tlebcr'¿n Lst¡r prei.{tLos cn diclta As¿mblc¡ de Toneclot.cs, y l,rs
Ius()lucioncs sí.rltreCopi,tdas r.aJiJ.i tcnit, cUal]cJo sr,.rpt.rrebc por. ei
volo favorable dc pc:. lo nrcrros 90oó(;rcvcr.rta for cienio) cie los
Certilicados en cir.culació:r con der.ech.o a voto en clicha Asuábl"a .1"
l-clrc,-iolcs.

(viii) Cesio4es -1_lkfrU¡rcla Par.a que una Asam.blea c1e
Teni:clolcs que deba r.esolvel solrr.e cualquiera cle los asunLos
plevisLos en el numelal (>:ix) de la Clírusula a.1ft) clel Co¡Llato cle
Ficleicc¡rLiso sc: corrsicl<r¡.e váliclarrente, nrstaliáa en vi:.turl iJc
primela o uil:erioies cort¡oca tot.ias, 1os T"enedtxcts qlc. leplescnten a1
menos cl 807o (ochcnta p.or cionto) cle los Cel.iificaáos eri cilcular:irin
con d,':lei:hr-. a I'r¡to Llebcr,lin esi:ti Iics(,tlieq en dicjla As,rml¡lea i1e'ft:neclorcs, 

¡r l¿s resohlcjones ¡le clicjra r\s¿r,nblea de Tenedor.es ser.án
adoptadas válidanenLe cuanclr rc aLrlucb--npol cl voto f.rvolablc¡ cic

¡

A
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por lc menos el 809á (ochenta por cienio) c{e los Ce¡tificaclos en
ci; culación cori derecho a voto e; dicha Asámblea de Tene.lores.

. . .(ix) earrcelación Ce la insc¡ipc;illo en el RNV. para que un,r
Asamblea de Tenedores que dcba ,=uotu*¡,= 

""ulquiera 
cie los

asi-rl1tos previstos cn el rrumer.al (xx) de la Cláusuia  ,1@) de1
ConLlaLo de Fideicomiso se considete válidamenie instalacla en' virtucl cie prirnera o ullerio¡e-s collvocator.ias, los Teneclores que
lepresentcn al mcnos el 95% (noventa v cinco por ciento) de ios
Cerlificados en circulactón ccn dereciro a voto debetán estar
plesentcs en dicha Asamblea de Tenedoi.es, y las resoluciones de
dicha Asamblea de Tene¿iores ser,án acioptadas 

"aliauIn"nü ..,unJo
se apmeben pot el volo favorable de poi lt, nrenos.ei 95% (noventa
y ci'co po'ciento) ce ios CerLificacros en cir.culació. co. derecrro a
volo cn tlicha Asar.blea de Terredores.

,(x) Continrracjón clcl peljoLlo cle lllvcr.sion una vezqctrrliclo ulEvento de Frrnciorial.ios Clav-- (1) irar" q*l;
Asamblea de T'enedores que cleba ,esohreil la continuación clel
Per'íodo de Inversión, una vez que lraya ocur.r.iclo un Eveuto cle
Funcionario. Clave de ios qll" ," clo..ribun en el inciso (á) cte 1a
de Il riciú rr de " Fr.,eil to de f r¡.cior.,ar.iu Cla ve,,, Lle tcnJol.r¡rici¡,1 co rr c I
iuciso (xxii) de la Cláusula a.1ft) clel Contrato cle Jiideicomjsc, se
consider.c: vá1id¡rmente i stalacla en vir.tud cle p1j¡1s¡¿ o ulter.iores
convocaLorias, los T'enedoi.es que lepr.escnten il _"r.ro. aI 66 2/3%
(sesenta ¡' seis dos iercios por. ciento) de los Certificaclos en
cilculación cc¡n der.ccho a voto, cleber.án €star presentes en dicha
Asambiea de TencCores, y las r.esoliicjones de .lictla Asarnblea de
Tenecloles serán adoptadab váliclamente cúanclo se aprueben pot el
voto de por 1o menos 65 2ljT" (scsenta y seis dos te¡cios por ciiento)
de los Cerlificados en circulación con clerecho a .roto en dicha
Asarnblea de 'I'eneclores; 

1' (2) para que una Asan:blea dc f,enedores
que dei:a resolvei. la cor..tjnuación clel per.iodo cle Inve.sión, ,,rna.rez
<iue hlya ocurrido uir Evento cle Fu.trcionario Clavc cle los qte se
d,escril;e. er el iuciso (b) dc la defi.ició. <le 

,,Eve.to 
cle Fui.Lcio'ar.icr

Ll,.lvc', rlc conJornrjdad i,1r (,1 irLiso lrxii) rle l¡ Cljri¡,rla J.I1b) t.lcl
Contratc de Fideicomiso, se consicle:.e válidar:rente inslalacia envirhrd de l.rin,ctit o ullcriores convocirLC,.rj:ts, los T.r:rcclolcs quc,
leprcsenien:ll inenos el B07o (ochenta ¡.¡1 6i6¡to) clc los Cer.Llicaclos
cn cilt ulación con dcrccllo ¡ voto. dcúci.án cst¿ri l.r"sc,ir tes *,1 .ticlla
,As¡tllbJe,¡ r lc 'l"enerk,r.cs, ¡ Ias rcs.rlrrcíon"s Jc ji.hn nrr,,,rr.l'.lc;-l;
I en.'(toics rcr;iir adoptad,rs v,iljJalncnte cuanJo se aprLrcbcrr por cl
voto rle 1161 1o rr,.nus 80% (ochenta por ciento) ¡le 1os ócltúcaclos en
arl\'rrt,tctórr con (iL.J cch(l ¡L voto en dir:ha Asamblca clc Tenedor..c:s.

. .(\i) . \lojil'j.,rcio.rrc:.1-(-\r.:rr¡¡rs 1...:l!!.r¡lg: J,:tr."i qr1.¡¡11¿
Asu_nrl-'[c,r. dL' '] c:rcdor.cs qut, ,.lt,br , "ruiuJ,-li ,nrrj;f,c¿Ji¡n ¿-. ,1.
crtalcscluiera de los quól.uins especiaies conlenielos 

"r., 
tu CfJu..rtu{
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a.1(c) del ConLaaio de Fic{eicomiso se consiclere válic{amente
instalada en virtucl <.lc primer.a o ultelicr. convocatoria, 1os Teneciores
que representen al menos ei porcentaje especial cle los Certificaclos
Bursátiles en circulación establecido para dicho asunto en la
Cláusula 4.1(c) del Conhato de Fideicorr¡rso deberán estar presentes
en dicha Asamblea cle Tenedores, )¡ ceda rcsolución ser.á idoptada
válidamcnte cuanclo se apluebc pcr e1 voto favórabie clel porcentaje
cspecial de los Certficados Bul.sátiles en circulación establecido par.a
dichoasrrnto en la Cfausula J.1 (c) clL'l Conhal.o du Flcleicomiso.

(xül Conve'sion ¿e rll elsio:r Flegible a
urre--EjE¡A-E, lotu qi,@ue cfeba
lesolver I¡ conve: siórr rlt' u1r Vehiculo c-lc lnvci siún ElegíbJe en urra
FIBRA-E, de conÉornúdad con el i¡.ciso (xxv) cie la Clár-isula 4.1(b),
del Contrato de Fideicomiso se cousiderr¡ válidamente irLstala.c.la en
virtud de plimer.a o ulter.ior convcca toria, los i'e.nedores que
leplesenten al r¡er,os el 66% (sesenia y seis por ciento) cle los
Celtifica.los ejt circulari,\n cou (lel.cchu ¿ votrr, dsbel.in csl.ri
presentes en clicira Asarnblea dc Ter..edores, r, las r.esoluciones cle
dicha Asamblea cle Tenecloies ser.án adoptadas válirlame¡te cu¡tnc.ro
se a¡rruebcn 1:or cl volo cle por lo tneno-" 66o/. (sesenta y seís por.
ciento) de los Certifii:aclos l:n cir.culación con cier.ccho a voto en clicha
A:-.rmblc.r clc I cnr rlores,

(>:iii) OpeL¿¡:l¿r_¡gs !e Partes-BelAqre¡tqli¿q J reelllljllpglle
InLerés. Para cl¡e ura Asan..bLea de Teneilc.res que deba resolvel
resllccLo clc las opeiacioires cor':r -PeLsonas qite sean per.scnas
Relacicn¿.i:is de los \,ell¡crrlos tlc Ir..v. r'sión, i¡s lintidrLlcs dc Energ,ía
Rcnovablc, icl A,,lnlnistnrcior o del fricicjt onúl.e;rtc, c c,., I..,s q"u 

"diches Pelsonas leng¿]l u n confljcto rlc íntnr.cs, clr c¡Ja caso. de las
clue se refiere el inciso (xi) dc Ja Cláusula 1.1(b) del Conirato cle
Fideiconúso, .se consider.e váliclameute i¡lstalacla en pl.irner.a
cottvocltolia, drbcrá¡r ccta: F)rcscjttes cir clich¿ Asarnüje,-l .lc
Teneclores los 'I'ene doles quc r.eprcsenten al rnenos I¡ mavoría dc.los
Certi{icados en circ'.rlaci¡ir¡ Coli clcrecho a voto, y par.a quc Lrna
Asamhlc¿ cle I cneclc¡es sc consjrior.e v jlidamelir.," irrrtaia.i¡ cn
sc¿rrrrdl u ull.crioras,.olrvocJfo)ias, la,\s¡llrL:jc¡ Jc l|ltpdurcs c.c

collsidclar'á v,llidalllcnir.in.L¡l¡da cu¡nJo cslcn ¡rr.c<crrles cu;lqrrier
nírmeLo ile Celtificados con dercciro a '/otarj en el cntencliclo, que (1)
$i se trata de una adqriisicióu de ias parrlcipaciones clue mantengarl
Pelsonas qut: sean Pcisonas ReJaciorracl¿rs cie lus Vehlculos cle
Invcrsitln, de Jas Entidacles de i:-rier,gi.r Iicrrovable, clel
Administradol o c{el Fiácicomiten Le, segirn sc.a el cato, err
cllalesqr-iiel' proyccLos o acdvos que cumL-lai, cor.. los l-inealnieirtos
r,1c Invci:sióu, cntclnces para c}r,: clicha ¡\samblea iie Teneclor.es sc
consitleic ¡,,áliclar¡ el.rte ÍrsLal¡rcla en virtucl r_le prin.relrr o uJ.tcriores
convocatorias, los Teneclor.es ciue ICprr,setIren el tn-enos e1 75%
(setenta v c.ilco pol ctento) de ios Certiiicados en cirtulación cbn

!..
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derecho a voto, clcbcrán estal presentes en dicha Asalr.blea de
'I'enecloles, 

;r las lesoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán
acloptadas válidamente ctlando se aprueben pol el voto cle por io
menos 75 9á (setcni:r y ci'lrco por. cielto) de los Celtificaclos en
circuiación con derccho a voto en dicha Asamblea cie Tenedores; v
(2) si se hata dc una inversióu conjunta o co-invet.sión, el
Aclmirrishador deberá presentar. además a la Asamblea de
Tenedcres una propüesta de gobierno corporativo y de posibles
salidas pala dicl.,a Inversión, las cuaies podrán incluir, entr.e olros
mecalistnos, derecl..os de tog alcng. Adicionalmente, . el
Adn-LürisLl-adol cleberá pr.esentar a la Asamblea de Tenedores (x) un
desglose detallado c1e las comisiones a ser. cobradas por River.stone
o cualquiela de sus Afiliaclas en dicha oper.ación (salvo por.aquéllas
contenidas en el Con uato de Ficleicomiso y en e1 Contr.ato de
Adrnj¡isrlación), (y) una opinión de valot (t'airrtess cpinion) qre
establezca que ilicha operación se realiza en térr¡inos d.c rr.Lercado
(arnt's laigth bnsis), i, Q) una expJ.icaciórr dcl r¡otjvo por ei que la
opera¿iórr propuesta, a juicio dcl Ar'lministr'¿dcr., cs r:rejor para ei
Fideicomiso que ot(as cpciones en ei nercaclo.

(xiv) NtSdf1Seqpil le1Qgr¡¡Ur¡¡lgpgl13fgC para que una
Asarnblea cie Tenedo¡es qrre deba r csolver. sobr.e Ia rr,odificaciórr a
1os quórums especiaies señalados c,l la qliusda l.l(e dci Co:ih.atc
cle Ficleicomisc' se considelp valiclanrcntc insi¡l,rcla en I'irl¿d de
prinrera o ultelio-res convocatol ias, Ios Tcnedo¡cs que representen al
rnenos e1 porcentajc esr,ecial de los Cellificaclos Bursátjles eu
cilcr:lación csLal:lecido pala tliclro .rsunto en dicha Clláusula 4,1(c)
deberán esLai presentes en clicha Asambiea cie Tenedores, ¡, ¡n¡{¿
re solución será adoptarla r'áüdamcnte ctr.tndo se a|rLr-ebe pol. el voto
favoral¡le clel polceniaje especial cle los Ccrtificados eir cilcul.ación
cstabJec:do ¡a:a dicl..cr asunto cn la Cljrrsuf ¿ L iic; rlcl Conlrato rle
Fidciccnriso.

' (xv) ee¡:blo d_e_C,c-rftrS!1el j¡gf:¡rsl¡glor;. pare que una
Asambiea r-1e Tenr:doLes que cleba r.esolver l.r:spccio ciel asrrr.rto zrl r.¡ur:
se refierc el inciso'(xxxi) Crc la Cláusul¡r 4.1(b) del Clorir.rio de
iricleiconriso, se cot-l,siclele váliclame;rte lnstalada en virtucl cle
prirnoia o u ltcl.iorcs c( rnvoca tor.i¿s, ios l't-.ltccloros que ícPruserlL.r.l .tl
m.enos el 80% (oc1-Lenta por cie;rto) cie los Ccrtllc.irl,¡s cli cir.culaciór.r
eo11. r'{¿rcclto a voi.o, Ct'lrcr'ár', eslar ijrr)s.i1tes cn rlicha ¡\s¡mbj¡¡ clc
'Jienecloles, t' las resolucicnes de dicha Asamblea de 'feneclo¡es sel.án
adopiailas r'¿iliclamerrte cuando se aprueben por. el voto cie por. lc.r

rr1cllos tJ0% (or:hcirtrr por cit: t,l) rle los Ce¡.Lilic¿rdrrs cir ctLculacjó;.t
con delecho ¿.r voio en diclia Asambiea dc 'l'enccior.cs.

_Qo1v_qrr joq_- rl_g-,VQ_tql. I-.crs 'lerrecJor,es 
1.rit clrii L.r c--ektbrar. corlvenios

le¡jpecto clcl ejelcicio rjc sus clerechos cier votr¡ cl Asarnbleas dc
TeneLlóles;, l-,a celebracióri de diciros convelrio¡i y rus catactci:íslicas
deberán de ¡c:r notificaclos for los fcucciorr:s aJ Iiicluciarjo, al
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Replesentante Coilún v ai Aclmürish.adol clenL_to de los 5 (cinco)Días.Hábiles siguientes a la fecha de;ñ;;;;;;u.u q,r" r.u,.revclados por el Fiduciario al priblicc ü.,r"rrio,.irtu'o ü_avés clelsiste¡r,a Enisnet de la B1r4V, nií 
"o_o puru qrr" ,n-'aiiunda suexistencia e4 ei Reporte Anual. En ai.iro, .o'r_rr"r.,ios se podrá

estipLrla,r. li :.c.uncia ¡or.p¡r.ic Jc lcs Te.cdor"r.;i",.::; ru clcr.r,clr¡ctc ttornbr.tl a un miembl n del Conite l.ccrrico c¡l los t.irnn.,s Jclinciso (c) de la Cláusula 4.2 del Contrato .f n ¡i¿"i"o,nlo.

Á:auf'lt!:urgl. Dentro clc ios J0 (rcirrra) Días i{ibiles sig-uicnLes
a la Fecha de Enisión Inicial, el liáucia:.iá a.U"ri .on.,ro.or' o rrluAsamblea de Tenedores, ia cual se dcbcrá celebrar tu., p.orlto .orrro
sea oosible, en la cual (i) los Teledores, por. la tencncia,il¿i*ridr,nl oen conjunto, de cada 10,1/" (diez por ciénto) de ios Cá¡dficaar-.s encircuiaciór1 podrán desigr,ar a un ¡r.rienrbro clel Comité T".;;.; ii ;
::1:f:tr^'l3¡,su¡lentcs) de corJormidad con la Cláusula 4 .2OáeI\,(,nfiaro dc I rclelco]xlso o podtán, en srr def¡:cto, remrncial a clicho
le'ccl,o; c:l ol ¡:ttqlciido,^quo cuale-c,lujcr T(.tlodofLs qr¡c nodesigner a miembros clel Cánúté Técn;cb y ,.,o ,."r*il.i"rl u ,,-,derccl..o de nombrar. a miembios ael Com;te Té."i;; eir dicha
ls,.r:i'1,':r. 

irir'ciai podrarr ejcr.ccr su .Jcr.ccho J.,ncrn¡,=rl ,_,riu,n¡rn,cer Lonlt[e I ecn]ao er.. iln¡¡ Asambjea de ,Ienec{ores 
posterior cleconfon¡iCad cotr ia Cláusula 4,2(r:) i1cl Colt,¡r.¿rto dc ¡iieicor¡¡so opodrán ronunciar a clicho clel.echo en cualquicr ,oorr.,"r,ri,, ,rlnaiur.rt"noiificación pcr. cscrito al Fiduciario, al A,l¡rinlst¡a¿or y alReprcs('^ra.re Cor:.in; {ir) ra Asarnbiea .lc T'enc.llores cieberá

¿lp.r'oDal lus plt|es cie con:pi:nsación par.a lcs miembros ciel Comité
i ectlrco, segun los mismos se¿ln piopLlestos por: el Adrninistraclor.;
(iii) la Asamblea de Teneclor.es cleber.i caUflcall ia _affia"rl.iu a"los X4ienibr.os hrclepenclientes iniciales det Comité Tf;r*,,,_';;; ;_Asarni:lea de Tene c1or.ós cieberá r.aLificar Ia designación ;n;ial hechapol el Conüté Técnicc; del Auditol Externo, cl Iiovee<lc,¿.de I,rcciosy el Valuado:. indeper,dieni:c, así con-Lo cle la mefoiiologia utilizaclapol ei Valuador. Indcpcndjei.rte para valual invel.sionls; y (v) ios'['crr.,lr';i.. dcL'r'r.dtr.ijscritir.L.¿5,,1ui.¡ oiros asLlri..,i's.]g,i,, 1.,n1 n,.,

sicj o^debidarnentu p;.escntaclos para sn discnsión en dicha Asambleáde Teneciol'cs cle' cc,nfo:rniclaci cc-n ios tél.rnino, ¿.]- i¡l',,ruro ¿uI'i,{e i6u,, r ¡oo,

ep¡flislas -rle -!1!g¡"e,s; Los Tened(,r.es clr CertificaCos que (i) seanPelsonas Relaciol¿rclas dc los VchÍculos ¿" trr,r.rui,r.,,'lollntjclades
cle Iinelgía llenovabre cicl ¡\drninjsrracro. 

" d.l Fi;.;;;ter{;e; (ii)teng;'t u;r cor.Lf]icto de i'tellés; o (iii) erct'elrconro Aclminlst.a<ior dellliileicc¡rliso cli:bcr án a bs ieneLse il.: pal.rii:¡ral y ,*ro:r ¡,,:r.,nu,r,.,, ,r-t tu,
tl elibei a cionr:s y votaciones er., aq,,óllau A.a,.ríl",,ts ,.1,. lt liuaur"r, 

"uJas,c1ur,: sr: r.iilcnti,r, r¡ L,l s1.t caiso, qrr.ucbe (l) cuaiclulcra ;r,a,."rr,,r,tuu
c::i J.os csc¡relnas r_k: corl¡rci^,sacióri, ,,orrlioior,o,o pr.,,á,r,ir,;r¡,n.i¿r,-, a {
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Integración del Comité
Téc¡rico:

cuaiescluier. otras comisjones pagaderas por el liideicomiso en favor
del Admiuistrador o a cualquiera de 1os nüemb¡os del Cornité
Técnico en tér'mhos del numerai (x) cle ia Cláusula a.1p) del
Conh'ato de Fideicomiso; o (2) los asuntos a los que se refier.e el
numelal (xi) de 1a Cláusu1a 4,1(b) del Contr.ato de Fiáeiconiso, en el
entcndido, que utla Persona sin derccho a voto de conJo¡núclacl corr
eI prcsente pár.r.afo (f) lio dcbe¡á ser bonsiderado par:r fines cle
quórum. cle instalación de la Asamblea de Teneclores
corlespondjeir te.

htc$aifétf iglgsnlité Tébnico. El Conrité Técnjco esrará rntegrado
por hasta 21 (veirliírn) nienl.rros, de ios cuáles por lo menos e! 25%
(veinticinco por. ciento) deber.án ser. lyliembros IndepenCientes.

lteClQ{édaaf4lda Coinité Tócnico. Eir la fecha cle1 Co¡traLo cie
Fideicomiso, el Cornitó Técnico esta¡á integrado por las personas
físicas que se hstalt en el Anexo ',-A] dcl Conilab de Ficleiconúso; e¡L
e.i q¡rtendido, que cuando ¡r,enos el 259á (veinticinco por ciento) de
dichos nrie¡nbros son Personas que califican corrro peiscnas
Indepenclientes y quc son desiguadas por,el Acitninistrador col¡o
h4iemblos Incir:irer,dietiles; )/ en crl entenclido, a¿lemás, que hasLa en
Larrtoel Adn'j:rist¡,lrlur.r {¿ As¿mt jr_a cJ.,TcrreJcl.cs cletol.¡rilrrli,,,rr-i
cosa, los Miembios In¡iepenclientes i¡jciaies no tand;.án der.cchr: a
recibir comperrsaciórr alguna. cle cualquier rratnraleza, pr.lr. eJ
desempeño de sus car.gos. La As¿tnblea clc .I,enedor.es 

deberá
califical la indepenclerrcia c1e los Ivfiembros Inclepenrlicntes iniciales
er, ia Asambiea Inicial de colfolmj¡iad cotr la Cláusula 4.1(e) clci
Coitb a[o clc Fideir'ornis.r.

.Dsegrf 'rcjéa-dg-Migmbros 4el Comité Técnico por 1os Tenecior.qs.
Los Tenctfores, por. la [erLencia, tndivid-ua.l o en conjunlo, de cacla
10% (cliez por: iienio) dc los Cel.iificaclos cn cii:culación, tendián el
delecho de clesi¡,na.r y, en su caso, re\¡ocar ia designación cle.un
trriembro del Cornité Técniro y uno o más supientes por ca,la 1.0%
(diez pol cieirto) cie ter..e;rcia. l,os T'enecjor.es q.r" t"r,gu,l el der.echo
de ciesigna'.. Litr miemblc-., clel Conr:té Técnico, cle collcimicla<l cor..
este ir-rciso (c), ien<irái.i lanrbiéu el det.r_.cho a desiglal uni) o,tnás
mi¿ni.¡r'os sullleitlcs cJr-rit:nes tencilein eI delccho'cle asistir. a las
si,siones ciel Clolrité Téctrico en ¿r,sc;rc ja cle rtcho mlernbro; erlg!
g¡l_t3ndido, que si se desigr.,a a ¡nás de un miembro suplenle, el
Tcneclol quc haga la clcsigración c{eber.ál ürclicar el ordÁ en que
cJicl',os ;¡icml;ros suplentes deber¿i¡ srrstifuit.al mhr¡bro ciesign¿rclcr
pol dicho T'enedcii eit caso de or¡e Llhho nlieurbro o" o,,,n"riíu. I_o
clesi¡3naL-'iól ilue lrag;tu ios Tenocloles de inic,¡ll:,ros iji:i Con¡it(:
I'écnjco (1,rius rcslecl.ivos sullelrteo) conlorme I este jncjsLr (c) €si,ará
': r¡, i.i.. l¡::,lti,'lrío:

{
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(t Los rniembros c'lcl Corrité Técnico (v sus respecLivos
suplentcs) quc sean designados pr:i los Tenedores conforme a este
inciso (c) que calificluen como Pe r.sonas Indcpendientes a1 momento
cle su tlesignación deberán ser designaclos como lv,liernbtos
Independientes. La Asamblea de Terredor.es eu la que se apruebe
Cicha desrgr.ración deber¿i califjcar la indepenclencia de ciíchos
\,fierrblos lrrdepenclientes. Por otro 1aclo, en caso c1e que cl niembro
nombraelo pol el Tenedor. r.esDectlvo no califique como persona
Inclepenclicnte al monento de su designacién, el mismo deberá sel
designado como miernbro no independielte del Comité Técnico
mediante notúcación prerria y por. escr'.ito por Dartc cle dicho
Tenedol al l'i¡iuciar.io, al Adminishadot ./ al Represeniante Coinúru
en cuyo caso dicha designación o r.tombrarniento sut ürá efectos en la
Asamblea de J'enedor.es inmediata siguiente,

(ii) La desigración t'le un n-riembro clel Comité "I'écnicc (y sus
respectivos suplerrtes) poi los 'I'erLetlcres conforme a cste urciso (c)
írnicamenre pod1.á ser te\/ocacla pcr los denrás Tenedol.es cuando la
totalidad cie los rnieurbrcs del Cotüté f'ccnico searr clestituiilos; e¡r
el enieiidido, que lcs' r¡.lemblcs de1 Corrüté 'Iécnióo cuyos
nor rrh: a nrietr ics lt¿v¡n sirio rcvocaclo¡ rio pod:árr s.,. Ir,-,1¡b,.aio,,
nuevanlente para fol.niar pa-rte del Cornité Técnico clenirc cle ios 12
(drrce) rrr-'s, s si¿uie:rr, . a Ji, lr,ls 1cvoL.;ri.io¡lcs.

(iii) El detecho iie lcs Tcneclor.es que el1 lo inciiviclual o en su
conjrnb tengarr ei 1091, (cliez p,rr.ciento) o nrás tic los CcltilicaCos en
cilculaciiin a nomblar, un lriernbro del Conité i'écnico (y sus
re5pectivos snplentes) a que se refiefe ei preseur.e inciso (c) pccL.á sel
lenunciado por Cichcs 'Ienedores en cualq-Lriet, rnomentc nediantc
notificación pol escrito a1 Fickiciario, al Adtúnistr.aclor y ¿i
l{cpJ eso:) la rt lc C(,ntún,

(i") I.as desigracioues y susLjillciones de los micmblos L1el

Cr.milc l''.:'.,,o par ios lcnr:clorc:., LIcbcr.in ieirlizarse (y) prcvi.l
notificación por oscr.ito al Fjduciar.io, al Adl¡jnish,arlcr 1, al
lleplcsentatrtc Conir'ir1 el cü)io caso dicha clesigiración o sustitucjóir
sur'iirá cfectos en.la Asamblea ,lr- ie.rLcrlcics üln,ccliaia liif+liei)te, c)

(y) <ientro cle r.rn ¡\sat¡blca rle I circdorps, trj.r ci1),o casc clicha
clesi¿,nai:ión o sustíLucióii sur.lil.á efccios cle rnanera inllecliata.

En el s;upucsto que, en cualquiel mornento, cualqr_rier,a de los
'l'elreelor:es <¡uc, ildiviclu;Li o c()njr nt¡ü nclltc, bavl:r rlcsignaeic a ur.r
mjenibro clel C-'c,mÍié Jiii-r'rico rl('cL)r.iiL,ir,ti(l rcl cotr tst¡ seci.ió¡_., rlejcrr
de ser 1r-r:opioh¡iios dr:l IA% (1ir'z pol r:ienlo) rcqucrido c.lr: los
C..lcrf if.icaclos cir cii.culacióir, poil{cntaje que ir:s daba rjcrcchc¡ a
clesig.rrai :r ¡1ichr¡ lljen.,brr¡, clicLro rrierr:ll¡o clt:ltc.:r.á lrc.l, r.r.:r:rovidcr
a u Lo ¡i-'i¿t Li íiairrcnfr-. clt-.1 Cloniité 'Iécnico. Far.a tair.ls cleci.os. c1ici,,o

I
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Tenedol ciebelá notiiicar pot escrito al Adminish.acior. (con copia
pala el Ficlucialio y el Replesenta.r..te Común), el día en que deje de
ser propietalio del 10% (diez por cienio) de los Certiiicaclos en
circulación. De igual rnanera la Asambiea de l'enedores confirmará
la remoción cle un miembto del Comité Técnico designado por. los
Tenedoles, indepenciicntemente de si dicho I'enedor entregó o no, la
nclificación lefelida antei'ioLrnente, cuando clicho Tenedc¡ o
Teiredoles en lo individual o en su.conjunto dejen de tener el 10%
(diez por ciento) de los Certificados llursátiles en cir.culación que le
daban derecho a dicho Tenedor a designar al rüembro de1 Comitó
Técnico de que se Lrate. Asirnismo, (i) el Adnrirristrador tendrá el
derecho, en cualquier momento durante 1a vigcncía del Conh.atc de
Fideiconuso, cle solicital a los Tcnedorcs la enhega clel listado de
tihrlalcs que para tal efecto expida ei intclrnediaiio filancieio
correspondiente que evidencien la caniidad cle Certificados de los
cuales dicho Tenecloi es propietario al Administraclor (con copia
para el Fiduciario y ei R€presentante Co¡nrin). J, (ii) el Repr-escntante
Comúrn deberá notificat por escritó al Adr¡tuish.ador (con copia al
Fiduciario) e11 caso clrlc llegare a ter-rel conocjntento cle clue un
Tenedol quc, individual o coirjnl tenicnte, designó a lul ;niernbro de1
Conrite Técnico, Cejó de ser prcpietario del 10% (d.iez por ciento)
lcqLrc,'ido Jc los Ce¡ [iljcaLlcs

jylie4bles Adicionales_Dqsjgqdos r;pl cl Adminish.ador.. El
AdnrinislracJo¡ por:ilá, en c',-ralqrriel mometltc), clcsignar. a miembr.os
adicionales dei Comité TéclLico mcdiante pr.evio aviso por escrito al
Fiducialio y. al Replesentante Común; en el éntenclido, quc el
Acllrrir.,istradol d-eber'á designar a las Pctsonas Independientes como
Mii:mblos Independientes quc scall necesarias para qu-e por. 1o

menos el 25?á (veinticilco por cierlk, de los rnieurblos ciei Corniié
'l'écnico sean Micmbi'os lrrdependienlcs. Il AcLuilistrador también
tencllá el de¡echo cie levocar la clesi¿3ración de los miemblos del
Comilé 'fécnico designadcs pol ei r\Cmuriskador. mediante prerricr
aviso por esct:ito al Fiduciarlo y al Replesentariie Común; en el
g¡ltsndj&, que la Asailblea de Tencclol.cs también '.¿ncl-r.á el derccho
a Levocar cliclras desi:gnaciones cuar.,do todos los míembros del
Conrité llécnic-o sean clcstituidos; y g¡l_e=Lgr1|qqü.do, adenás. que los
míemblos clel Col¡ité 'Iécr-rrco cuyos ,,o*bro-ior1tO. I*),an sido
revocac{os no podrán ser desrgnados ituevamL'n[e p¡t,a lormar.par.te
dcl Conité Técnico dentuo r1e los 12 (cloce) rncses siglientes a la
revoc¿lcióir de dichos no¡rbramjcnto. ILespecto C.e IJs Miernbros
hrd-epeldientes cictsig,nadds por cl Acln- ir-'.Jstr.ac1or', la As¿rmlrlea de-lenedoles cpe se lli:ve a cabo ji-Lllecl j¿r ta:netrte clesiruós d,t rlichs
designacion clebe.¡á califica;: la inderrendencia c.le ciichos Mir:i¡bros
1r'r,lc¡r'rrd:.'r I tcs. l.r¡ c;.,J¿ r¡¡j '¡1i¡lLr,ltsigrr-rcio !lcl C('trrjlc't rcrr!ro,
el Adr¡uni:;|.¡áclol tc;-¡cliá Lairbién el dercclLo de deÉjign¡il.il¡l, o nlas
:liembr,rs slrplentes, qrre tenclrár'r el derecl¡o dc: asistil a i¿s iicrlronc_
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del Conité Téc¡rico ante la ausencia de dichos mjembros; en el
entendido que si más de un nien.bro suplente es designado, el
Administ¡ador clcbela urdicar ei orcen e¡ que diclios mieub¡os
suplentes det¡erán sr-islituil a los miemb¡cs designados por. el
Adninistradol en ausencia de dichos nriembros.

pc¡¡Salsrérfirfa:ltnb¡qs pói la Asamblea de Tenedores. Segúrr lo
establecido en la Cláusula a.1@)(xxiii) clel Conhato cle Fideicomiso,
I¿ Asamble¿ dc Tencdores te:rcll.¿i el derccho de clesigtrar urr
Mienbro Independiente del Comité Técnico (así como su iuplente
respectirro), en la medida que tal tr/icmbro Inclependiente sea
plopucsto pot cualquiet Tenedor; así como respectc de los
honolarios corr espondieutes a éste, sin perjuicio dej clelecho cle los
Tenedoles para clcsigrrar irdiviclu alnrente a lvlierLbr.os
Inclepenclientes como consecuencj.a de 1os Certificaclos cle jos cuales
sean ti llares, cle cordorrnidad colr los términos del CorrL¡ato cle
Fideicomiso; en el entendido que, la Asamblea cic Tenedores sólo
podr'á noinbral a un rniemb¡o del Cortté Técrúco en la medicla en
que ei Adminish.¿rdoi consetve ei dcrecl..o y Ia capacidad cie desigual.
a la nayolía cle ios rnisrlbros del Comité Técnico cotrio r¡jembros
no independientes en t(:rninos de .las dispo.siciones conteniclas cn el
pár'rafc ld) de la Cláusula 4.2 del Conhato de Ficleicomiso

?urq+étl 
cle1'lrgutb'!¡41euls le_lo-s__\Lcmbrqs_det_eanxlé-llqnco,

(i) \4jel¡blqs----Die!";nados ¿or-_el AdrnjnisLr.a.dor. El
notrbiar:rienio de los mienrl¡r,os clel Comité Técnico clesi¡Jnaclos por
el AclrlrinisLrador iendrá una vigencia dc. 1 (r-rn; año, y será renovado
automáticamente por. periodcs consecuijvos de 1 (un) ano salvo que
el Adminisllador disponga Io conha¡io mediante notificación por
escrito al Iiduciario y al Ilepresentante Común; en el entendiclq, que
cl Adrninistraclor poclrá r.,,rnovc, y7o "ubrtjt,,;,=-i, ,r.i..--üi, llol
Comité Técnico que her)¡an sido nombr.aclos por el Admi¡istr'adot en
cualquiel rnorrrenLo, rnediairte nofificació;r por. escrito al Fiduciar.io
y al T(cp rcsc:r ta n rc Conrrill.

(ii) lllCqb¿ps D_eslg¡Adr¿q lo1.lqÉ Tene dQlc_q. El nomlrr.a:¡jento
de 1os nriembios del Comité Técr..ico (,v <js su5..rrecfivos suplentes)
pol ios'I'eneciores que, en lc ildlüciual o en su conjunto, ten[ar, 10%
(diez por ciento) o más de los Cer.trficados cn circJlación LencL.á una
vigencia de 1 (un) ar'ro, y será renovado at-ltomáticamente por
períoclos consecutivos de 1 (rur) año salvo que scat) r.emo,,,ic1os
conforme a 1o previ:;Ló en la C1áusr.rla 4.i de1 Contr.ato clc¡
l: idtt ir oni si-r,

5uC t1l11!tcill_J_.. 
-\4t¡er.!_q _LLq Mii'rl}:q!r.l_c1 (jg_¡lj!é ,t_ó-cn_+-o. 

t..c;s
r¡icnrbros riel Co¡¡ifri lli:cnict¡ sólc, poclrán ser. sustifuic.los en su
au,sr¡rcia po1: sus l cspccljvos suplentes; en e,,1 ente!c!!Qg, qrie la

!
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muerie, L.rcapacidad o renuncia de un rnjembl.o o suplente dei
Comité Técnico resultará en 1a r.evocación atrto¡náhica de la
designación cle dichc mienbro o suplente, con electos inmediatos, y
el Administrador o el Tenedor o'IeleCor.es que hayan clesignaclo a
dicho rniembro o suplente, segíln corresponda, tendrán el clerecho
de dcsign;r'a ull nlrr i'o milntblo o suplcnte rlcl Corrril,r Tecr-rico.

Plánes_ cle Comper,sación. Dulante la vigencia del Contl.ato de
Fideiconiso, el Admlnistradot deberá presentat a la Asamblea de
Tenedcles para su apr.obación, los planes de cornpensación par.a los
miemLrros del Comité Técnico; en el ent_endido. que únicanente
tendrán derecho a lecibir rrna comucnsación aquellos mienrbros que
sean Personas Inclependientes i.eslecto del Administr.ador o
cualquier Tenedcr'; el el enLelulirll, además qrre dichc,s pianes cle
ccrlpensación únicamente surtjr.án efecto con la aprobación de
dicha Asamblea de Teitecior.es, Cualquier compensación pagada a
los niiemblos del Comité Técnico de conformrdad con lcs plalles de
compensación plopuestcs por: el Adrriristracior y aprobaáos ncr. la
Asamblea de Tenedoles deber.á ser. pagada por el Fideiconxso conro
parLc dc los G¡stos.icl IiJejcorniso,

I¡&¡gfeqón e9!!49:f!r31. Por la n¡er.a aceptacióll cle su encar.go
como r¡ienbros clel Comité Técnico, los nriembros dei CoiriLé
Técnico estarán sujetos a las obligacio;res de confidenciaiidacl
estableciclas en la Cláusula 19,3 ciel Conirato dc Fideiconüso.

ep¡yeilqg_dg JS!A. I-cs rniembros del Comité 'Iécnico podr.án
ccleb¡ar colll¡enics ccrl r.especto al eje;.cicio de sus clerechos de voio
en las sr:siones clel Comité Técnico, La celebración de dichos
cbn\¡ii.lios y sus aaracLetísticai debcrá¡, r..ohlicarse al Fiduciario y ai
Represerriante Comirn dcntro de los 5 (cinco) Díás I.{ábiles sigLricrites
a la fecha de str'cclel¡r'¿rcion, L^ara q .- s(.¿t re'./elado; por el
[' jrJucialio al Arlrir:lisllac]ol y al-1.'rt'Jjü inve lsiorrist¿ ¡ h.ar e,; dql
sis[crn.r jir:risrrci c]c la Il\1V, asi corrlo par..r quo s., Cjftllclrr :Lr
existencia en cl ltepolte AnuaJ. El Arlmiljshador poci.a en cnaiquier.
nlomenLo preseniár' ul óónr.eric., rle voio a consicleracion de los
miernblos ciel Comité Técnico que podio Plcver., cnt]c otLas cosas,
(i) que los nriembros cluc ceiebr.en dicho cónvenio acor.,Carár.L ejercer
sr:s cierechos de voto res;rccto de las Inversiones que r.equieran la
"rprob:r,. ion p:cvii: dt1 (lurnitc lilc:rico .lc rotr[oi mtcJ¿C cnn ]¿s
recorr er clacio;r es hechas por el Lc,rnrjnis tr',: Lior'; (ji) que ios
níerr-üros clel Couüté 'llécnico acuet.clen ejcrcital su volo cli:
. r,ni r,,n;n,,,, t. on l.'s ,lc,..isiolr.:\ {LJnr,r(f.1ri l)or.c.l Ad,ni,risi:,,dLrl.r,,l cl
asunto respeit'ivo; ¡1 (iii) crr:rlcsqi:icri c,tros itsuntr,s quc el
AcLlj;rj st;:aclol decicla qr.ie pocillu.r ser.atendidos a¡iropiatianier.rLe en
]]11 r ünv!lj1ic de \ ('io. l\



Procedir''ieLto Aplicable a las Sesiones del eg¡nltri Iglnico.

(t Convocatoria. El Administrador. y/o cualquiera.cle
los miembros dei Co:rritó Técnico podr.án convocar a ur.,.a sesión del
Comité Técnico mediante 1a entlega de notiJicación previa i. por
escliLo a todos lcs miernbros del Comité'Iécnico, a1 Fiduciarió, y al
Representante Común con al r¡,enos 5 (cinco) Dias l{ábiles cle
anticipación a la fecha propuesta para celebrar .la sesión; en el
enter.clido, que los mietrrbros del Comité Tócnico podr.án renunciar.
por escrito a dicha nofificación pr.evia. La convocaloria deberá
eslablecer (1) el ordcn clel día que se pretendair iratar en dicha
sesión; y (2) el hrgar., la fecha y la hor.a en la que.se vaya a llevar a
cabo la sesión. Junlo con la convocaior.ia, quien hal,a coirvocaclo a la
sesiórr deberá ellh,egal a los lnjer¡bros del Contté Técnico toclos los
clocumentos considerados neccs¡rr,ios o aonvcniellieg por ia par.te
que hrrbiere convocadc la sesión pata que los mienbr.os puedan
déliberar cn relación a los putrtos dcl or..lcrr Cel clja a scr discutidos
en dicha sesión. Cualquiera de los nir:Lnb;.os del Conité Téctúco
podrá inclnir un tenla ¿t Ltatal en el ol,den ,lel clÍa d; Ia srtsión de que
se traie, sujeto a la plerria notificaciór. por esi-'rito al resto r1e los
r¡ierrLbros del Comité Técnico, al Fiduciario y al Ilepreseritante
Co.Llún, con por lo neiros 3 (tles) Días lIábiles de anücipación a ln
fecha en que se pretencla ilevar.a cabo la sesión r.espccLivi,

(ii) QUérr':¡__il.e I¡,slal_eeiSjl y_yptags¡1. paia que las
sesioncs ciel Ccmité Técnico se considelen váliciamente instaládes,
la maycría dc los mjembr.os (o sus respectivos suplentes) que tengan
dereci-ro a emitir un r¡oto en dicha sesión deber.án estar pl,esentes, gl!
ei enlendido, que si no se cutnpie con cliciro quórunr y el Ccrmité
Técnico clebe volvel a collvocar en virhld de ruta s,egunda
convocaioria, la sesión se considerará válldamcrltc i stalada con
cualqlrier núrrrero dc t:riernbros presentesi (o sus lcspectivos
supientes) que tengan dei.echo a crnirjr urr voto en elicha sesiónt E:r
Lu-rl(ll¡ieI i,rso, {Od.rs Jds li,bolucior'tcs .lci Corlihl Tí,:nico :c¡án
adouLadas pot nta)¡bría de votos cle lcs lniembios piesenles (o sus
r-espccti.ros suplentes) cu ciicha sesión c4ue ten$an clereclic- a votar.,

(iii) .P¡q¿ia¡¡eciÉ4rle^lltsgrdslte LQeqelqil,S. Al inicio cle la
Sesión lhicial del Conúté Técnico, los r¡jembros ciel Comitó Téc¡r.co
designar'án a un lniembro de.l Comité Técnico como p;:esicienfe clel
Comité Técnico (cl ",1]e¡3gig.úC"), y ¿r ura lrcrsona que podrá no scr
rnienblc ciel Cornité Tí:cnicci, conrei secr..ci¿rjo rlcl CoriLc l.ócnico (el
"9!S,_.e_lq!i-a" 

) . En caso quc, respecto d.e alp¡rna seston postelior del
Colrrité 'I'í:cnico, ei Piesiclente o cl 5tr_rctaric.r clcl Cornite Técnico rró
asisl.ari:.r riicha sesióll o, sj clir:lra Per6ona r-..s un nriernblo ¡lel Coniilc
').ér:nico, ,,' digh¿ Person¿r no luvicr e rJeieLho ¿r cr itil.it. r;u r¡oto c,n clicha
spriolt (\'¡tl-on)rL a io e.:t.rhJr'.ido ¡,n r:l Corr [r'.r t, , ,-lc lii,.lcir:r,nriser o cn
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la Ley Apücable, ai jiücic de clicha sésión, los rniembros del Comjté
Técnico presentes .lue tcngan derecho a voiat en clicha sesión
ciesignarár a un n-riembro del Comité Técnico clue tenga clerecho a
vota¡ en dicha sesión como Presidcnte clc dicha sesión únicamente,
y/o a una Pctsona que podrá no ser miembro del Comité Técnico
como Secleiario cle cliclta iesión únicamente, según sea aplicable,

(jv) Actpje Scsjón. El Secr.etario de una sesión dej
Comité Técnico preparará un acta respecto de dicha scsion, en la cual
se reflejarán las resoluciones adoptadas durante clicha sesión y la
cual debel'á selfinnada por.el presidente y el Secretario de dicha
scsión. A dicha acta se agr,L:gar.á la Lista de asisiencia firmacla por el
Presidente y Secretario de la scsión. El Secretal.io de la sesión sel.á el
lcsponsable de conset,var, el acta fir.rnada de dicha sesif¡ ¡r 16s flapf,g
documentos que hay:ur sido presentarlos al Comité Téinico, y cle
enviar copia de dicha ecta al Fiduciario, al Repr.esentarte Común y
a los nriembros del Cornité Técnico anual:l-.nte.

(") le¿i_ones. I-as scsiones del Cornité Técnico pocirán
celeblalse por- te1élcnc, video conJeLencia o por cLralc¡rier otro niedio
que perrnita la co¡¡.unicación entl.e sus rnienbtos en tiempc_- real; cn
cl entendido, g,,re dichas comurricacior,es scr.án re¿;istiaclas pol
medio dc ul- acr;a pol.escrjio firmada polel pr.esiclente y Secl.etar.ic,
de 1a sesió;r. En dicho caso, el Secr.etar.io conÍjrnlar¿i pór escr.ito la
asistencia cle los miertrbr.os del Cornité Técnico (o su's respectivcs
supientcs) pala verficar que exista quórum sLrficiente

("i) I{esoluciones -Uúulrres. El Comité Técuico pocirá
adoptal resolucior-res lueta dc scsión del Comjle Técnico; en el
Ct1[n,1tdg, que dichas resoluciones. clebcián set l,atificaclas por
csclilo prtr todos los miem'nros del Clolrrrté'l'écnico (o sus rcspeclivos
suplentes) que hayan, tenid<¡ derecho a emitir. su voto en clichas
lesoluciones y tenclrán la nrisma validez que si ias nrjsrnas irubier.en
sidu adopf rd.ts cn un.l sosion Jei Co¡nit., Tce niro.

1r'ii) Ql¡g.t-¡cp*res--qIn¡.1-cS. Cacia uno dL'J iriciLrr ia:.io 1 e I

Representante Común tendl.á en toclo tnoltle nLo el clerecho cle
dcsigrrai' a una PersorLa pa1.a {lire asista elr sL1 repr.eselrtacióit a
cuaiquiel sesión cíel Conüié lécnico, así cor:ro par.i pariicj¡.,ar. crr
cualesquieta sesión del Co¡rjté Téc¡ico, en cada caso, .on u,r, p"lo
silr d('r'c( ho ¿l voLo, y diclt¡s Pr.rsonas lro sc cotrsicle¡-,]].a.| coltlo
miembLos del Comité 'llécnico 

f.,o;: par{jcipar.. en ciichas cl:ir;cr-rsi,:nes,
por 1o quc ni el Fiducralio, ni el li r.l.ricscniar Li,: ConLirir iti rlicha-r
Pelson¿rs teil[ir¿m I esponsal,ili,.l¿ c1 tlgrura r.eJacior.r¡ri¿ corr. Ias
1csúl ciones adc¡ri:ac1as ror ol Ciorlil.é 'fí:cnico irj teircll.ár"r clsber
algri:ro i c,iaciolra,,lo i:on el Comilí: Técuico ¡rf o ios ar:tos y aclivirlades
d''l (lunlihi lcLrr;,o. Irr.,. ,ii,h.r: r_Icrio:. ,,1 J:rlir ia:.io v cl J
Ilr'|¡¡s¡.r¡in¡,¡a Lor)lrl . (Ji'br'r.ilt srrr.nofJic,idos plcvj;meuLr,¡ pu, '\



escrito respecto cle cualquier couvocatoLía a una sesión del Comité
Técrrico o a cualqnier junta de los miemblos dei Comjtó Técnico
fuera cle sesión con por. Lo menos 5 (cincr_r) Dras llábiles de
anticipación a dicha sesión o iunta, según cor.r.esponda; en el
entendido, qr"re el Fiduciar.ic y el Ilepresentante Común, podr.án
lenuncial por.esc¡ito a dicha notificación pr.evia,

(viii) Disidcnci.r dc Micmbros Jn clepcndientes, En caso de
que ia opinión de la inayoría de los Miembros Indcpendientes no sea
acolcle con las detel.¡rjlaciones ciel Comité Técnicc, tal situación
deberá sel levelada al pírblico ürr.¡elsionista por el Ficlucial.io a hravés
del sistern¿r Emisnet de la. BllV.

(ix) eqúlSlps dq_tntgigC, Un nr¡einbro del Comiré
Técnico no tendr.á clerechc a emilir su voto el cualquier asunto en
quc dicho rniernbro (o la per.sona cpre !o cicsignó) tenga un conflicto
de interés. En c¿rso c1e que diciro miernbro (o las pér.sonas clue 1o
dcsignaron) tenga ut.t conllicto de ilter.és, cleber.á al¡stenetse de
delibelar y votar err dicl-,o asunto; e49k4Lelldida, qlle ias siglie¡.tes
opcr:aciones no consr-ihtlliár urr corúiicto dc irlterés para efectos c1el
prescnte nunretal (ix): (1) el financiamiento de una Invcr.sión a través
cle u¡ Vehículo de Invelsió¡, ya sea como clei:da o capital,
irrdependieniemenie de la inversiórr. del Compr.omiso River.stonc,
directa o indir.ectamente, en dicilo \/c,hiculó de inver.sión; (2)
cualquier co-inver.sión (incluyer-rclo cualquier Inver.siórr resultanie)
con cualcsquiet Otlos Foudos ilivcrstone, l1ei,ada a cal¡c cle
confolmidad con 1¡r Cláusula 6.6 dei Conhato de Ficleicomiso; (3) el
pago de cualesquier con{siones o Distribuciones pol Dcsenpeño
plevistas en el Contlaio de Fideicoiniso; (4) cualquier oh.a
'flansacción Admirish.atíva; ¡r (5) ope:.;.ciones o ürsh.ulnenios
pernxtidos por', y ilevaclos a cabo confonlre a .los té;.mj¡os cJe la
Cláusuia ó.3 dcl Contrato dc Fir]eicomiso,

En caso cle que cr-ralquieL miel:rbro clel Cornité Tecr-rico
consjclele lazonabler¡enle que cualquier otr.ct rrriernbro Ce1 ComiLé
Te,:nico linr Irr¡ cLrdo, :jn ljrlit:..iorr, . u::lquiet rnjcmblt, rronrhlailo
pol_ el Acirniris tradcr.) liene un Co licto de Interés respecto cie
cuaiciuier asurrlo piescntaclo par.e apro'bacio¡ Jol Cornj lé Técnicr¡,
,r(luel rnier)ibr'o Llcbol a solÍctcr ol sLrpiresto ( orrfljito c.le i¡tcrcs ¡ la
Asan'rbica cle 'ieneciores, misrna que tcnd'¡i la fartrltacl cle (y) discu tir
y resolvel dichr¡ aslrnto 1:r.cstLrtacit, parir aflobacic) dcl Comité
lc, nir ¡j ¡ (z) c,'rrfilnr.rr o 'tri¡idr J? crir;lt n,:iu ci,,l .uluL,sio conili, lL,
de inkrrés, Hn caso elire ia Asarnblea de Tenecior.ás t.letel.l¡¡jne lá
jrrcr;.{, tr,.j¡ ,lc un L:onli¡:lo rh: jr.tt,,res , L)nl.Jt.tnc rf ('ot¡[r.alo J(.
Fiil cicomi:;o, e1 rnie mi.,;:o ricl C, ,r ¡ j|g TccrrJco qur hLll,i,'rc ]lrcsenLld(.1
cl suptiesto confiir--iu dc intr:r'és ¿i Ia A¡arnblea dc Tr:necloics L..,r.tlcr.lcl ,1.r'r.r.ito ir frlj ¡litr' ,t¡j,rrc'-J.rq co,rflicl,,s J,. iiltelC:. r, a J:.1 ,l
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Funciones del Col-rité Técnico

Asamblea de'fenedoles, y a par.trr de dicho momento, los supuestos
colJlictos de íntereses que prcsente ese miembr.o deberán ser
resueitos por los Miembl.os Independieuies del Comité Técnico; en
el errtendido, que cualquier tesolnción de los Miembros
Independier tes de1 Cor¡ité 'I'ecnico que confirme la existencia de un
conflicto de irlerés conforme al presente, requerirá el votcr favor.abie
de 2/3 (dos terceras partes) cie los Miembros Independientes del
Comité Técnico. Iln caso que los Miernbros h.rclepenclientes del
Cornité Técnico cleterminen la existencia cie un conflicto de ürterés,
los_tr4iembros Independientes deberán notiJicar al Adrninish.ador y
al Fiduciario por escr.ito (con copia al Rcpresentante Común) dL
dicha determinacióu y corno con¡;ecrrcncia los miembios de1 Comité
Técnico respecto dc los cuales se confirmó la existencia cle un
ccnllicto cle interés, no tendrán dcr.echo a votar. en el asurito
t-":p:._tr"o; en el entendiclc, que si cl cofflicto de intelés es resFecto
de1 Administlador., la r.esolución respectjva cieberá ser tornada. por
la Asamblea de Tenedor.es de conlolmidad con la Ctái-rsuJa 4.1(b)lxi)
dcl Cuntr a to de Fidcicomiso.

El Conrité Técnico tendr.á las srguientes funciones:

(i) en la Sesión lnicial., cliscutir y, el1 slr caso, (1) apr.obal la
insclipción en ei RNV y la oferta púb1ica restr.ingida de los
Certificados enitidos en la Enisióu Inicla|, (2) ilsfr.uir.á! Ficluciai.io
para quc lleve a cabo los h,árniLes neces¿rr.ios par.;r la insci:ipción <ie
1os Cclhlicacios de Ia Er,úsión Irdcial en el RNV y lleve a cabo la
ofclta phlrlica resh.ingrda de dichos Ceriificaclos confor.rnc al
numeral (1) anterior., (3) aprobái. los l_lneafuentos de Inversión
iniciales del Fideicorniso, en térmi;ros.ciél Íot¡naio que se acijunta ai
Coni¡ato de Fi.Jeicormso como é-nexo ''B; (4) acrobar ios iélrninos
cicl Corrlr',rto .1. A d,r'ri, ri, trn.íon-f i,,.f, y"n.lo ln, ,.errlrü]os 

)
condiciones a Ios c¡ue se ajustará el Adtninish-aciol en el ejercicio de
sus pocleles especiales para actos de ciominio, misrnos que ser.án
otolgados ílnica ). excl',lsivamente al ¿\dministrador. y, en su caso, cle
administración), e instr:uir,al Fiducialio para que celebre el Contrato
de Ad.müristración con ei Administr.aclor (con la compare cencia c{el
Ilepresentante Corrún), (5) aprobar el otor.ganueuto de l.oclos los
podocs a Ios quc hacc tcfcl.eltcia el Cont¡¡lo Jc Aclnürrish.aciorr pur
partc del-Fiduciar.jo en favor. clel A.drninistraclor, (6) aprobar la
designación del Auditor. Exter.no, proveecior cle pr.ei-ios y el
Valuador Independrente, asi conro ia mctodologia ufiüi:aria por el
Valuadol Indepencliente para valual in'er.sjones; y 1,/1 apt,oliat \as
invelsioncs dcl ljatr.i¡noi-li.o del lridcicor¡iso e¡r Inversiones
l)crinjl.d,r¡ col rt. Irt, :r lo cslal¡iccjtlo il) i,l (loltlrdto cle ljclcict,rnísc;

- (ir) dlscrrÍir, y, ei.t :jl1 caso, a1:rLol-,:rr cr.ralei;qujer.
adqr-risicilnes c iJ¿sjjtvcl.s jor..cs r:cr.i valol ig;LerJ. c, rra¡,ct. al Sgá (l:ircc, t
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pol ciento) (pelo ilferiol al 20% (veinte por ciento)) del lratrirncnio
del Fideicomiso, con base en cifras couespondientes al cierre del
trimestre imnerliato anierior, y tomando cn cuenta cualesquiel
Compromisos Restantes de los Tenedores; en el entendjdo, clue una
selie de adquisicicnes o Desi:rversicnes relacionadas que se ejecuten
a h avés de varias oper.aciones simultaneas o sucesivas en un periodo
de 18 (dieciocho) meses contados a par.tir. de que se concrete la
primela opelación y que por sus caracter'ísticas ptrdiera considerar.se
como una sola, ser'án trataclas como una sola adquisictón o
Desinvelsión para efectos del presente numeral (ií);

(iii) discuiir y, en su caso, aFrobar cualquier susfitución
clei Auditor Externo, del Proveedor. de Precios, del. \/aiuador.
Indepetrcliente o ia coitfratación ie un Valuadol. Indeoendiente que
no sea un Valuador Aprobado; en el enl,encliclo, que los rniembros
designados por el Admirlish.ador rlue no sean Vlierr,bros
Inclependientes no tendrán derecho a emitir sLL voto l.especto de
die ho ¡rrrrto;

(i") discutir y, eil su caso, aprobar. el plan cortectivo
presentado poi el Acüninisirador., r.espectc de un ilrcumplildento a
Ias lestricciones de inversión, c1c confor.nüdail con el inciso (f) cie ltr
Cláusula 6.1 del Cor-rhato de lideicorniso; en el entendido, que los
rnic¡nblos designados por e1 Admnish.ador. no tendráu derecho a

emitir su voto respeato c1e clicho punto;

(.,) discutir y, en su caso, aprobar cualquier. co-in.r¡ersiórr,
llevada a cabo c1e conlor.rnidad con el ir-Lciso (a) de 1a Ciáusula 6.6 del
Corlh'atc de Fideiccrniso, eu'cl entendiclo, sin embargo, r¡ue si los
térrninos cie la co-inversión cor,lesnondjente sor. distintos a aquellos
previstos en ia Ciáusula 6.ó(b), los tricmb;.os designaclos por e1

AcLnilislrador que no sean Mien-'.bros independientc no tcndrán
derecho a elnitil su voio respecto de dicho punto;

(\'i) discutir, )/ en su caso, aprobar cualquiel oLlo asunto
soi¡ciido al Comrté Técrúco por cl Adr-mnish.adol..

En virLr d de 1o anter.ior, el Conití: Técnico tenc.rr.á las
facrrltades establecidas en el artículo '/, iracctón VI, numer.al 2 de la
Ci¡cular' Única, de conÍornidacl con Los tértrinos c1el Cor-rhato de
Fideicomiso, Dicha-q facultades, junto con las facultad.es descritas en
los incisos (i) a (vi) arrtetioles, no podtán ser delegadas.

El Ficleicor.r.r jso coniitruar'á vigente irasia ei'ricrrccs sea clisuelt:o ¡'
co j l-secucrlclrerll.e lcinrinar]o, .tü)/a ':1isolllc .rr. fi:ldrá lug;ar cu;:lct;
ocurra lo plimclo dc (r:;rcltr nro u;r "E!g:t.lqde,llfqqlq c!ó4"):

4
\
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(r) La ter.rninación de ia rzigencia del Ficieicolniso c1e
confolmidad co¡. la Cláusula 17.1 dcl Contrato de Ficleicornisc;

(it) La actualización de cualqr:íer. Evento cle

Irflabilitación l.espccto ciel hdminisyacior, en il entendido que ej
Iideicor¡iso no ser.á disuelto si, dentr.o a. l.riOO q""r.¡l"j Jr*
calenclalio siguientes a que ocut.ra el Evento cle lirhabilita.cl¿n,.1.1
As¡mblea de I cnndo:.es iiorueba la conlinuación cle ],rs npgocios del
Fidciconüso, asÍ como la designacióry con efectos a partir cl"e ia fecha
del Evento de Lrhabilitación, c1e un adminisáador sustituto,
con[o: mc a ]os termi¡os del Conft¡io de Adulmst¡acion.

(rii) En el rnornento que, rlna vez concluiclo e l perjcdo de
Inveliión, toclas las Inver.sio;res l.,ayan sido dcsinvcrtidas.

(iu) La determin¿icion clc bucna fe por. parle clel
Admi;rishador, con base en ura opinión legil airigicla al
Fideicomso, que dicl-La disolución J, órininaciói". ar.rhci¡ia<la es
necesaria 1' aconsejable, de'oido a carribics matetiaies aclver.gos en la
legislación o r:egulación aplicablc, e!_r e_!_ crflgldrdp, ' que eI
Admlu;lst¡a clc¡r no aclializará un E'¿eirto de Disciución, por el me;.c
ireclio cle existir. un cambio a las legislación fiscal que afecte
negalir., arneirte al Aclmj¡jshadt)r, mas l.io afecte al Ficleicoiniso o los
Tenedores, y 9{__e1_e4!qtl!lids, sde r¿ás, que la Asamblea cle
Tencclorcs deberá aprobar prerriamente cuilquier cleter.rrrinaciór.r
Itcclra ¡'s' cl Atln¡risir.¡L.llr en dicllo spnfitle,.

(,') La der:enninación hecha por. eJ Adninistrar:lor cn
cualqriier notnento que Cicha dlsolución )¡ terlninación está cn el
rncjol ir,terés cte los 'lenedor.es, g4_elj.¡l&f (i!(b., qire l.r Asarnblea de
Tenedorcs debeiá otolgar su consentimiento tespecto cie dicha
dc l('rrnirla( i(lr r.

(ui) La fecha efectiva de disolución en caso c{c una
Lell'Loci¿in con Causa del ¡\drnrnistrador, siemprc que los,Ic¡e.-iot.es
opten pol disojver e.l Fidcir;omj,;o ie conlonniclacl con las
Li is¡crici'.)ncs del Contr¡ kr cjc Ad llliLrjst:.¡c io|.

La cbligactón de los 'feneclor.es c1e cumpiir, con las L,larnaclas cle
Capital para (i) realizar Inr.ersiones - r.espe cto de las cuaLes el
Fideicomrso (o ei Admínishaclor-, o una o n.iás dr: sns Afiliadas; a
nombre dol Iiideicorliso), pr.eviri ai Hventcr cle Discrlucitl¡., hubiele
asumido una obiigación legairuentc r¡inculantc de invelt:ir., (ii) pagar.
las obli¡;;rcioncs ilel Fide ir:omjso conioi.;:le cuaJquicr oir cleu¡-lamreilto
o.8;aiantÍi1 ¡:reldicnte, i.r'.e\/io iil llven[o c1e l-]isolucióir, (iii) pagar.
Ca.si¡¡; de.l lrjcj riccirriso, y (i.r) i)aparr la Col,.isiri;r por
Aci;nini:;h acií.rn, ilitja:r:nc¡1. et r l.i llx,r-i;Ll;L Llrrc {rl L,,/cjtto dc
i-jisoL'rc.ió. no sc: l-Lrrbiel.c,. ¡n:sc'tadr¡ t.<trrio r.cgriitaeJo d.e la r"cr:nor:iiin

i.
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con Causa del Adm.inistradot; pei.rnal-iecct,á i.igente, ¡o rtbsta_¡te
cualquier Evento de Disolución.

En.cl supLiysto que ocurr.a l¡lr Evento dc Disoluciórr, y hasta ,rquella
fecha en que el Fideicorniso sea disuelto y subsecuenfemente
ielrrin¿rdo conforlne a Ia Clár:sula XVII clel Coniato de Fideicomlso,
el Fideicomiso continuará realizando pagos de la Comisión por
Adnúnisllación confcrme ;a los téir.Los del Conharo de
Fideicomjso_ y ei Contrato dc r\ilmjlüsh-acicn, salvo que el
Adminishador hubiere sido l.ernoviclo ile conformida.l con la
Cláusuia Qi.rinta del Conh.ato de Admi¡istración, l

Lfisclución: (u) D!plg!Ié!. En ei supuesto que ocur.ra un Evento de
Disolución, el Fidercomiso será disueito y liquida<io cle maneia
oldenada. El Adrninis tl ador., o en caso de lio existir Administl.ador,
un liclucial io liquidaclor clesiglado por, la ;\samblea cle Tene doles,
llevará a cabo la Vcnta de Disolucjón y Distribución Final. En la
Venta de Disolución, el Aclmilislradoi o el fiduciar.io liquiclador,
utilizará srrs rnejor.cs esfuerzos para conver.tir a efecfivo o a
equivalentcs de efectlvo, aquelJo.c actjvos del Fideicomis.r qr-re el
Adntnish-ado¡ o el fiducialio iiquidacior deterlninen aconsejable
venc{er', l.iuscando maxir¡izar e] valor tje clichos actjvos y lonando
en cuenta cualquiel consider.ación legai o liscal (incluyenc.lo
restliccicrnes lcgales aplicables ¿r los Tenr:dor.es en rclación con Ia
clisfibución clc activcts en especie).

(b) Dlslubuq!]I Fin4-1. Despué.s clc l.r Vent.r cle Djsolución, los
lecrllsos de dicha venta, así corac cualesquier ohos achvos clel
Fideico;:niso, se:.án clistlib-,-ridos en uno o,.i:; pogor, conJo¡ue a la
s igu ien tc ordcn dc pr€,l,rciun:

1, Príntera,cumplir.ias obligircioncs penclientes fr.entc a ioLlos
los acteedores clcl Ficleicorniso (jtrclu-r.er-,clo cl pago clc gastos de
disolución, liquidación y Lermrnación rlej Fiaeicoiniso¡, en ia mcclicla
permilido por la L,ey Apiicable, y:r sea meciianLe el pago cle los
n-Lisulos o mediante ias LeseLvas r¿ti¿onables cle íos' rnisn,os
(incluyendo el cunplirlir_'nto de los gastos dc clisolución, liqr.ridación
y tenr-Linación rlel Ficicicor¡iso), ínclityendo el es tablecírnienro c1t:
reseivas, conforrne a los nontos que determl.ne el Ar.lnilisLr.aclot, o
el ficiuciar'ío lic¡ridador, que fuercn r-reccsar.icrs para hacer. frenLe a los
¡:asivos dcl Ficleicorniso: ¡.

(ii) Des¡suris, los recursos r.esL;intes, más cualquicr acüvcr
reDlanente del lrirleicolljso sc;:ii djsir.ibuido a los 'l.erii:cloles,
ccrnlolr¡c a 1o pr:r-:vislo ón la Cl;iusula '.L,l.J o Ll)..A,, se¡;úncor,;.espond.a,
c.lcl Ccln{.tatfo c1e Iiieicc,ri¡o, cii¡nr:lo a'isr¡ ci i:'ich.u.:i¿lli c¡ a IrrclcvrJ por
escrito (o a t¡ ¡¡vés dc: lc_,s n..clic:; r¡r.: e iircle val <J r,. iirrnrili:) qut: izi

\
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Teuninación:

Co¡rfidencialidad:

distribucjól a que se refiere e1 plesente iltciso (ii) se realizará contraentrega del presente Tíhtlo.

Para efectos del pteser..te apar.taclo, todas las ganaacias norealizadas, pérdidas, ingr.esos acumulados y cled"ucciones delfideiicnüso scriin co¡rsidera.{cs conro lerliza'dos r r*",l"1a"r,
irunerlidt,tn)cnto plevio a l.r lccha cle di¡tribucion.

Una vez realizada la Dishil¡ución Fi¡al clel Fideiccmiso, la Asambleade Tenedoles podr.á apr.obar 1a telrninación d"l '¡iAui.o',.iro,

:]:lp_* que las síguientes tres condiciones ha¡.an sido satisfechas:
(1.) el Periodo de lnver.sión hal,a termürado, iZ¡ íoaui tu, tr.,r".rior1us
hayan sidc sujetas a una Deiürversión total o ," h";;n declar.aclo

::'1. ,púr9td.rr 
totalcs. ¡r1r¡ cl ,\d mjn is trador., y (3) toJo ci

end( udJttrcnto ¿srrmido direct¿ o indil.e, tanlcnie pnr nlFicleicomiso de cc¡rfcl.¡ridac.l con el Contrato ,i" Fiáei.orrr,rro i_,aya
siclo ;'epagado, y que no qrleclen más obligaciones pendientes detFideiconüso de cuaiquier natnlaleza, rricl,rycr_r,lo' obliga.iorles
1onflgentes, según lo deter.minc r:l Adrnimstiador y lo confirme elAuditT. Exte'no; (e!_e! snr€.dldg que, si el .¡.aí;'isrr.aao. f.,eremovido de co¡formic{ad con los ténrrinos clel Contiato deAdministr.ación, el lir.:iuciario no pocü.á terminar. 

"l l iC"i"orr.iro
l.rasta que toclos los montos acieuCaáos al AclninjstrJol r.emovi.lo,de colformidacl ccrn el Contrato cle A,,l¡i¡rish aciór-r, ia).ar.r siclo
pagaclos ert su tcrialir.lad), e4 ei _e!i-encliciq, cpre én el caso cle querh.lr¿ ternuracinn .o.tl.ipJu iJ-Fi[i.o"ir" ,t*" .f r.ura" a"colrtollntda.l con kts tcl.lninos del prcsente, toclo el efecLivorenanente en las Cuentas clel Itideicorniso sel.á dist¡ibuicio a los
Tenccior.es y al Adm ristraolor.o alguna cle sus Afiliadas (colfornea lo 

_ 

dispuesto por. el Adnrinistr.;rdor) de corfotr¡iáad con lo
estabi¡cido ct: ei Crrnll.ato dc Flcl,,icon^.iso p:.evio a la te¡.minación clcl
I:iL lr.licr¡ m iso.

Una vez aprobzlcla la tcrminacióir clel I;ldciccruso y cumi:lidas iasconcliciones clesclitas en ei párrafo anterior, ,L t"r.,Arau po,lrlr¡inada ]a vigcncia de los Cerii:ificaclos.

(aJ El Fiiiuciarlo y el l{epresentalte Conrin polrnedio del ConL¡ato(¡e rloctcol)lso co:lvjcnclr, v cu.tlqr.ric;. TL,nudol. ntudianic I¿adqursiiiorr Jc cualqu icr. Ccr.riiicado se co¡s jd¡ra:.d qr"-.;,;r,i;ri" ;
curlqrri(rr rrjernl.: o del Conüte TcerriLo, por medio,f'. l, 

^,,"fü.i,.,,1dc su encargo se c,-onsiderará r_¡re convienc, eir ,l ar.rt"r-rárl.ur.ríi.1u,..; 
" 

¡y no lcvela' cualclrie' i¡forinacuin l.eracioracla con er rriclcicor¡.i¡;o,
cnalquier \/chÍt,-ulo cjr: hvelsión o cualquier. Afiliacla cie cuatqu j,:r

)/elrí:llci 
cic.I¡:rver:sión, cr;alquir,r 1.,nrro,.a,r,nrul t'"rf.,,,io .i,. r",,unf

sc esté cc¡r..rsiclela'do o haya considera¿lo r.eaiiz¡r' irna ll..ersión ¡r r
l especto cle cualclu icr Afi.liacia de clicLras pcl.rsorlas ,,r.,rrut.*, 

"rl "l tgqlendidq, qr-re d,ichar f¡rl.-onas ¡roch.iin rcvelar .'.r^1;.r;;;f;';i; \



IJi:lccho .,lpiir:abic y ÍJ'.:rnisión
a Jurisdiccióri:

irfoluración que (i) se haya puestc a ciisl.rosición clel público en
gencral, salvo en virtud dei incumplinricnto clc la Cláusula 19.3 del
Ceiniraio Jc Ficj.eiconriso. lii) sca requericla pf,ra scr. hcluida en
cualquiei reporte, declaración o testimonio quc tequiera ser
presentaclo ante cualquier. Autor.idac.l Gubernarnental, (iii) pueda ser.
requcrida como resiruesLa a cualesquier.a llam,aclos o citatc_,rios en
lelarión con aigrin litigio, (iv) sea necesalia para cumplir con
cualquier Ley z\plicatiie o col1 sus obligaciones conJorme a los
Documr:nLos cle la Ernisión, (t ) se Frope¡6i6nr: a los empleaclos y
Jsps¡ )t es profesionales do .iichas Pcl.sonas, siernpre y cuando díchas
l)ersclr.ts sern acjr. crtidas rcs|ecLo dc lai obligacio:res cle
confidenciaiidad contenirlas en ej Con!.ato de FideicÁn,iso, y (vi)
pueda ser requer.ida en lclaciór con unir auclitoría r.ealizada pol.
cualquiel Au Lo¡ic1ad Guber.namental. A par.tir. de la fecha clel
Contrato dc Fideicon-rjsc, Rivcrstor.e y,/o ei .l\drnilistrador podrán
celebral convenios de confidencialidacl con cacla .r.,o il., io,
Te nedoles, e1 V¿rl'.iador. lrrdependienie, el ContaCor clel I;ideiconriso,
ei Auditol Externo y con cuaiquier. proveeclor.cle bicrres c servicios
quc contcngan obligaciones de confider..cialiciad cje co¡Joi.nridacl
con [o etLab]er'ido cn ia CIárrsula io.3 clel C,¡ntl.¡to d.,Fidr.,rcolniso. o
cualcsqu i.'r',t oll os conr. eniüs rle confi.lcnc jai jcja,l.

(b) Los Teneclores podr'án soliciLar al Repl.csentante Cor.nur o al
Fiditciario, teuel. acr_-eso de forma graf,ríLa a aquclla j:rforrnación
colúidei:rciai clel Ficlcicorniso ctue esté l.c¡laiionacl.a con ias
Inversiones que prclenrla rrealizal ei Ficiuci¿u,io y qr:e eI
Arlrnj¡rjsLraColnc-, estnriieic obtigaclo a revelar cle conjomjclad co¡
los Documcnlcs dc la Emisjón o la Ley Aplicable, en el enier,dicio,
que el Tenedor qr"re soiicite la infoinración.r que se r.efiere este ilciso
cleber'á acreclitar su calidaci de Ter.cdor.enhegando las constalcias
que pala tales efectos expícla cl Inder.al y cl list¿do de Litular.es quc:
pala tal efecio expida c1 intermediario financiero cor.responrliente:
Sir.r perjr,ricio de 1o anterior, c1 Ter,ecL:i que recil¡a dicl^,a ilJor.rnacióll
la deberá [lante]ner con el catacter dc conJicjeucial, cic corLf o:,ni clac,r
L'oir lo dis¡rucsto en cj rijso (.lj .)ntL,rior.

(c) -cil pcrjuicio cle las cbligaciones cie r:o i<lencialiclaci esiabk:ciclas
en los incisos (u) y (b) arrtr:riores, las piutes clel Contl.ato de
Iideicc.rmiso se lran obiigad<: a pro¡orcionar ai Ficluriatio c.ualquier
információn,que le sea ,requerida 

iror. óste a efecto cie clar
curr-rpli;r-rielto a 1o estableciclo e¡ el arirculo Ii5 dc la LIC v cienlás
clisposiciones cle 1a l-ey.,,\plicablc,

(a) El ¡,u:i:sente 'l'ítllo será iL:gicfo e iltcr.pr.etaclo de coníor.núda.i con I
las ley'es de \,:iéxico, (b) Pai.a iodo lo relativo a Ja jnterpr.c t;rci,.,n i, ,¡1
cl.lJ)1plinje11to dei Conh.ato c1e It Ceicorniso, las pattes sc sofilotot, .1. \
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mal1ela expresa e ir.r.evocalrle, a las leyes aplicables de México, y a la

#::flT;i:Hil::t*?f iT"f il:,T'":*,i::lt:::Íi[: j
cualquier otia jurisCicción que pucliere corresponderies en virfud de
sus donricilios presentes o fuhrros o por cualquier oha razón.

El Ficlucialio y el ricle icomitenie, pondrán a ciisposicion de la cNB\¡, de la BMV y de las autoriclades
gubelnamentaies e instjtuciones colresponclieni-es, la ir-Lfomación y clocumentacián que establezca lalegrslaciór.-aplicable, incluyendo la 

_infolmación y clocumentación prevista por ia Lil-v, la Cil.cularUnica y el lleglarnento Interior- de la BMV.

culrloltnc al plcsentc Titulo,, no exis ie, obligación dc ua6ur una suln¿ de cii:rcr.o por corrcepto deptincipal o intereses. La distribrición de las ginancias o per"aiaur se hará pr.oporcionairrler,rt,-. al l'ontode las apot taciones, y no plociucirá i-:lecto Icgai alguná la exclusión .ie'rrná o ,r*r"T"r.rudores ur., 1oparlicrpación ir.rdividuai que le corresponcta de las lanancias asociadas a las Inver.siones co' cargo alPatrimonio del l:ideicomiso, sien-Lple y cuanclu puru-"1 au.o en quc se hayan emiticio bajo ej 
'recanis'rode Llamadas de capital, par.;i la distribución de las ganancias adicic,na|nente cl 

,fen.a"i 
e. qr.,. ir"t.,haya atendido en tiernpo y forrna con las miJrnas. No sc¡á necesario un númelo mínimo dejn'e:sionjsi¿s 

¡ar:r sLr listado o rnantcninrjcr:to clel listrJo cn f¡s bols¿s,ie ua.lor"s. 
' -'

Los Tencclorcs, pol ir met'a aclquisiciorr tJc los Ccrlifjcaclos ilru'sálilcs- esiarán sr!ii,Los a io previslo errel Cont¡ato cle Fidcicorniso, er¡ el Acta cle Ernisión y cl prcsenle TítuIo.

[i 
.J:rcitrciario el RcpIe:citt*ttlo-Comúrr y ]os fenL,clolcs sr sonl{rt(,n a la jur!:,dicc;on clc los hibun.llesíeder'ales con sccle en ia Ci'dad ''le lvléxlco, pala cualquic. controver.sia 

'elac.ionacla 
co¡ los presentes

Certificados Bursáijles, renu-nciancJo a cualciuier otlo fu"ro q.re pucliera corr.esponder.les por.cualquiei.
causa.

El presente Títuio consta de 83 pagrnas. ürcluyendo las hojas de firrnas, ge expidió origrnalmente en laCiLrJad dc i\ jÉxico, Merico, el 29 cle noviernbre rle l01Z trrá ca¡ jear.lo po,.primora ocasün et J6 cle jrrnro
de 2020, con motiv. de la actualizació^ de ra inscripció^ en el irr.¡v d" ros Cer.tificados; derivada cre rap'irnera Enisión Arlicional, fue canjeado p".,"gd;;;;ión el 8 cle jur.rio de 2o21,,con motivo de raactualización cle la inscripción en er RñV de-los Cer.tificadcs, derivada .1" I" ;;;r,l;'ilr,-"Adicronal, fuc canjeado Por tercerl ocasió;r el 20dc julio de 2021, con motivo de la actrralización cie lai.irscripción cn el RNV c1e los Celtificac.los, ilelivacla rJe la tcrcer,a llmisión aoi.ir.uf r"".anjeaclo porLtt¿l ld \\L:lsióll cl 2J dc no'ic¡¡hlc dc 201'], corr llo[ivt, dc ]a aciuali,..¿cion dc la irsc:ipción cn el RñVdc los' cc.tjfjcaclos, rrc'ir ¿cro cre r¡ cu¿r'r.r Inrisjjn .t,[.i",,.,r. r,',1..";',;", j";:;';;;;iuP..urror, 

"t:; ,.r.,

'licienibrc de 1021. (orr ijr(\riv\, rJc l.r achr¿lizar'iorr dc l¿ rnscrijrciór'r - "i nlj'v.i" r., c"r,'n."a."dc'iv¡d¿ de l.r quj'ta F.r¡rjsjtrn Ádicio¡al, lr sustit ción .t*l na n.,inirt, a J",, lr ..r"r.rr.l;;;';;;;
cor]\ ('nio Inodj[itatorio v cle rcer¡'rcsiór ¡l Conbato Jo .Eiclcjcoulso ¡ r.'t ",".riri...iJir .ie Jos clenr¿isDocurricntos de ia Emisi¿¡ a¡lícables, fuo canleaclo poL scxta ocasión ei 24 de mar.zo cle 2.022, conrnotivo cJo la arr-'tria-hzaciórt cf e la inscripciór, .,, uí R\lv ic, ios Cer.lificac]r¡s, cler.ivada cle ja sexta -LrnisiórrAdicionai, lu-" catrj_eado por sí¡:tina r:casión e1 30 clc nrayo da i¿a22, con moj.lvo ¡le la aclualizacjór-L ilci"r insclipt:jó¡i cn el R-NV dr: los Cc¡llifjcaclos, clcrir,arla cá la sóptima Errrisión Adiciorrai, f,e canjcaclo
Pul ,\, { r\.r , (. s o:r cl .ll rit r dl.iicrrb:,, cJe l{122, Cui," lr.tJlivC .]c lr r..l¡¿j,z:rciou ¿" ta ;,.roa,.ipai"r'' 

"" "f JRi\r\¡ dc'ios Ce¡l.ifíc¡rclos, de'ivad¿r cler la octava E¡rúsióil Aelicional, lur: ,::anjeach por 
"""""ri..".rtJ,, ,ri 1\



I de diciemble de 2022, con rnotivo cle la actualización cle la irrscripción en el l{NV de los Certifica.dos,
derivada de la novcna Emísion Aclicion¿.l, fne carrjeaclo pol décima ocasión e1 27 de febrero de 2A23,
con motjvo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Cerijficados, derivada de la décima
Er¡.jsión Adicional, fue canjeado por onceava ocasión el 30 de jr-riúo r1e 2023, con moiivc dc la
acfualización de 1a insclipcíón en el RNV de 1os Clerlificaios, dei'iváda cle 1a ó¡.ceava Emisión Adicionat,
fue canjeado por cioceava ocasión el 31 de agoslo de 2.023, con rnotivo de la actualización de la
iuscripción er. el llNa/ Ce los Celtificados, dclivacla dc. la docc.rva Enisión Ar-licional, fue canjeaclo por
décimo tetccra ocasión el 8 de noviemble rlc 2023, corl 1)roLivo de la tlecea'¡a Enrisión Aclicional, fue
canjeado uot. clécimo cualta ocasión con fecha 14 de febrero cle 2024, deli'¡ado de la catotceava Erusión
Adicional, con motivo cle la quinceava En'risión Acliciol-ral, es canjeacio por décimo quinta ocasión con
fe.ha 2.le nrayo dc 2024, denv¿.lo dc h quinceava Fmision Adicional, c.on mobivo clc la dicciscisava
Emisiórt Acticional, fue canjeado pol décimo sexta ocasión el 13 de septiembrc de 2024, derivado de la
diecisc'isava Enusión Adicional. Este Título sc nanten.há en depósito cle Indeval, con motivo c1e la
diecisieteava Emisióri Aclicio:ra1, es canjeado ¡ror c1ócimo séptirrra oca-siórr el 26 dr: febleio de 2A25, ett
el entcrLclido aue, la insclipción de 1os Cerlificados en cl RNV será acLrralizacla de nranera postelior, de
confoimidad con lo establecido en el altícuio 75 de la LI\4V.

lSigue hoja de Jir:wasl
I
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EL FIDUCIAR]O
Banco Cíli México, S.A., InsLjLución cle Banca Múltiple, Glupo lrinarrcic;o Citi lléxico, Djvisií¡n

.lid u cia: i-r
en sri car'ácter c1e ijduciario del Cont¡ato clc Fideicor so hrevocable Número F /i}0:,7-6/-, /

Ltz -Jt
l/,"'-¡(-ü1, /,

Nombre: Aida P.amos Galcía
Cargo: DeJegada Fiducialia

N uan Dicliel' lvlartírrez Sanc:h-.2

Calgc: Dclegado Iri clucial io

r-Á pRESENUE t-tOJA lltj FII{N4AS COIIIIESI'ONDU AT_ TÍTUI_O DE CEIIIIFICADOS
I]IJRSÁTIL]JS IIIDUC]ARIO8 DE D]]SAIiF,OI,L,O EN,IiT]DOS I]¡\IO EI, I!{JTCANISMO IJ]]
I.,l-¡\]i{AllASl DE CAPI:Í.AL llJIlN jlFi.-Ai.)O CON Ct.z\VE DD fizAiiR/l "RSRENCi( tZ"
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REPRESEN'IANTE COMÚN
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Nombre: José Luis Urrea
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dia Alicia Galcía Raltúlez

Sánchez
CarSo: Apoderado
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Anexo B 

Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Diecisieteava Llamada de Capital de 
fecha 11 de febrero de 2025. 

 



 
 

           Ciudad de México a 11 de febrero de 2025 
 
BANCO CITI MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO CITI MÉXICO, DIVISIÓN FIDUCIARIA  
Avenida Revolución No. 1267, Piso 11, 
Col. Los Alpes, Del. Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso F/18037-6 
 

Asunto: Fideicomiso F/18037-6 Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Desarrollo “RSRENCK 17” 

 
Estimados, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6 de fecha 22 
de noviembre de 2017 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Riverstone CKD II 
Management Company, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
como administrador original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el 
“Administrador”), Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi 
México, División Fiduciaria (como causahabiente de Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria), como fiduciario (el “Fiduciario”), y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores. Los 
términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente, serán 
utilizados tal como se les define en el Contrato de Fideicomiso. 
 
 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Diecisieteava Llamada de Capital en los 
siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 26 de febrero de 2025. 

Número de Llamada de Capital: Diecisieteava. 

Fecha de inicio de la Diecisieteava Llamada de Capital: 12 de febrero de 2025. 

Fecha Ex-Derecho:  21 de febrero de 2025. 

Fecha de Registro: 21 de febrero de 2025. 

Fecha Límite de Suscripción:  24 de febrero de 2025. 

Fecha de liquidación de los Certificados: 26 de febrero de 2025. 

Monto de la Diecisieteava Emisión Adicional: Hasta $242,000,000.00 (doscientos 

cuarenta y dos millones de Pesos 

00/100). 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 

circulación previo a la Diecisieteava Emisión Adicional: 

 

1.1602452068781.   

Número de Certificados correspondientes a la 

Diecisieteava Emisión Adicional: 

Hasta 317,194,240,000 

(trescientos diecisiete mil ciento 

noventa y cuatro millones 



 
 

doscientos cuarenta mil) 

Certificados. 

 

Precio de suscripción de los Certificados conforme a la 

Diecisieteava Emisión Adicional: 

$0.0007629394 (cero Pesos 

0007629394/10000000000 M.N.) 

por Certificado. 

Destino de los recursos de la Diecisieteava Emisión 

Adicional: 

Gastos del Fideicomiso y 

Comisiones por Administración. 

Estimado de gastos relacionadas con la Diecisieteava 

Emisión Adicional: 

$250,000.00 (doscientos cincuenta 

mil Pesos 00/100 M.N.) 

 
Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, el 

Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de Llamada de 
Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente instrucción, y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la Fecha Límite de 
Suscripción correspondiente.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye al 

Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por concepto 

de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la Diecisieteava Llamada de Capital de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “RSRENCK 17”, la cantidad de 
$31,340.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet 
(SCPADI) con cargo a la Cuenta Reserva Para Gastos, No. 5103671, mediante transferencia 
electrónica. 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 

la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

  
  



 
 

 
Atentamente, 

 
RSHM, S. de R.L. de C.V.,  

en su carácter de Administrador. 
 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Juan Pablo Visoso Lomelín 

Cargo: Apoderado 
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